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INTRODUCCION 

Analizar la modernización de que fue objeto la lc3is

luci6n Electoral Mexicana y en particular en lo que se refiere 

a los capitulas correspondientes a los recursos y a las Autori

dades Electorales; es el propósito fundamental de este trabajo. 

Para lo cual dt! vital import.ancía comentar que 

de un tiempo a la fecha los Ciudadanos y la Opinión Pública 

han mostrado mayor interés hacia los procesos electorales 

que se han venido realizando en nuestro país; tanto en las 

elecciones de representantes populares como para seleccionar 

candidatos de los diferentes partidos políticos. 

Por lo cual se considero urgente y necesario reformar 

ac tualizadamente la anterior Ley de Organizaciones Políticas 

y Procesos Electorales. 

f'ara tnl objeto iniciatin1 del Presidente de la 

Re:pública se creó una Comisión presidida por el Secretario 

Subsecretario de Gobernación en su calidad de p~esi<lentc 

secretario de la Cocisí6n Federal Electoral-

Asl como representantes de ambas Cámaras del Congreso 



de la Unión y de los partido~ políticos para reali~ar Audien

cias Públicas de Consulta; en donde Ciudadanos funcionarios 

públicos y representantes de los propios partidos políticos. 

Expusieron inq~ietudes y necesidades que derivan en la creaci6n 

de un ordenamiento legal cura meta única es alcanzar un mejor 

perfeccio11arniento Je los procesos electorales eo nuestro país. 

Por lo que toca al capitulo correspondiente a lo 

contencio~o electoral la preocupación del legislador por hacer 

1nás ágil y expedit3 la tramitaci6n de los medios por los cuales 

los c{udadanos, representantes de los partidos políticos 

candidatoH pudieran hacerlos valer. 

Cu.Hll.to a su juicio se haya violado alguna rlisposici6n 

legal durante el proct:so electoral para lo cual se simplificó 

redujo de 7 diferentes tipos de recursos n unicamente 4 

i!O la nueva disposición legal se establece un nuevo sistema 

mcc!'iante el cuul se establee.en recursos específicos para cada 

etapa del proceso el~ctoral. 

Como se pudo constata:- el interés en los pasados proceso federa

les en donde se eligieron diputados; así como en algunos Esta

dos de la República donde hubo renovación de cuadros locales 

tal es el caso de Sonord, Nuevo León, Guanajuato, Coahuiln, 

D.F., y Puebla sin pasar por alto Chihuahua lugar donde la 



polémica alcanzo un mayor ougc. 

Aunque en términos generales todos estos lu~arcs 

se caracterizaron por la gran participación tanto de ciudada-

nos como de los partidos políticos; pero en donde también 

se puso en t.ela de ju.Lcio la efectividad y transparencia de 

estos procesos electorales. 

Por ejemplo anteriormente se podían interponer dos 

recursos diferentes para el mismo supuesto, o en caso contrario 

esto es se podia presentar un mismo recurso ante dos órganos 

diferentes. 

Sobresale de manera trascendente la creación de 

un tribunal cuya compentencia ser& finica exclusivamente. 

En materia electoral denominado Tribunal de lo Contencioso 

Electoral, el cual tendrá la función que venía desarrollando 

hasta antes de la rromulgaci6n del C6digo Federal Electoral .la

Suprema Corte de Justicia. 

En el primer capítulo se hace un estudio de los ante

cedentes constitucionales, a partir de la Constitución de Cádiz 

hasta la Constitución de 1917, en relación a los medios de 

defensa que contemplaban los mismos. 
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Asi comu un nn.Jl isis de lils leyes elecc.orales, en 

cuunto al mismu punto u µnrtir de la Ley Orgánica Electoral 

de 1857, has tu ln Ley de Organizaciones Políticas y Procesos 

Electorales tlP 1977. 

En el seF,undo capitulo se annlizá la creación del 

Tribunal de lo Contencioso Electoral, su integración, funciona

micnlo y estructura. 

En el capítulo tercero, se analiza el régimen legal 

uctual del Tribunal, así como las aportaciones del Código 

Federal Electoral. 

finalDe11Le se hace un an6lisis de los diferentes 

medios de dclensa qtle se establecen en el Código Federal Elec

to raJ • 



CAPITULO PRIMERO 

FUENTES LEGALES (ANTECEDENTES) 

Como finalidad a precisar la intención de este traba

jo, necesario es mencionar las diferentes disposiciones legales 

que, de una u otra forma tuvieron que ver o se realcionan 

con el derecho electoral (en particular lo referente la 

etapa de lo contencioso r.lcct.oral) cuya materia pertencc 

este trabajo, mismas que se senalun a continuaci5n. 

La primera de ellas es, 11 La Constitución Política 

de la Monarquía Española de 1812'', en sus artículos, 49, 50, 

57 y demás relativos. 

La Constitución de 1814 conocida también corno 11 Cons

titución de Apat7.ingan 11
1 en los artículos, 66, 71, 79, 80 

y 87. 

'
1 La Constitución de loti E~tJJos Unidos Mcxico~"~ 

de 1824 11 en sus articulas, 16, 75, 79 y dcra&s relativos. 

La Constituci6n de 1836 llamada tambi6n de ''Las siete 

Leyes'', Articulo 7 de la la ley, Art. lo de la 2a ley, Art. 

4:> de la ley 3a, Arts. 1, 2, y 3 de la 6n ley. 
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Los Arts. 3, 10, 25, 26 y der,iás relativos de la ley 

sobre elecciones de Diputados al Congreso General y de los 

individuos que compongan las juntas departamentales. (1836). 

En ln Carta Magna de 1857, los Arts. 60, 76, 118 

y los demás que se relacionen. 

De nuestra. Constitución \."igentc, los Arts. 13, 60, 

frncc. I del 71 74 fracc. I, 89 fracc. I. y 97 párrafo 4o. 

Así como las leyes electorales en el aspecto que 

tratamos: 

la de 1657 

1665 

1901 

1911 

1916 

1916 

1946 

1951 

1973 

1977 



1.1. REFERENCIAS COSSTITUCIONALES 

En este capitulo se analizaran brevemente los antoce

dentes Constitucionales, de las cuestiones que de alguna manera 

tocan, o scfialan algo en referencia a los puntos correspondien

t1?S al sistema electoral, aunque no precisamente a un Tribuno! 

Contencioso Electoral, se toma como punto de partida n ln 

Constitución de Cádiz, pasando por las demás que han regido 

en nuestro país, hasta la Constitución de 1917 en vigor. 

1.1.1. Constitución de Cádiz de 1812 

"La Constitución Política de la Monarquía Española", 

f•Jé jurada y firmada el 18 de Marzo de 1812 (en México el 

30 de Septiembre) este supremo ordenamiento se elaboró con 

l~ i11tenci6n principal de regir los destinos del pueblo espa-

ñ :>l; dadas sus característica.s, circunstancias datos que 

a continuación se mencionan, tuvo gran "influencia en nuestro 

á~bito constitucional, y su estudio resulta de vital importan

cia: 

''La Constituci6n de Cidiz''. Fué inspirada en los 

principios de la Revolución Francesa, ya que su antecedente 

más directo fué (aunque nunca rigió) la Constituci6n que en 

1808, Napoléon Bonaparte, al ocupar el trono Español su hermano 
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José, rcsucl\'c otorgar a este pueblo sus Colonias, c,ntre 

las que se encont1·aba nuest.ro país, que sir\'iÓ para que 

1809, se creara u11a junta central de Sevilla la cual Expidió 

un decreto, que con\·ocaba a elegir nueve representantes por 

el tot3l de las Colonias F.sp<~ñolas, "en Mé-xico resultó electo 

como primer diputndo de historia, el tlaxcalteca Miguel 

de Lardizfibnl'' (1), posterior~ente con la finalidad de inte~rar 

la comisión que elaboraría los trabajos afines para crear 

la Constitución Je Cádiz, el 14 de Febr..-?ro de 1810, transfo1·-

mada la junta de Sevilla regencia, expide la convocatoria 

de elecciones a cortes, y de donde resultaron electos veintifin 

i!exicnnos, cor.io diputados representantes de la ~\ueva España. 

Cuat!'."O por lns provincias internas que fueron: 11 Don 

José Hi;;uel Ramos Arizpe, por Coahuila; Don Juan José Guereña 

por Nueva Viscaya, lProvincia que comprendia los actuales 

Estados de Durango, Chihuahua )' México)¡ Don Pedro Bautista 

Pino¡ por Xuevo Néxico, y Don Manuel Maria Moreno \'ázquez, 

por Sonora'' (2) 

( 1) Carpizo Jorge, Gonz51ez Casanova Pablo. "Las elecciones 
de México e\·0luciíin y persprí'.ti\·as". Ed. Siglo XXI, 
Instituto de In\'estigaciones Sociales UNAH. 1985. 
Púg. ~2. 

(2) ''Derechos del pueblo ~lexicano. 11 }lfixico a trav~s de 
sus Constituciones 11

• tomo I, XLVI. Legislatura del 
Congreso de la Unión. Impreso en Talleres Gráficos de la 
Nación. 1967. Pág. 318. 
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Once, por las privincias del virreinato de la Nueva 

España y seis suplentes hocen el total de veintiuno, actuando 

todas con la misma autoridad catcgoria 1 pues las cortes 

acordaron que los suplentes continufiran en sus funciones mien

t:as no llegara el número de propietarios que le correspondían 

a la Nueva España. 

Así con ln participación de estos legisladores, el 

18 de Marzo de 1812, se hace la promulgación de esto Carta 

Saprerna coincidlendo con los movimientos preparatorios de 

n~cstra emancipación. 

Por lo que se refiere a su contenido y en especial 

al marco electoral. particularmente al aspecto relacionado 

c-:>n las controversias que dentro de proceso. se pueden 

suscitar, tenemos que la Constitución de Cádiz señalaba lo 

siguiente: 

El capítulo lft del título III se refería a las cortes. 

señn.l.::tndc en el a.rt¡(..ulo Z7 que: ''Las cortes son la reunión 

de todos los diputados que r-epresentan a la Nación, nombrados 

pJr los ciudadanos en la forma que se diri 1
'. 

Los diputados de que habla el articulo anterior, 

eran elegidos de la siguiente manera: 



JO 

l. Se elegían compromisarios Cler. conductor de la 

elección) los cuales nombraban a los electores de parroquia, 

arts. 41 y 44. 

2. Admitidos estos electores, representarían a los 

vecinos parroquiales que tenían calidad de ciudadanos, ante 

la junta electoral de parroquia, compuesta por un presidente, 

secretario y dos escrutadores, los cuales pertenecían a 

los eclesiásticos seculares, y a la comarca de la parroquia 

respectiva; para realizar elecciones donde resultarían electo

res de partido (Arts. 35 y 48). 

3. Consecuentemente los ciudadanos que resultaban 

electos se debían reunir en las juntas electorales de partido, 

las cuales equivalían a las circunscripciones territoriales 

electoralr.:sente hablando (Ar t. 59)., mismns que en las ca pita-

i~~ J~ p1·uviucid ~cleccional>dn a elector, 4ue a su vez 

estaría facultado con otros tantos, que componían las juntas 

electorales de provincia (Art. 78) p~\ra escoger en la Capital 

a los diputados de las cortes. 

"Las mesas directivas de las juntas electorales de 

partido y provincia guardan aunque de manera muy lejana, alguna 

relación con lo que posteriormente serían los comité.s distri-

tales, mas bién, dichas juntas las parroquiales encajan 
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en el concepto de la mesa directiva de la casilla y tambi.én 

como origen, sobre todo las parroquiales, del Registro Nacional 

de Electores''. (3) 

El Art. 49 de la Constitución de Cádiz, tiene especial 

importancia para el temn que nos ocupa, mismo que se transcribe 

a continuación: 

"Enseguida preguntar~ el presidente si algfin ciudadano 

tiene ~uc exponer alguna queja relativa a cohecho o soborno 

pnra que la elección recaiga en determinada persona y si 

1:1 hubiere, deberfi hncer~~ justificación pfiblica verbal 

el mismo acto. Siendo cierta la acusación, serán privados 

de voz activa y pasiva los que hubieren cometido el delito. 

Los calumniadores sufrirán la misma pena¡ de este juicio 

no se admitir& recurso alguno. 

Corno es de npreciarse en el contenido de este articulo 

se encuentra plasmado el antecedente más directo de lo que 

a la postre \'endria a ser una de las principales etapas del 

(3) GARCIA OROZCO Antonio, "Legislación Electoral Mexicana" 
(1812-1977) 1978, Ed. Comisión Electoral, pág. XLI de 
la parte introductoria~ 
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proceso electoral, la llamada de lo contencioso electoral, 

en donde se interponen ..-en ti lnn los recursos que la ley 

de la materia, .concede cuando exista alguna violación a la 

misma o a nuestra Carta N5xima. 

Dicho articulo en combinación con el 50 r el 57 de 

la Constitución que nos ocupa, sin reunir todos los elementos 

que actualmente conforma el apartado correspondiente, si guar

daban la idea fundamental de conocer y resolver toda irregula

ridad que se presentare antes y después de lo elección, como 

se puede constatar en la lectura de los artículos antes mencio

nado$. 

Art. SO: Si se suscitasen dudas sobre si en alguno 

de los presentes, concurren las calidades requeridas para 

poder votar, la misma junta decidirá en el acto lo que le 

parezca; y lo que decidiere se ejecutará sin recurso alguno 

por esta vez y para este solo efecto. 

Enfocando este precepto al capítulo correspondiente 

a 11 recursos 11 de nuestra legislación actual, dada la naturaleza 

de éste, aquí procedería el recurso de revisión por tratarse 

de un acto prepart.orio al de la elección. 

El articulo 57 ordena que: 
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''Verificado el nombramiento de electores, se disolver§ 

inmediatamente la junta, 

mezclarse será nulb''. 

cualquier otro acto que intente 

Por lo que respecta al contenido del articulo ante

r:ior, actualmente nuestro Derecho Electoral concede el escrito 

de protesta por tratarse del momento mismo de la elección. 

Ahondando un poco más en el contenido de estos tres 

p=cceptos. nos damos cuenta que los únicos organismos competen

tes para ventilar controversias en materia electoral, eran 

l¡is juntas electorales de parroquia, las juntas electorales 

dt? partido y las juntas electorales de provincia, excluyendo 

111 opci6n de recurrir a otro organismo en caso de inconformidad 

con la resolución dictada por estas. ya que en los r.iismos 

articulos se disponía ''que no se admitiri recurso alguno''. 

Y no es que en esta Constitución existiera omisión 

al respecto, sino que los dos recursos que contemplaba, el 

dn nulidad 

orden penal 

apelación, únicamente procedían en delitos del 

ciYíl. Arts. 259 y 281 1 que guardabar:. relación 

con el 247 por considerar este que: 

"Ningún Español podrá ser juzgado en causas civiles 

ni criminales por ninguna comisión. sino por el tribunal campe-
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tente, determinado co11 unterioridad por la ley''. 

(Este articulo encaja como antecedente del 13 Consti

tucional que actualmente noR rig~). 

N.:is sin embargo, por otro lado nos encontramos con 

el art. 278, cuya cnracteristica era su flexibilidad para 

que las leyes decidieran, si ha de haber tribunales especiales 

para conocer de determinados negocios. 

Concluyendo que existía lo posibilidad de establecer 

organismos, encargados de ventilar asuntos de índole diverso 

al penal o civil, incluso de alguno especializado en litigio 

electoral. 

1.1.2 Constitución de Apntzingan (181Q) 

Como consecuencia a una de las etapas del movimiento 

independiente de nuestro país, surge envuel tn en la intención 

de que su contenido esté caracterizado por invocar la sobera

nía popular del Estado, "El decreto Constitucional para la 

libertad de lo Amfirica }lexicana'1 , mejor conocido por Constitu

ción de Apntzingan sancionada el 22 de octubre de 1814, los 

antecedentes inmediatos de la Constitución de Apatzingan son 

los siguientes: 



15 

l. Los elementos constitucionales ideados por Ignacio 

López Ray6n en 1812, que tuvieron influencia en los pensamien

tos de Morelos. 

':> "EL Congreso integrado en Chilpancingo el 14 

da Septiembre de 1813, compuesto por seis diputados que design6 

Horelos, tuvieron caricter de propietarios los vocales de 

la junta de Ziticuaro: Ray6n Liceaga y Verduzco, y los suplen

tes fueron Carlos Maria Bustamante, dos diputados de elección 

pupular, Don Jos~ Murguia por Oaxnca y Don Jos~ tlarin Herrera 

por Tecpan, se afiadieron al Congreso''. (4) 

3. ''Los Sentimientos de la Naci6n'', documento elabo

rildo por Don José Maria Norelos, que se convirtió en la base 

m~dular de la Constituci6n que nos ocupa. 

4. Un documento expedido por el Congreso de Anáhuac 

en 1813, ul que llamaron Acta Solemne de la declaración de 

la Independencia de Amfircia Septentrional. 

De los cuatro antecedentes el de mayor relevancia 

lo constituyó el r-ealizao por Horelos, "Sentimientos de la 

Nnci6n 1
' motivo por el cual enseguida trascribimos el contenido 

de su texto: 

(4} Der-echos del Pueblo Mexicano, op. cit., pfig. 376. 
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SENTIMIENTOS DE LA NAC!ON 

lo. Que la Am~rlcn es libre e independiente de Espafia 

de toda otra Nación, Gobierno o Monurquía, y que así se 

sancione, dando al munclo las rozones. 

2o. Que ln religión cat6lico sen la Gnicu, sin tole

rancia de otra. 

Jo, Que todos sus ministros se sustenten de todos, 

solos los diezmos primicias, el pueblo no tenga que 

pagar más ohenciones que las de su devoción y ofrenda, 

!..o, Que el dogma sea sostenidos por la jerarquía 

de la iglesin, que el papa, los Obispos y los Curas, porque 

se debe arrancar toda ln planta que Dios no plantó: omnis 

plantatis quam nom palntabit pater meus celestis cradicabitur 

Mat. Cap. XV. 

:lo. Ln soherunia rllmnnn in11Pr!i:1tnmentc riel pueblo, 

el que sólo quiere depositarla en sus representantes dividiendo 

los poderes de ella en Legislat.iYo, EjecutiYo Judicirio, 

eligiendo las provincias sus \'Ocales, éstos a los demás, 

que deben ser sujetos sabios y de probidad. 
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60. (En el original de donde se tomó esta copin, 

-1881- no existe el artículo de este número), 

7o. Que funcionarñn cuatro años los vocales, turnnn

dosc, saliendo los mas antiguos para que ocupen el lugar los 

nuevos electos. 

So. La dotación de los vocales, será uno congrun 

suficiente 

pesos. 

no superflua, y no pasurá por ahora de ocho mil 

9o. Que los empleos los obtengan s6lo los americanos. 

lüo. que no se admitan extranjeros, si no son artesa

nos capaces de instruir, y libres <le toda sospecha. 

llo. Que la patria no scrfi del todo libre y nuestra, 

mientras no se reforme el gobierno, abatiendo el tiránico, 

substituyendo el liberal echando fuera de nuestro suelo 

al enemigo español que tanto se ha declarado contra f!::;La 

Nación. 

120. Que como la buena ley es superior a todo hombre, 

lns que dicten nuestro Congreso deben ser tales que obliguen 

a constancia y patriotismo, moderen la opulencia y la indigen-
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cia, y de tal suerte se aumente el jornal del pobre, que mejore 

sus costumbres, nlcjc la ignorancia, la r3pifia y el hurto. 

130. Que las leyes generales comprendan a todos, 

sin excepción de cuerpos privilegiados, y que éstos sólo lo 

sean en cuanto el uso de su ministerio. 

140. Que para dictar una ley se discuta en el Congre-

so, decida a pluralidad de votos. 

lSo. Que la esclavitud se prosc:-iba para siempre, 

y lo mismo la distinción de castas, quedando todos iguales, 

sólo distin~uirá a un Americano de otro, el vicio y la 

virtud. 

160. Que nuestros puertos se fra~queen a las naciones 

extranjeras amigas, pero que éstas no se internen al reino 

por mas amigas que sean, y sólo haya Puertos señalados para 

el efecto, prohibiendo el desembarco en todos los demás, seña

lando el 10% u otra gabela a sus mcrconcias. 

170. Que a cadn uno se le guarden las propiedades 

respete en su casa como en un asilo sagrado señalando penas 

a los infractores. 



19 

180. Que lu Nuevo legislación no se admitirá 

la torturo. 

190. Que en la misma se establezca por ley Constitu

c~onol la celebración del 12 de Diciembre en todos los pu~blos, 

d1!dicado a la patrona de nuestra libertad, María Santísima 

d1? Guadalupe, encargando a todos los pueblos, la devoción 

m1!nsua 1. 

200. Que las tropas extrdnjeras de otro reino 

pisen nuestro suelo, y si fuere en ayuda, no estarán donde 

lu suprema junta. 

210. Que no hagan expediciones fuera de los limites 

del reino especi.almente ultramarinas, pero que no son de esta 

clase, propagar la fe a nuestros l1ermanos de tierra dentro. 

220. Que se quite la infinidad de tributos, pechos 

e imposiciones que mfls agobian, y se señale a cada individuo 

un cinco por cienLo en su~ ;~nuncios, u otra carga igual lige

ra, que no opirma tanto, como la alcabala, el estanco, el 

tribunal y otros, pues con esta corta contribuci6n, y la buena 

administración de los bienes confiscados al enemigo, podrá 

llevarse el peso de la guerra y honorarios de empleados. 
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230. Que igualmente se solemnice el día 16 de Sep-

tiernhre todos los años, como el dia aniversario en que se 

levantó la voz de la independencia nuestra santa libertad 

comomenzó, pues en ese día fué en el que se abrieron los labios 

de la Nación para reclamar sus derechos y empuñó la espada 

para ser oída, recordando siempre el mérito del grande héroe 

el sefior Don tliguel Hidalgo y su compañero don Ignacio 

Allende". (5) 

Esta obra combinada con los tres antecedentes 7a 

descritos constitu;·en la base fundamental del suprer.io ordena-

miento que no ocupa, pues sin ellos no hubieran podido, "José 

Maria Morelos y Pav6n, Herrera, Quintana Roo, Sotera Castafteda, 

\'erduzco y Arg,nndar" (6), sancionar la Constitución que se 

comenr.a, cuyas principales características en su génesis y 

contenido son las siguientes: 

n) "Su modelo fué inspirado primordialmente en la 

Constituci6n Francesa y en la de Cidiz''. (7) 

b) Se agrupaba dentro de las que pertenecian a la 

corriente Liberal Federalista, pues en su texto se encerraba 

(5) Tena Ramirez Felipe. LEYES FUNDAMENTALES DE MEXICO, 
Editorial Porrúa, Edición 14, págs. 29 a 31. 

(6) ldem, pág. 29. 
(7) DE LA MADRID HURTADO Miguel. Estudios de Derecho Consti

tucional. Ed. PRI. Edic. Unica. pág. 187 y 188. 
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la idea de soberanía popular, contenida en cada uno de los 

diferentes Estados que formaban la Naci6n Mexicana. 

Por lo que rl!specta a sus disposiciones tenemos que 

introdujo: 

La división de poderes en el Estado, como se puede 

U?reciar <en los artículos 11 y 12 el primero de ellos señala 

que: 

11 Trcs son las atribuciones de la soberanía; la facul

tad de dictar leyes, la facultad de hacerlas ejecutar y la 

facultad de aplicarlas a los casos particulares. 

ART. 12. Estos tres poderes, legislativo, ejecutivo 

judicial, no deben cjerccse ni por una sola persona, ni 

por una sola corporaci6n. 

Este artículo lo entenderemos remitiéndonos, al art. 

El cual estipulaba que: compondrán el supremo gobierno 

t=es individuos, en quienes concurran las calidades expresadas 

en el artículos 52: (requisitos de elegibilidad) serán iguales 

en autorida<i 1 alternando por cuatri.mestres en la presidencia, 
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qu.e sortc.:ir5n en su primera sesión para fijnr invo.riablemente 

el orden con que hayan d~ turnarse, y lo manifestarán al Con-

gr eso. 

EN MATERIA ELECTORAL 

Prohibía que fueron diputarlos simultáneamente dos 

o m5.s parientes en segundo grado art. 55 (este vendría siendo 

un antecedente de rechazo al nepotismo). 

En el art. 65. Ya se contemplaba que: ern ciudadano 

toda persona que hubiere llegado a los 18 afias de edad o antes 

si se casaren, además de que hayan acreditado su adhesión 

a la causa de la religió,n católica, que tengan empleo o modo 

honesto de vivir, que no estcn notados de alguna infamia 

pfiblica, ni procesados criminalmente por el gobierno. 

Aquí se puede distinguir que antes de 1969, fecha 

en que se reformó la Con5titución de 1917 sobre este nsunto. 

ya se hnbá legislado con ant~riorirlnd 31 ~espcc~o. 

Y por lo que se refiere a la forma de elección, excep

tuando que aquí era un método indirecto de 2o grado; esto 

es no se· nombraban compromisarios (Arts. 79 y 80) seguía el 

mismo proceso que la de Cádiz. incluso en su redacción como 
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lo podemos notar e11 el art. 71 que habla de la contro\·crsia 

electoral; en la siguiente forma: al regresar la junta de 

parroquia del lugar donde se había celebrado una misa. "En 

seguida preguntará el presidente si hay alguno que sepa que 

haya intervenido cohecho o soborno para que la elecci5n reacai

ga en persona determinada: y si hubiere quién tal exponga, 

el presidente los escrutadores haran en el acto público 

verbal justificación. calificándose la denuncia quedarán 

excluidos de voz activa y pasiva los delincuentes, y la misma 

pena se ;lplicará a los falsos calur.miadorcs, en el concepto 

de que en este juicio no se admitir§ recurso alguno'1
• 

Como se puede observar se asemeja bastante con el 

4g de la Constitución de Cidiz y podemos hacer aqui un comenta

rio similar ya que no se admitía ningún recurso en dicho proce

diraiento. 

l.1.3. Constitución de 1824 

Obligado resulta antes de abordar el contenido de 

esta ley suprema anotar lo siguiente: 

lo. 11 Las preocupaciones de partido (liberales 

conser,·adores) característica en ll:i comisión legislativa que 

sancionaria los trabajos inherentes a elaborar esta Carta 
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Fundamental, dieron motivo par que su texto girar5 primordial-

mente alrededor de ld forCTa como debe organizarse politicamentc 

el pueblo Mexic~no. 

Encajando en este espacio el co~ertario que al rcspec-

to esboza el maestro BURGOA ORIHUELA, quién sefiala que: ºLos 

hechos históricos del Plan de Iguala del ::!.4 de Febrero de 

1821 hasta la expedición de la Constitución Federal del 

de Octubre de 1824, nsi como los diferentes documentos públicos 

que de ellos se derivaron y los cuerpos guber11ativos que operan 

durante ese breve periodo. tuvieron, una finalidad comGn: 

Establecer para H~xico una organización politica es decir 

estructurar politicamcnte al pueblco Mexicano''. (S) 

2o. La comisión encargada de sD.ncionar los trabajos 

enco.llsildos a lo. formación de "La Constitución de los Estados 

Unidos '.lexicanos del 5 de Octubre de 1824° componía de 

dos grupos, los cuales procesaban doctrinas diferentes. 

Por un lado encontramos al de los federalistas coman-

dados por Miguel Ramos Arizpe Q'.Jien fué nombrado presidente 

de la Comisión de Constitución además de Rejón. \'élez, Gordoi:t, 

G6mez Farias, Garcia Godoy, y otros. 

(8) BURGOA ORIHUELA, Isnacio, "Derecho Constitucional Mexica
no, Editorial Pllrrúa, S. A., Edición 60, pág. 88. 
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Del otro extremo los representantes de la tradición, 

los que tenían que guardar una posición económica y el alto 

clero, llamados Centralistas, entre los que figt1raban Becerra, 

Jiménez, Mangino, Cabrera, Dr. Mier, Ibdrra y Paz". (<-J) 

Predominando la idea de los primeros, pues a findl 

de cuentas el modelo constitucional que nos ocupa, fué inspira-

do en la Constitución de los Estados Unidos de Norteamerica; 

así como en la de Cd<liz. 

3o. El Congreso respectivo en uno de sus manifiestos, 

informó a la nación de la nuevo Carta Fundamental "proclamó 

su inspiración en las ideas de Rousscau de Montcsquieu, 

en cuanto a la idea de soberania popular''. (10) 

4o. ''Fué el ordenamiento Juridico, fundamental prima-

ria u originario de México, o sea, que en ella se creó el 

Estarlo H~xicA.no". ( 11) 

Pasando a su contenido, observamos que lo más trascen-

dental lo constituyeron: 

(9) TENA RAMIREZ Felipe. op. cit. pág. 153. 
(10) DE LA MADRID HURTADO, Miguel. op. cit. plg. 76. 
(!!) BURGOA ORIHUELA, Ignacio, op. cit. pág. 89. 
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l. El art. lo en donde por primera \'eZ se declara 

legal Cormalacntc la lndependc1lcia de t\6xico. 

11. Estnblccer que: la nación Mexicana adopta para 

su uobierno la forma de República rcpres<.>ntativa 

ral. 1\rt. 4o. 

Popular Fcde-

III. Depositar el poder legislativo de la F~deraci6n 

en Con~rcso General, dividido éste en dos Cámaras, una 

de diputados y otra de Senadores. Art. 7o. 

IV. El sistema para rcnoYar la Cúmarn de Senadores 

que por cierto se asemeja al adoptado recientemente por nuestra 

legislación electoral. Como puede apreciar en el art. 

25, el cual ordena Ql10 el Scna1lo se cornpondr5 de dos Senadores 

de cada estado, elegidos a mayoría nbsolutu de votos por sus 

lesislaturas, y renovados por mitad de dos en dos naos. 

V Se contempla la existencia de un vicepresidente 

en quien rccaian todas las fílcultadcs prerrogativas del 

presidente de los Estado~ Unidos Mexicanos en cuso de imposibi

lidad física o moral de etite. (Artículo 75), despertando 

gran polemica esto, ya que siempre el vicepresidente proven

dría* de partido diferente al del presid¿nte, debiéndose prin

cipalmente a la forma en que era elegido el primero, puesto 
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que, el articulo 85 en una de sus partes ordenaba que, el 

Candidato que le seguía en votación al que había obtenido 

la mayoria, fungiria como vicepresidente. 

VI. La facultad de que gozaba la legislatura de 

c11dn estado para elegir candidatos a la Presidencia de la 

Rep6blica Mexicana, nrt. 79. 

E9 CUANTO AL ASPECTO ELECTORAL 

Determina que cada entidad, era responsable de sus 

procesos electorales Arts. del 8 al 13, además de reproducir 

en lo escencial las disposiciones contenidas en la de Apatz~n

gi1n verbigracia el procedimiento indirecto de votaci5n. Conte

nido en el drticulo 16 de la siguiente forma. 

Art. 16: en todos los Estados territorios de la 

Ft?deración se hará el nombramiento de diputados el primer 

dl)mingo de Octubre próximo anterior a su renovación, debiéndo 

ser la elccci6n indirecta. 

Por lo que se refiere a la calificaci6n de las elec

ciones, el Art. 35 regula que cada Cámara calificará las clcc-

e iones de sus respectivos miembros 1 

que ocurran sobre ellas. 

resolverá las dudas 
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Parn finali?.ar comentamos que en esta Constitución 

se prohibín hacerle reformas antes de 1830; trayendo como 

consecuencia que las su[riar¿\ hdsta esn (echa. y nsi lo enmar-

caba el urt. 166 que dice: las legislaturas de los Estados, 

podr5n hacer observaciones, scgfin les parezca conveniente, 

sobre determinados articulas de esta Constituci6n de la 

acta constitutiva; pero el Congreso General los tomará 

en considl.:!ración, sino precisamente hastn el año de 1830 11
• 

1.1.4. Bases Constitucionales de 1836 

Se llodria afirmar que la fuente de su texto es "El 

Plan de Cu1.nnuvnc.:i de 1834 apoyado por Santu Ana, en virtud 

del cual se .'-iu~·;..iendia el sistema rcpresenL~1ti\·o, se convocaba 

un Congreso para reformar la Constituci611 de 1824 y se nombraba 

Presidente al mismo Guneral Santa Ana" (12) Lll cual le si-

guieron una serie de acontecimientos que convirtieron a este 

miAimo ordenamiento en uno de los de mayor pol6mica. 

Sus principales influencias lns recibió de la lucha 

ideológica que sostenian en aqu~l entonces {y cuya efervecencia 

se agudizó cuando al ser Viccpresiente, Valcntin Gómez Parias, 

(12) ALTAHIRANO H. Ignacio. Historia 
Ed. P.R.I. Edic. Unica. Pág. 32. 

Política de México. 
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emprendió reformas contra las leyes eclesiásticas y militares) 

los partidos conservador o centralista y el liberal o progre-

sista cuyos postulados eran totalmente opuestos! 

El conservador, pugnaba por. una forma de gobierno 

con tendencias hacia la Honarquia. Además manif iestaba 

abiertamente por los fueros y privilegios tradicionales. 

Su principal representante lo tenian en la persona 

de Don Lucas Alnmán, que entre otros postulados afirmaba: 

11 que era necesario conservar la religión cat5lica ..•.. entendc-

m•lS también que es menester sostener el culto con esplendor 

y los bienes eclesiásticos •. Estnmos en contra de la federación; 

c·:>ntra el sistema representativo por el orden de elecciones 

q~e se han seguido hasta ahorn; contra los ayuntamiento clccti-

vos y contra todo lo que se llame elección popular, mientras 

n~ descanse sobre at~~~ bnses'1
• (13) 

Mientras que los liberales o progresistas reclamaban 

que la forma de gobierno debería de ser Repúblicann democrática 

y fcderativ~. El Dr. Don José María Luis Hora su principal 

defensor, sostenía que "los derechos de los cuerpos políticos 

no van hasta hascerlos independientes de la soberania y los 

(13) TENA RAMIREZ, Felipe, "Leyes Fundamentales de México", 
op. cit., pág. 199. 
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poderes destinarlos u ejerc~rla; la fuerza material raornl 

del gobierno debe ser superior no sólo a la de cada uno de 

ellos sino a la de todos Juntos''. (l~) 

Como se puede observar, los objeti\'OS de cada uno 

de ellos diferian totalmente, pues mientras lo. intención de 

los consen·adores era que el poder de gobierno recayera e.1 

una sola persona; los libt?rales luchuban porque est.e sa ejer-

ciera a través de la mayoría, consen•ando a final de cuentas 

por disposición de ln Constitución de 1824, lo establecido 

en la misma, ya que en su artículo 171, prohibía reformar 

el capítulo correspondiente a la forma de gobierno, por lo 

que de otra r.ianera se hubiera adoptado la propuesta de los 

centralistas, pues a instancias de que algunos miembros del 

partido liberal coincidieron en ln manera de practicar 

sus ideas, optaron por abandonarlo y sumarse al conservador, 

lo que a la larga resultó factor decisivo para consolidar 

en el criterio de los legisladores qut:! formaban el Conbrcso 

Federal, según el sistema bicar.iarista la Cámat"'a de Senadores 

la Cámara de Diputados, abriendo sesiones el 4 de enero 

de 1835 en donde sobresalieron" Carlos Maria de Bustamantc 

y Cirilo G5mez Annya 11
• (15) 

(14) ldem. 
(15) Derechos del Pueblo Hexir.ano, op. cit. pág. 117~ 
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En el segundo periodo de sesiones se acordó, a inicia

tiva del Presidente Barragán, que suplía n Santa Ana por licen

cia, consideraran las solicitudes hecl1as por los puoblos, 

en el sentido de adoptar un sistema unit.irio en el ámbito 

legislativo, resultando como consccuencio. en primer término 

ln Constitución del Congreso, así como que las dos asambleas 

formaran una sola, int~grarsc una comisión encargada del 

proyecto de reforma, encabezada por "Miguel Valcntín, José 

I3nacio de Anzorena, José María Cuevas, Antonio Pncheco Leal 

Francisco tlanucl Sánchcz de Tagle" ( 16). Quién tuvo la 

principal intervención, sin dejar de tomar en cuenta las opi

niones de Alamán. 

Aprob5ndose el 23 de octubre de 1835, el primer docu

m~n~o para la nueva Ley Suprema denominada BASES PARA LA NUEVA 

CJNSTITUCION, sirviendo de preámbulo para la definitiva, cuya 

p3.rticularidad principal fue su división en siete estatutos, 

r3.zón por la cual también se le conoce con el nombre de Cons

titución de las 7 Leyes, siendo promulgada lu primera de ellas 

el 15 de diciembre de 1835 y las otras ó restantes en abril 

del siguiente año Para que finalmente el 30 de diciembre de 

1336, José Justo Corro en su calidad de Presidente substituto, 

ya que Santa Anna gozaba de licencia firmará este ordenamiento. 

(16) TENA RAMIREZ, op. cit. pág. 201. 
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Por lo que hace a su contenido, tenemos que su carac

terlstico. fundamental la constituye el hecho de que, como 

ya lo hnbiamos mencionado cst3 se dividio en 7 leyes las cuales 

se señalan a continuación. 

la. Derechos y obligaciones de los mexicanos y habi

tantes de la República. 

2a. Organización de un supremo poder conservador. 

3a. Del poder legislativo, de sus miembros de 

cuanto dice relación a la formación de las leyes. 

4a. Organización del Supremo Poder Ejecutivo. 

Sa. Del Poder Judicial de la República ttexica11a. 

6a. División del territorio de ln República y Gobier

no interior de sus pueblos. 

7a. Variaciones de las leyes constitucionales. 

Como distinción especial de esta carta, tenemos que 

ella les da vida a dos preceptos que se encargarán de regular 

lo referente a elecciones de Diputados y juntas departamenta-
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les, encontrando la base concretamente en el Art. 4o. de la 

ley tercera que a la letra marca: 11 Las elecciones de diputados 

s-c harán en los departamentos el primer domingo de octubre 

del afio anterior a la renovación, y los nuevos electos comenza-

r3n a funcionar en enero del siguiente año. 

UNA LEY PARTICULAR ESTABLECERA LOS DIAS, MODO Y 

FJRMA DE ESTAS ELECCIONES, EL NUMERO Y LAS CUALIDADES DE LOS 

ELECTORES". 

Así en cumplimiento a lo anterior, el 30 de noviembre 

de 1836 surge la ''Ley sobre Elecciones de Diputados al Congreso 

General, y de los individuos que compongan las Juntas departa-

mentales 11
• (17) Para que a su vez de esta, por medio de 

sus artículos 3 y 39 derive un segundo ordenamiento llamado. 

11 Convocatoria para las elecciones de Diputados al Congreso 

General" del 24 de diciembre de 1836. (18) en el cual 

se avisaba de los terminas electorales pora las elecciones 

<le Diputados nl Congreso General e Individuos de las Juntas 

Departamentales. 

Por lo que consideramos oportuno transcribir el cante-

nido de estos preceptos. 

(17) GARCIA OROZCO Antonio. op. cit. pág. 57. 
(18) IDEM. Plg. 66. 
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Cuatro semana~ antes del Día designado en 

esta primera vez en el término que fije 

la convocatoria para las elecciones primarias, los ayuntamien

tos autoridades 1nunicipnlcs que ejercen sus funciones, harán 

formar por medio de comisionados, vecinos de las mismas sec

ciones, los padrones electorales de las personas que habiten 

en ellas y tengan derecho a votar. 

Art. 39. A las nueve de la mañana del Día señalado 

en la Constitución, esta primera vez en la convocatoria, 

se hara por escrutinio secreto, la elección de Diputados Pro

pietarios para el Congreso, que correspondan al departamento. 

Otras de las características que no se pueden pasar 

por alto las constituyen: 

A) La conversión en virtu<l de la cual, los Estados 

tomaban la forma de departamentos mandiJdos por un gobernador, 

con el consejo de Juntas Departamentulas, obedeciendo todos 

nl ''Supremo Poder Ejecutivo'' (Presidente de la Repfiblica). 

Arts, 1, 2, 3, y demás relativos de la sexta Ley. 

B). La creación de un cuarto poder de Estado al 

que llamaron Supremo Poder Conservador, cuya función se preten-
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día que fuera, la de cuidar que ninguno de los otros poderes 

traspasara los límites de sus atribuciones, Art. lo. de la 

2a. Ley. 

C). Anteponer un requisito económico para poder 

u lcanzar la categoría de ciudano de la República Ncxicnna, 

At"t. primera fracción de la Ley inicinl del ordenamiento 

q '1e nos ocupa. 

O). El período presidencial de aúo:;, Art. lo, 

d~ la cuarta Ley. 

E). No tener derecho a votar los sirvientes dom~sti-

c:>s. 

EN MATERIA ELECTORAL Y EN PARTICULAR EN EL RENGLON 

DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL, se contempla lo siguiente: 

I, Art, So, de la tercera Ley sefialaba que, la cali

ficación de lns elecciones de Diputados la hacÍd el Scn.:ido, 

reduciéndose esta a si en el individuo (candidato) concurren 

las cualidades que exige esta Ley, y si en las juntas electo

rales (mesas directivas de casilla) hubo nulidad que vicie 

esencialQentc la clecci6n. 
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En el caso de que se presentara dlguno de estos vicios 

la misma Cámara de Senadores lo resolvía de la siguiente 

manera: 

En cuso de nulidad en el cuerpo electoral, esto es 

durante la jornada electoral se mandara subsanar el defecto, 

pero si se trataba en los electos, se tenía que repetir ld 

elección. 

II. El Art. lOo. de la "Ley sobre elecciones de 

Diputados para el Congrc so General y de los individuos que 

compensa las juntas departamentales del 30 de noviembre de 

1836 1
' sefialaba que: 

"En el discurso del tiempo (7 días, Art. 3 de esta 

Ley) que media hasta el día de la elección, cualquier ciudadono 

pueden reclamar por sí ó por otro, sobre las boletas (para 

empadronar) esten mal dadas ó se hayan dejado de dar: a este 

fin acudirá el comisionado (del ayuntamiento) que las hnya 

repartido, y si no se conformase con la resolución que éste 

diere, reservará su queja p.:i.ra la junta electoral", aquí cabe 

observar que este acto se podría e.1uiparar con el recurso de 

revisión, que actualmente contempla nuestra legislación, ya 

que precisamente este es válido para los actos preparatorios 

a la elección. 
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III. El Art. 25 del mismo ordenamiento contempla 

que: las dudas ó reclamos sobre las mismas elecciones, se 

resolverán por la junta, sujetándose a lo prevenido en la 

Constitución esta ley, el comisionado ó comisionados 

los demás vocalos de la junt:::i, no tendrán voto en las dudas 

ó reclamos que les toquen. 

Art. 26 de la Ley que nos ocupa, "solo el presidnete 

y los cuatro secretarios, tendrfin voz activa para toda resolu-

ción". Aquí nos percatar11os que los únicos facultados para 

resolver cualquier controversia eran los principales funciona

rios de la junta electoral, además de que en nuestra actual 

b?gislación, se podría equiparar al escrito de protesta por 

tratarse de un acto en el día de la elección. 

IV. Art. 48, de la Ley ya mencionada, 11 Los individuos 

convencidos en la junta electoral de presentar boleta falsifi

cada ó se haya dado a otro individuo, ó de haberse empadronado, 

ó presentarse a votar en otra manzana ó sección que no sea 

d~ su vecindad ó de haber ol tcrodo la regulación justa de 

l:>s votos, serán arrestados inmediatamente y puestos a dispo-

sición de Juez, competente, para que se les justifique casti-

gue como falsorios 11
• Actualmente estos supuestos se encuentran 

en el capítulo de sanciones de la ley correspondiente. 
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\'. Art. SOo, dC'l mismo ordenamiento. ºEl que diere 

_recibiere cohecho o soborno para que la elección recaiga 

en determinada persona calificadu que sea la verdad de la 

denuncia 5 acusación por ln junta electoral, serfi privado 

de voz activa y pasiva, por aquella vez los fundamentos de 

la resolución constarfin en el acta y con ellos se dara cuenta 

al ~Juez de primera instancia pnn'I que. tomando conocimient0 

imponga una multa de 6 hasta 100 pesos, no teniendo el culpado 

con que pagarla, sufrirá prisión desde 1 hasta 3 ~eses. 

Aquí nos encontramos con la influencia de ln consti

tución de Cádiz, a razón de ciertas modificaciones, verbigra

cia, sanci5n económica o pena corporal. 

1.1.5. La Constituci6n de 1857 

Aún no habían transcurrido diez años de haberse firma

do el tratado de Guadalupe llidalgo en 1848, por el cual M~xico 

perdió l:l :\lta Californio, Nuevo Néxico, Tc:--;as, y una l'nrt~ 

de Coahuiln; razón de más rnra justi fi.car la necesidad de 

una nueva Carta Suprema, consumnndose al momento en que in

fluenciado por el Plan de Ay u tal ( 1854), Comonfort expide 

la convocatoria, mediante la cual el 17 de febrero de 1856, 

se reunió el Congreso Constituyente en la Cd. de México mismo 

que le daría vida a esta ley fundamental. 
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La constitución de 1857 fue un esfuerzo notable deJ partido 

liberal por encontrar nuevas formas de convivencia entre los 

mexicanos, que permitieran ln existencio de una nación respeta-

ble, capaz de conservar Autonomia, y corno toda ley de corte 

democrfitico arranca del principio de la soberanía del pueblo, 

s11stentando por los puros o liberales, que a pesar de represen

tar la minoria con respecto o los moderados dentro de lo asam

b,le constituyente, ganaron posiciones dominantes quedando 

como se sabe la presidencia del congreso en manos de Ponciano 

Arriga y como secretarios del mismo, Francisco Zarco e Isidro 

Olvera, asi como Don Mclchor Ocarnpo quien presidia la comisi6n 

da Constituci6n. 

Por los moderados conser\:adores se encontraban 

Mariano Yafiez, Jos~ M. Romero Dinz 1 Joaquin Cardoso, Don Marce

lino Castafieda, Pedro Escudero y Echfinove e11tre otros. Rcsul-

t¡1ndo de esta H. Asamble Legislativa la adopci6n de e rite-

rio ortodoxo, impreso en esta Ley Suprema, decisión por demás 

a•::eptada, pues la delicadeza de los temas así lo exigía de 

mdnera especial en lo referente a la cuestión religiosa 

a la del deslinde de la facultad legislativa, siendo la primera 

de las que mayor polémica levanto debate acordándose 

flnalmcnte en la reprobación del artículo 15, correspondiente 

al proyecto constitucional en el cual se encerrabn el tema 

de discusión siendo su texto el siguiente: 11 No se expedirá 
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en la República ninguna Ley, ni orden de autoridad que prohiba 

o impida el ejercicio de ningún culto religioso; pero habiendo 

sido la religión Católica, apostólica, romana, la exclusiva 

del pueblo mexicano, el Congreso de la Unión cuidará por medio 

de leyes justas y prudentes de protegerla en cuanto no se 

perjudiquen los intereses del pueblo, ni los derechos de la 

soberania ''nacional''. (19) 

Abundando un poco más veremos porque este artículo 

del proyecto fue el más debatido en el Congreso: sostenían 

los conservadores que la tolerancia de cultos, es un principio 

imprescindible para implantar plenamente la reforma liberal 

en Mixico, oponi6ndose tenazmente a la aprobación del articulo, 

lo cual consiguieron exponiendo entre otras argumentaciones 

la que D. marcclino Castañeda sustentó en aquel entonces di-

ciendo que: 11 La religión Católica se asocia en México a todas 

las ideas de patriotismo, de libertad y de esperanzos. 

Es la religión un sentimiento sublime y el principal 

más eficaz resorte en el cor<lzón de todos los mexicanos, 

es la religión entre nosotros el principio de obediencia en 

los subdi tos de la justicia en los gobernantes; la religión 

es la fuente fecunda de la moralidad y de las grandes accio-

(19) LONBRERA PALLARES, Enrique, 11 Constitución de 1857 11
, 

Edición Facsimilar de 1884, Editorial, Comisión Nacio
nal, Editorial del PRI. Pág. VIII de su presentación. 
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nes¡ es la religión la que constituye por decirlo así, nuestra 

vida social nuestra vida doméstica¡ todo señores, tiene 

su origen entre los mexicanos, del principio religioso'' (20). 

Este fue devuelto a la comisión y esta nunca volvió 

a presentarlo. 

En cuanto al otro punto que también causo revuelo 

en su discusión 11 El de la división de poderes'' antes de tratar-

lo conviene esbozar algunas reminiscencias al respecto. 

"El sistema federal mexicano cst.l inspirado en la 

constitución de Filadelfia de 1887 11 ( 21), se partio de la 

tesis de co-soberonia, que babia sido elaborada en los Estados 

Unidos para justificar la existencia de dos poderes distintos, 

ambos soberanos, en el interior de la misma nación. 

Para entender la teoría de la Co-soberania, es necesa-

rio recordar antes la definición que de soberania dieron (Madi-

son, Jay y 1lamilton) autores del federalismo. 11 Conceptuaban 

la soberanía como el conjunto de atribuciones que requiere 

el poder público para alcanzar los fines propios. Así un 

(20) ZARCO Francisco, ºHistoria del Congreso Constituyente 
(1856, 1857) 1956, pág. 549. 

(21) LOMBRERA PALLARES Enrique op. cit. pág. x de su presenta
ción. 



Estado ptiedc ceder parte dt! sus derechos :.:;in que por ello 

pierdo el carfictur de entidad aut6noma y sobcrana'1
• (22) 

Los constituyentes de 1857 adoptaron la tasis do 

ln co-sobcranin ~ 

para comprobarlo, basta leer el siguicntü párraf~ 

de Castillo Velasco, al comcntnr el articulo 40 de la Constitu-

ción: 11 Los Est<:1dos son librl!s soberanos, sin restricción 

alguna en ~u soberanía por lo que concierne a su r5gimen inte-

rior y se unen en federación parn aquellos flnc.s que expresa 

la Constitución, es decir, que paru el riS:gtmcn interior no 

existe la fC'dcrnctbn los estados son partes componentes de 

la misma fedcruci6n''. (23) 

Este articulo fue considerado por Castillo Velasco 

ccimo el pivote fundamental del régimen fedí~n~l". Y en verdad 

que es justn fundada esta resolución. Los Estados forman 

una federación; pero son soberanos y por consiguiente no pue-

den, sin peliRrO de su soberanía, conceder a los poderes fede-

roles más facultades que las cstrictame11tc n!'cPsarins para 

el exacto cumplimiento de las f uncioncs q11e les estan encomen-

dndns. 

(22) IDEM. 
( 23) DEL CASTILLO VELASCO José Mario.. "Apuntumicntos para 

el estudio del Derecho Constitucional 11 1871, pig. 102. 
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Si lo [ederoci6n pudiera creerse autorizada paru 

hacer todo nquello que no le estuviera expresamente prohibido, . 
sin duda alguna el resultado habría de ser la absorción de 

la soberonío de las partes que componen la unión mexicana, 

p-:Jrquc sería sumamente difícil y quizá imposible, detcrminur 

en los preceptos de una Constitución, todos los conceptos 

que comprende y abraza la soburanía de un estndo 11
• (24) por 

lo anterior en ln Constitución de 1857 se adoptó la clásica 

división de poderes, ejecutivo, legislativo y judicial, deposi-

tándose el segundo en una sola asa1nblea que fue la Cúmnra de 

Diputados. (Se suprimió al Senado, por considerarse que el 

mismo era un cuerpo aristrocratizante, un verdadero escollo 

p~ra las reformas previstas para el futuro) el cual tenía 

entre otras atribuciones la de 11 call.ficar lns elecciones de 

sus miembros y resolver las dudas que ocurren sobre ella". 

(Ar t. 60), llegnndo por medio de este articulo a uno de los 

espacios que mayor pasión despierta dentro del proceso electo-

rol, el denominado de lo contencioso electoral que entre sus 

perfiles podemos contar el hecho ocurrido, ''En el afio de 1874, 

cuando en base a la fracc. l del Art. 101 CDnstitucional que 

faculta a los tribunales de la federación para resolver toda 

controversia que se suscite por las leyes o actos de cualquier 

autoridad que violen las garantías individu1ales; Don Isidro 

(24) Idem. pág. 241. 



Montiel Duarte abogado du reconocido prestigio, interpuso 

juicio de amparo en representación de varios hacendados del 

estado de Morelos ante la Suprema Corte de Justicia". (25) 

impungnando la constitucionalidad de una ley fiscal local, 

por considerar que fue decretada por un congreso ilegítimo, 

puesto que el diputado responsable de integrar el Quórum, 

había sido electo en contravención a la Constitución del Esta

do, por lo que en virtud de lo argur.icntado, la Suprpma Corte 

dió un giro interesante a sus facultades y, pretexto de 

juzgar la competencia de las autoridndes responsables, sostuvo 

el criterio de que podía analizar su legitimidad, es decir, 

si en su designación elección exi.st.ió el quebrantamiento 

de alguna Ley o se rigio conforme d derecho, invadiendo con 

ello, la esfera de facultades del Con&reso en cuanto a la 

calificación de las elecciones, rn que la misma era un ámbito 

exclusivo de este, manejada en lu etapa de lo contencioso 

electoral, derivando consecuentemente que el sistema de autoca

li(icación variara para supeditarlo a la decisi6n judicial. 

Es importante conocer la tesis de Don José Maria 

Iglesias Presidente en aquel entonces de la Supremo Corte 

de Justicia, cuyo contenido se resume de la siguiente manera: 

"La Legitimidad de la elección de una <lUtoridad o funcionario 

(25) EIJ!ID\ OOl!IL'EIA Ignacio. ''!Ds Gru:nntias Individuales" • Pág. 591. 
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envuelve forzosamente su competencia o incopctencia para el 

conocimiento de un negocio y para su decisión porque nunca 

pueden ser competentes, si les falta la legitimidad". (Compe

tencia de Origen). 

ENTRE LAS CARACTERISTICAS MAS SOBRESALIENTES CONTENI

DAS EN ESTA CARTA HAXIHA EL HECHO DE : 

a) Conceder sufragio Universal anteponiendo como 

únicos requisitos los de carácter electoral, como se puede 

apreciar en los Arts. 34 y 36 que n continuación transcribimos. 

Art. 34. son Ciudadanos de la República todos los que, teniendo 

l~ calidad de mexicanos, reunan además las siguientes: 

l. Haber cumplido diez y ocho afies siendo casados 

ó veintiuno si no lo son. 

II. Tener un modo honesto de vivir. 

Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de ld 

República. 

I. Inscribirse en el padrón de su municipalidad, 

manifestando la propiedad que tiene ó la industria, profesión 

o trabajo de que subsiste. 
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b) El sistema de elección indircc~a en primer grado 

y el escrutinio secreto contenidos en los siguientes articulas: 

Art., 55. La elección para diputados será indirecta 

en primer grado y en escrutinio secreto, en los términos que 

disponga la ley electoral. 

Art., 76. La elección de presidente será indirecta 

en primer grndo y en escrutinio secreto, en los términos que 

disponga la Ley electoral. 

Art., 92, cada uno de los individuos de la Suprema 

Corte de Ju~ticia durari en su cargo seis aftas, su elección 

será indirectn. en primer srado. en los términos gue dispensa 

la ley electoral. 

La Ley Electoral a la que hace mención, esta Constitu

ción, fue publicada el 12 de febrero de 1857 de la cual habla

remos detenidamente en otro inciso de este trabajo. 

1.1.6. La Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexica

nos de 1917. 

''Sufragio efectivo, no reelecci6n. Bajo este princi

pio forman en 1909, Don Francisco I. Madero, y el Licenciado 



47 

Emilio Vúzquez Gómcz, el partido Nacional Antirceleccionista" 

l26) de donde con postC'rioridad emanariu EL PL~t~ DE SAN LUIS 

( 1910) expedido por Madero, fuente motor de ºLa Re\•olución 

Méxicana" (Primer Movimiento Social que vió el mundo en el 

siglo XX), pues en su con te.nido se encuentran encerrados los 

ijealcs de libertad justicia que durante más de 30 años 

h3bían pcrmnnecido inertes en los corazones del pueblo mexicn-

n::>, amen de que se le invita a la sublevación mediante la 

t~mn de armas como se puede apreciar en los siguientes nrticu-

los de este documento. 

Art. lo. Se declararan nulas la elecciones para 

presidente vicepresidente de ln República, magistrados a 

la Supremo Corte de Justicia de la Naci6n y diputados y Senado-

res, celebradas en Junio y Julio del corriente afio. 

Art. 2o. Se dcconoce el actual gobierno del general 

Diaz, asi como a todas las autoridades cuyo poder debe dimanar 

del \'Oto popular, porque además de no haber sido electas por 

el pucblco, han perdido todos los títulos que podrían tener 

de legalidad, cometiendo apoyando con los elementos que 

el pueblo puso a su disposición, para la defensa de sus intc-

r~ses, el fraude electoral más escandaloso que registra la 

(26) CARPIZO Jorge, ºLa Constitución Mexicana de 1917, ed. 
Coordinación de Humnaidades. UNAN. la. Edición. 1969, 
pág. 33. 
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historia de M6xico. 

Art. 4o. Además de la Constitución y leyes vigentes, 

se declara Ley Suprema de la República, el pt•incipio de no 

reelección del Presidente y Vicepresidente de la República, 

gobernadores de los Estados y presidentes municipales, mientras 

se hagan las reformas constitucionales respectivas. 

Art. So. Asumo el carácter de Presidente provisional 

de los Estados Unidos Mexicanos con las facultades necesarias 

para hacer la guerra al gobierno usurpador del General Díaz, 

tan pronto como la capital de la República y más de la mitad 

de los Estados de la Federoci6n, est6n ce poder de las fuerzas 

del pueblo, el presidente provisional convocará a elecciones 

generales extraordinarias para un mes después entregará 

el poder al Presidente que resulte electo tan pronto como 

sea conocido el resultado de la elección. 

Art. 7o. El dia 20 del mes de noviembre 1 de las 

seis de la tarde en adelante todos los ciudadanos de la Repú

blica tomarán las armas para arrojar del poder a las autorida

des que actualmente gobiernan. (Los pueblos que estén retira

dos de las vias de comunicaci6n lo harfin desde la vispera). 

Consecuentemente a lo anterior llegamos a la efcrve-
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cencia de esta etapa, cuyo papel principal estuvo a cargo 

de la familia Serdán, Emiliano Zapata, Cándido Na~arro, Abraham 

González, Pacual Orozco y Francisco Villa entre otros. Tenien

do como atenci6n principal la figura de Don Francisco I. Madero 

que para ese entonces ya había cruzado la frontera de regreso 

a nuestro país, con el objeto de poner en práctica las dispo-

siciones contenidns su manifiesto de San Luis, por lo que 

irónicamente Don Porfirio Díaz volvió a anunciar, (anteriormen

te ya lo babia prometido en sus discursos de ln Noria y Tuxte

pec) establecer el principio de "no reelección 11
, empero el 

fuego de inconformidad tenía ya una extención desmedida reca

yendo en que finalmente 1'El general Diaz presentara al Congreso 

S\:. renuncia, el 25 de maya de 1911, nombrado en su lugar 

coma presidente provisional de la Repfiblica al secretaria 

de. relaciones exteriores, Frnncisco León de la Barra 0 • ( 27). 

Ccn la taxativo. que como se declaraba en el Plan de San Luis 

Cc·nvocar a elecciones generales extraordinarias donde se ele

girán Presidente y Vicepresiente de la Repfiblica respectivn

mc·nte1 mismns que tuvieron efecto 11 el 15 de Octubre de 1911 

y en la que contendieron por el partido constitucional progre

sita, antes nacional antirreleccionista Franciso l. Madero, 

ccmo candidato a presidente y José Ha. Pino Suárez candidato 

a la vicepresidencia, y el partido católico nacional que enea-

(27) CARPIZO Jorge. op. cit., págs. 41 y 42. 
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b1~znbun Le6n de la Barra y Emilio Vfizqu~z G6mez 1
'. (28) 

Correspondiendo el triunfo a los primeros, quienes 

rindieron su protesta de ley ante el Congreso el 6 de Noviembre 

do 1911. 

Continuando desgrncindamentc la descstabilidad pue..:; 

a instancias de la conformaci6n del gabinete presidencial 

pero fundamentalmente por continuar el sistema profirista 

en los campos burocrático, político y administrativo, se dió 

una aguda inconformidad derivando en diversos levantamientos 

contra el Presidente ~ladero, sobresaliendo el protap,onizado 

por Emiliano Zapata quien, ''El 28 de Noviembre de 1911 mediante 

el Plan de Ayala desconoce a Madero como Presidente por haberse 

burlado del pueblo y no haber cumplido las promesas del plan 

de San Luis, reconociendo, a si mismo, como Jefe de la Rcvolu-

ción a Pascual Orozco, y en caso de no aceptar este, al mismo 

Zapata". (29) 

Por otro lado en el plano internacional La ne Wilson, 

embajador norteamericano so pretexto de la ne:,;ación par 

parte de Madero, de proporcionarle un subsidio de cincuenta 

mil pesos anuales, se convirtió en su acerrimo enemigo, al 

(28) CARPIZO Jorge, GOnALEZ CASANOVA Pablo, ap. cit. pág. 
54. 

(29) CARPIZO Jorge ap. cit. pág. 43. 
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grado de aliarse este con los militares que estaban fraguando 

la caída de Mudero, de entre los que se contabu como principal 

protagonista a Victoriano Huerta, urdidor de casi todo este 

capítulo y que concluyó el 18 de febrero de 1913 1 con la deten

ción de Madero y Pino Suúrez, desconociendo al primero como 

presidente de la República nombrando a Huerta presidente 

provisional. Orillando con todo esto a que el "19 de Febrero 

de 1913 Don Francisco I. Madero José Haría Pino Suárez, 

presentaran su renuncia como pregidente y vicrpresidente cons

titucional respectivamente. Tomando el lugar del primero. 

Victoriano Huerta" (30) responsable del colapso de esta etapa 

pues el 22 de febrero de 1913, fueron asesinados Francisco 

I. Madero y José María Pino Suárez, cerrándose con esto un 

capítulo más en nuestra historia nacional dando entrada 

n lo que vendría siendo la causo del origen de nuestra Carta 

Magna. 

La irrituci6n y el descontento por los hechos aconte

cidos qu~ motivaron el total resqucbrajami~nto de nuestro 

esquel!la político, (1913) sentaron la base para que P.l 20 de 

Febrero de ese mismo año, el gobernador de Coahuila Don Venus

tiano Carranza, promulgará el decreto por el cual la legislatu

ra local desconocía a Huerta. 

(30) CARPIZO Jorge op. cit., pág. 45 y 46." 



Afirma el maestro Tena Ramircz, lu revolución tornó 

el nombre de 1'Constitucionalistn 1
' porque se proponia restaurar 

el orden constitucionnl. 

Con tal propósito ''expide Don Vcnustiano Carranza 

el 26 de marzo de 1913 el Plan de Guadalupe'' (31) cuyo objeti-

vo coincidía con el decreto anterior o diferencia de que en 

la claboraci6n de este documento estuvieron presentes el grupo 

de jefes y oficiales subordinados a Carrnnza, así como los 

poderes ligislativo y judicial. 

Así pues la idea de convocar a un Congreso Constitu-

yente, que incorporara o nuestro régimen jurídico político 

las ideas de la revolución, surgio del movimiento constitucio-

nalista encabezado por Carranza, (adquirienllo este el título 

de primer Jefe del Ejército Constitucionalista) lo cual se 

concretizó a través de la reforma hecha .a¡ Plan de Guadalupe 

''el catorce de Septiembre de 1916, en donde adcm5s se facultaba 

al encargado del poder Ejecutivo de 1a naci6n a convocar ~lec-

cienes para un Congreso Constituyente 11 (3:2), cuyo norma era 

que el Distrito Federal y cada estado del territorio nombrarían 

un diputado propietario un suplente por cada sesenta mil 

habitantes fracción que pasara de ycinte mil, con base en 

(31) TENA RAHIREZ Felipe, op. cit., plg. 806. 
(32) Derechas del Pueblo Mexicano Ob. Cit., p5g. 598. 
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el censo de población de lCJlO; los estados y territorios que 

no tuvieran esta población mínima, tendr6n derecho a un dipl1ta-

do propietario uno suplente, los requisitos fijados para 

ser diputados a la Asamblea Constituyente, fueron los mismos 

que los exigidos por la Constitución de 1857. 

Finalmente "el 19 de Septiembre de 1916, la primera 

jefatura lanzó la convocatoria a elecciones del Congreso Cons-

tituycntc. Señalando para su reunión la Ciudad de Quet'étaro, 

el día lo. de Diciembre de ese mismo año". (33) 

Dando paso así ll la inaguración de sus labores 

en donde hizo la presentación del proyecto de reformas a ln 

Constitución, el primer jefe del ejército Constitucionalista, 

Don Venustiano Carranza que note la disyuntiva de reformar 

la Constitución de 57 o de expedir una nueva se decidió por 

lo segundo, comunicándolo en su discurso pronunciado en el 

mismo acto, además de abordar a groso modo los puntos a tratar 

en los debates como eran el de la educación, religión, el 

del trabajo, el de los derechos del ciudadano entre otros, 

en donde concretamente Carranza pidió 11 que no se impus"icra 

restricción alguna al sufragio, por cons"iderar ello impolítico 

e inoportuno cuando estaba en marcha una revolución apoyada 

por las grandes masas populares''. (34) 

(33) Derechos del Pueblo Mexicano. Op. cit., pig. 598. 
(34) C.F.R. Derechos del Pueblo Mexicano, pp. cit. pág. 600. 



EL COLEGIO ELECTORAL 

el 21 de Novier.ihre de 19ló presidido por Antonio 

Aguilar en su calidad de Presidente, se efcctu6 en la academia 

de Bellas Artes de Querétaro, la primern junta preparatoria 

del Colegio Electoral, en la cu.il se eli~ieron los miembros 

que presidirían la mesa de las juntns prepnrtorias, quedando 

como Presidente de el ln, el ciudadnno Manuel Amaya; Heriberto 

Jara e Ignacio Pesqueira, corno primero y segundo presidente, 

respectivamente; así corao Rafael Martíncz de Escobar, Alberto 

M. González, Luis Ilizaliturri e Hilari.o Hcdina como secreta-

rios. 

El procedimiento que se sigui6 c11 las juntas prepara

torias, fue el mismo trazado lJOt' Carranza, en sus decretos 

expedidos con anterioridad, cuyos lineamientos eran los si

guientes: al terminar la votación correspondiente, se procedí.a 

e nombrar en c~c11rtinio secreto las dos comisiones que revisa-

rían las credenciales de los presuntos diputo.dos~ Una de 

las comisiones quedó integrada por 15 "presuntos diputados, 

su misión consistía en estudiar rendir dictamen sobre la 

lcg.itimidad de las credenciales presentadas por los futuros 

miembros del Congreso Constituyente. 

La segunda comisión se formó por tres personas, quie-
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nes se encargaron de examinar las credenciales de los integran

tes de la primera comisión. 

11 Lu primera comisión qucd6 compuesta por Porfirio 

del Castillo, Gabriel R. Cervera, Francisco J. Mújica, Luis 

T. Navarro, Crisóforo Rivera Cabrera, Fernanílo Castaños, Anto

n:i.o Hidalgo, José Manzano 1 David Pastrana Jaimes, Ernesto 

Mead e Fierro, ant.onio Ancona A 1 bertas, Bruno Moreno, Guillermo 

Ordoricn, Rafael Esqueleta Alfonso Crnvioto. En la segunda 

comisi6n figuraron: Rnm6n Castafieda, Jos6 Maria Rodrigucz 

y Ernesto Perusquin''. (35) 

En total se realizaron 11 sesiones con carácter de 

juntas preparatorias en las siguientes fechas: 

La primera como ya se inscribió el 21 de Noviembre 

d~ 1916. 

La segunda y tercera el 25 de Noviembre de este mismo 

a1io. 

La cuarta, quinta y sexta el 27 de Noviembre. 

(35) CARPIZO Jorge. Op. cit. pág. 70. 
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La- s5ptirua el 28 de Noviembre. 

La octava y novena el 29 de Noviembre. 

Dicima y onceava 30 de Noviembre. 

SUS PRINCIPALES APORTACIO~~S Eu MATERIA ELECTORAL 

FUERON: 

11 1. El hecho de consagrar el sufragio universal 

como decisión politica fundamental, como derecho y como deber 

de lo.s ciudadanos. Art. 35 fracc. la y 36 fracc. 2a. 

II. La. prcr-rogat.ivn de poder ser votado para todos 

los cargos de elección popular Art. 35 Fracc. 2a. 

III. La obligatoriedad en desempeñar los cargos 

de elección popular de la Federación o de los Estados Art. 

30 Fracci. 4a. 

IV. El deber por parte del ciudadano de ocupar los 

cargos concejiles del municipio donde resida, así como las 

funciones electorales Art. 36 Fracc. Sa. 

V. Adoptar categ6ricamente el sistema de elección 
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directa para los diputados, los Senadores Presidente de 

la Rep6blica. Arts. 52, 56 y 81''. (36) 

Dada la importancia que reviste, por ser la Constitu-

ción vigente, dedicamos capitulo aparte a1 estudio de los 

preceptos corrrespondientes a la materia sobre la que versa 

el presente trabajo, del cuál nos ocuparemos al término 

del siguiente capitulo. 

1.2. LEYES ELECTORALES 

Dentro del panorama Legislativo Electoral nos ocupa-

remos de reseñar en cada una de las siguientes leyes, los 

artículos reguladores tanto en materia de recursos, como de 

autoridades Electorales, además de semblantear historicamente 

su origen. 

Iniciando en orden cronológico por la: 

1.2.l. "LEY ORGANICA ELECTORAL DE 1857". 

Expedida el 12 de Febrero, siendo Presidente de la 

República Mexicana, Ignacio Comonfort, como vicepresidente 

León Guzmán, además de Ignacio de la Llave quién esta a e.argo 

de la Secretaria de Gobernación. 

(36) De Andrea Sanchez Newman Valenzuela 1 Rodríguez Lozano, 
Sánchez Bringas, Solano Yañez. La renovación Política 
y el sitema electoral mexicano Ed. Porrúa Edic. la. 
1987, Pág. 82. 
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En este ordennmiento se observa de manera particular, 

la secuencia que guarda en el aspecto Electoral, con las Leyes 

Supremas anteriormente desarrolladas, pues por lo que hace 

a la votaci6n es aplicado el m~todo indirecto, ademfis de ence

rrar en los siguientes articulas el tema que nos viene ocupando 

en la forma que se dirá: 

A) AUTORIDADES ELECTORALES 

a) La mesa receptora de votación, se encontraba 

regulada por el Artículo 10 que señalaba: 

"Enseguida preguntara el Presidente si alguién tiene 

que exponer queja sobre cohecho soborno, cngafio ó violencia 

para que la elección recaiga en determinada personn, habi~n

doln, se hará pública averiguación verbal en el acto. Resul

tando cierta la acusación, a juicio de la mayoria de la mesa, 

quedarán privados los reos de voto activo y pasivo, más en 

caso contr~rio, los calu~ni~do~cs sufrirán ln mismA pena. 

De este fallo no habrfi recurso anterior''. 

En el contenido de este precepto se observa la in

fluencia de que fué objeto por parte del artículo 49 de la 

Constitución de Cádiz además de que actualmente la mesa direc

tiva d~ Casilla hace las veces de la mesa receptora de votación 
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de aquel entonces. 

b) Las juntas Electorales de Distrito, las contempla

ba el articulo: 55 scñnlendo que, "Todo individuo mexicano 

tiene derecho de reclamar la nulidad de las elecciones, y 

d1? pedir la declaración correspondiente a la junta a quién 

t1,que fallar, ó al Congreso en su caso; más la instancia se 

p::-csentará por escrito antes del din en que se deba resolver 

acerca de los expedientes credenciales respectivas, (ol 

mismo día de la elección articulo 40 segunda parte), el 

denunciante se contraera a determinar y probar la infracción 

expresa de la Ley. Después de dicho dia no se ndmitirá ningún 

recurso, 

h·~cho 11 • 

se tendrá por legitimado definitivamente todo lo 

El órgano investido de Autoridad a que hace referencia 

este Articulo se denomina en nuestra legislación actual ComitG 

Distrital Electoral, con la diferencia de que este conocin 

d2 ilícitos en elecciones Primarias ya que el Congreso lo 

hacia en elecciones secundarias. 

Así también disponia el Articulo 30 que: 

Las decisiones de la junta acerca de la validez ó 

nulidad de las elecciones de sus miembros,· son inapelables. 
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El Articulo 40 señalaba lo relativo al Congreso Gene

ral de la forma siguiente: 

"El Secretario de la junta extenderá el actn de las 

elecciones consignando en ella, sustancialmente, todo lo que 

haya ocurrido, y leer5 para que se discuta y apruebe por la 

jt1nta; acto continuo la firmar5n, el presidente, los escrutado

res, todos los electores presentes y el secretario, y en segui

da se levantar5 la sesi6n, sin que sea licito volver a tratar 

nada de los actos pasados, ni por vía de rectificación pués 

de los vicios ú omisiones en que haya incurrido la junta, 

solo puede conocer el Con2reso General''. 

Actualmente el recurso de revisi6n viene substituyendo 

este momento del proceso electorul, con la diícrer.cin de ser 

el mismo organismos qui~n vuelve a conocer del medio interpues

to, arts. 321 y 322 C.F.E. 

B) RECURSOS 

a) Reclamación sobre las listas nominales, contempla

do en el Art. 6, en estos términos: 

1'Con anticipaci6n de ocho dias los empadronadores 

fijarán listas, de los ciudadanos a quienes juzguen con derecho 
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de votar, poniendo estas listas en el paraje más público de 

las respectivas secciones, parn que los ciudadanos que no 

se hallen comprendidos en el registro publicado, puedan recla

mar al mismo empadronador, y si éste no los atiende bajo algún 

pretexto, expondrán su queja ante la mesa que reciba la vota

ción para que decida en pro ó en contra del representnnte 

sin ulterior recurso 11
• 

En referencia a lo mismo, el Código Federal Electoral 

en su art. 125 determina la exhibición tanto de listas básicas 

corno de complementarias, además de que en el 114 se otorga 

este derecho. 

Sobre el mismo renglón el Art. 55 ya transcrito otorga 

el derecho a solicitar la: 

b) Nulidad de las elecciones. 

Como nota adicional suscribiremos que respecto a 

la mención de que, "La junta a quién toque fallar", esta es 

referente a la circunscripción electoral que corresponda a 

la junta, o el Distrito término usado en la actualidad. 



62 

l. 2 .2 • LEY ELECTORAL DE AY\JNTAlllE~TOS lo DE NOVIEHBRE DE 

DE 1865. 

Jurada nl ser Emperador de nuestro país :Otaximiliano 

de Habsburgo y ttinistro de Gobcrnaci6n, Don Jos~ Maria Esteva. 

Comentario especial merece el ordcna~iento qt1e 

continua.ción abordaremos ya r¡ue sin duda algunn los comicios 

en donde muy pocas veces se deja escapar la candela Electoral 

son los sucesivos a las presidencias municipales, siendo aquí 

donde la etnpa de lo contencioso electoral j uegn un papel más 

que fundamental; todo esto debido a la singularidad e importan

cia de esta figura política del Estado ya que su marcada Inde

pendencia, (y en materia electoral no podia ser la excepción) 

t\el ef;quema Federo.l, así lo requiere, caracterizándose entre 

otros aspectos por lo siguiente: 

!..~ ~qnera que adoptaban en la división circunscrip-

cianal, descrita en los Arts.: 7o. So. 

Como observación principal ol respecto mencionaremos 

que el t~rmino 1'Cuartel 1
' empleado en estos preceptos, se puede 

entender como sinónimo de Distrito el cuál iba ilpo..rejado con 

las regidurías existentes en el municipio ya que había tantos 

cuarteles como igual número de regidurias. 
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A) AUTORIDADES ELECTORALES 

Este espacio se halla comprendido por los Artículos 

12, 14 y 28 facultando como tal el primero de ellos a la Junta 

Electoral y los dos restantes, a la mesa receptora de votación 

y a la autoridad Municipal respectivamente. 

a) La Junta Electoral 

Artículo 12. 

''Los individuos que no estén comprendidos en la lista 

y se crean con derecho a votar, pueden dirigir su reclamación 

a.l empadronador, y si éste no los atiende, ocurrir a la junta 

electoral de su cuartel para que ésta, sin ulterior recurso 

decida en pró o en contra de las reclamantes''. 

La junta electoral del cuartel respectivo constituía 

la última instancia para interponer el reclamo sobre este 

particular. 

b) La mesa receptora de votación. 

"Instalada la mesa, sea por elección de los presentes 

o por nombramientos del Conseja! ó Comisionado del Ayuntamiento 
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el Presidente preguntará si alguno tiene que exponer queja 

sobre col1echo 6 sahorno para que la elección recaiga en deter

minado persona; en caso de respuesta ofirmativn, se hará públi-

ca averiguación verbal en el acto, resultando cierta la 

queja, juicio de la mesa, quedarán privados los reos de 

votos activo y pasivo, ó los calumniadores en el caso contra

rio, de este fallo no hnbri recurso ulterior''. (Art. 14) 

La instalación de la mesa por parte del conseja! 

(Comisión Ayuntamiento) procedía cuando al ser las 10 de la 

mañana del día de la elección no estuvicrnn presentes el total 

de instaladores. Art. 13. 

e) La autoridad municipal. 

''Si el Ayuntamiento declarase viciosa ó irregular 

la elección en algún cuartel, se repetirá en el mismo cuartel 

el domingo siguiente convocándose por medio de avisos n los 

vecinos para repetirla. Si llenado este requisito no hubiese, 

sin embargo elección en el día señalado, el Ayuntamiento pro

pondrá una terna de candidatos al Alcalde Municipal para que 

éste escoja al Regidor de aquél cuartel. En el caso de que 

el Ayuntamiento declare bien hecha la elección, lo participará 

así a la primera autoridad pol1tica con la anotación de los 

nombres de los individuos que hayan sido electos". (Art. 28) 
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El Ayuntamiento gozaba de lu suficiente autoridad 

como para declarar la nulidad de una elección y convocar a 

elección ~xtraordinaria. 

B) RECURSOS 

a) reclamación sobre las Listas Nominales de igual 

forma contempado en el Art. 12, procediendo este para regular 

la situación de empadronamiento. 

(Contemporaneamcnte está figura Jurídica Electoral 

equivale al recurso de revisión) 

b) Queja sobre la elección. 

Se encuentra regulada en el Art. 14 transcrito 

con anterioridad. donde se podría hacer un comentario similar 

respecto a la notoria influencia del Art. 49 de la Constitución 

de Cádiz. 

1.2.3. LEY ELECTORAL DEL 18 DE DICIEMBRE DE 1901 

Dada en Palacio Nacional siendo Presidente de México 

Porfirio Díaz el C. General Manuel González Casio, Secretario 

de Estado y del despacho de Gobernación. 
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A) AUTORIDAD ELECTORALES 

a) La mesa receptora de votación 

Art. 11 párrafo 2o. Donde al mismo tiempo se les 

concedía a los ciudadanos el derecho de reclamación sobre 

las listas nominales ante este Oganismo Electoral, como SI! 

puede constatar a su lectura: 

''Los ciudadanos que no se hallen comprendidos en 

el registro publicado, pueden reclamar al mismo empadronador, 

y si éste no los atiende, onte la meso que reciba la votación, 

para que decida en pró ó en contra del rcclamente sin ulterior 

recurso''. Como observación principal al respecto se puede 

decir que la última instancia en este coso la constituía la 

mesa receptora de votación. 

Así también en este ordenamiento gozaban de la calidad 

de Autoridades: 

b) El Colegio Electoral y 

e) La Cámara de Diputados. 

Facultándolos como tal el Art. 54. que señalaba lo 

siguiente: 
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''Todo ciudadano mexicano tiene derecho a reclamar 

la nulidad de una elección primaria o secundaria ante el Cole

gio Electoral ó la Cámara de Diputados, respectivamente, con 

tal que lo haga por escrito antes del dia en que ha de votarse 

sobre la credencial objetada y fund5ndosc en una de las causas 

que expresa el Artículo siguiente 11
• (Causas de nulidad Art. 

55) 

B) RECURSOS 

a) Reclamación sobre las listas nominales 

Art. 11 2o. párrafo en el aspecto respectivo. 

b) Nulidad de las elecciones Art. 54 en la parte 

que le corresponde~ 

Cabe distinguir sobre el presente inciso que debido 

al procedimiento manejado en aquel entonces para la Elección 

de representantes populares, este recurso proccdia durante 

dos etapas, las cuáles conformaban dicho proceso, donde en 

primer término se nombraban mediante consulta popular Electo

res, los cuáles representarían a ciudadanos empadronados de 

una sección (Elecciones Primarias), procediendo en este caso 

el medio legal que nos ocupa ante el Colegio Electoral integra-
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do por los primeros cuatro ciudadanos dec!arados con la calidad 

de Electores, siguiéndole a lo anterior el desarrollo de los 

comicios para rcprcscnt~ntcs populares (Elecciones Secundarias) 

donde el recurso se interponía ante la Cánnrn de Diputados. 

1.2.4. LEY ELECTORAL DEL 19 DE DICIEMBRE DE 1911 

Creadn durante la presidencia de Francisco I Madero, 

además de José Maria Pino Suúrez quién tenia el carácter de 

Presidente de la Cámara de Senadores, 

qui6n era el Secretario de Gobcrnaci6n. 

Abrnhum Gonzfilcz, 

Como innovaciones propias de esta Ley se encuentran: 

lo. Constituir u~n Junta Revisora del Padr6n Electo

ral Artículo 12. 

2o. Conceder a los partidos y a los ciudadanos el 

derecho de impugnar los instaladores de casilla. (Ar t. 

20). 

3o. Tomar en cuenta a los partidos Políticos como 

parte integral del Proceso Electoral. (Art. 117). 

De igual forma encuadro el aspecto del tema que nos 
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viene ocupando de la siguiente rnnnera: 

A) AUTORIDADES ELECTORALES 

a) El Colegio Electoral 

Art. 63 ler. párrafo, 

''El Colegio Electoral tendrfi f acultnd para decir 

sobre las cuestiones siguientes, siendo su resolución inapela

ble: 

I. Nulidad 6 validez de la designaci6n del Elector; 

II. Error en el cómputo de los votos¡ 

III. Error en el nombre del elector, siempre que 

no esti identificada la persona 11
• 

Referente a lo mismo cabe la anotación que la única 

Autoridad Electoral prevista por esta Ley era el Colegio Elec

t Jral. 
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B) RECURSOS 

a) Reclamación contrn la exactitud del Padrón Electo-

ral. 

Art. 12 la. parte. 

"Todo ciudadano vecino de la sección ó representante 

de algún partido político ó de algún candidato independiente 

debidamente registrados en ese Distrito Electoral, podrá recla

mar ante el Presidente Municipal contra la exactitud del Padr6n 

durante la primera quincena del mes de Lebrero siguiente al 

de su publicación". El PresiJ.entc Municipal hacia el papel 

de intermediario ya que dicha reclamación la tenia que encauzar 

hacia el Colegio Elect:oral por otro lado se fijaba como 

plazo para presentar el recurso 15 días. 

b) Recusación de los instaladores de Cdsilla. 

Derecho consagrado por vez primera este orden 

de ideas. 

'
1 Los partidos políticos registrudos en un Distrito 

Electoral podrán recusar a los instaladores de las ensillas 

comprendidas dentro de ese Distrito. Los ciudadanos empadrona-
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dos en una sección tienen también el derecho de recusación, 

respecto de los instaladores de su respectiva casilla, La 

recusación deberá formularse antes del dín de junio y se 

fundará precisamente én la falta de alguno de los requisitos 

que exige el Articulo 19 11
• (Estar empadronado dentro de la 

S•:!Cción saber lecI" y escribir no ser empleado público). Art. 

21) ler. párrafo. 

e) Reclamación presentada durante la jornada Electo-

ral. 

1111 Los representantes nombrados por los partidos ó 

c~alquier ciudadano empadronado en ln secci6n, podrAn presentar 

d·Jrante la elección primaria las reclamaciones que consideren 

c~nvenientes, siempre que se funden en cualquiera de las causas 

siguientes: 

l. Supld11tación de votantes; 

II. Error en el escutrinio de los votos ó la suplan

tación de éstos¡ 

III. Presencia de gente armada, ya sean particulares 

ó agentes de la autoridad, que pueda constituir una presión 

sobre los votantes 6 sobre la mesa directiva de las casillas; 
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I\'. Incapacidad purLl votar por causa posterior o 

la fijaci6n de las listas dcfinitvns de que habla el Articulo 

18, (Publicación exncta definitiva del Padrón electoral), 

de la presente ley, comprobada con dcomentos aut~nticos. 

La reclamación se hnrá precisamente por escrito, 

concretando el hecho que lo motive, y de ella se t amará 

razón en el neta a que se refiere el Artículo 41. (Facultad 

discresional del \'OtO) no puede ser obligado a votar,) se 

podrá entablar discusión sobre los hechos constantes en las 

protestas". Art. 38. 

Actualmente el escrito de protesta cumple esta función 

1.2.5. LEY ELECTORAL PARA LA FORHACION DEL CONGRESO CONSTITU

YENTE DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 1916, 

Expedida por Vcnustriano Carranza con el carácter 

de primer Jefe del Ej~rcito Constitucionalista encargado del 

poder Ejecutivo de la República, así como el Lic. Jesús Acuña. 

qui~n precidia el despdcho do Gobcrnnci6n. 

En este ordenamiento se implanto por vez primera 

el sistema directo de votación. Art. 25. 
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A) AUTORIDADES ELECTORALES 

a) La Autoridad Municipal 

Art. 7 lcr. párrafo. 

ºTodo ciudadano vecino de un Distrito Electoral o 

r~presentante de un partido politice de algún candidato 

independiente de todo partido político 1 podrá reclamar ante 

la autoridad municipal contra la inexactitud del padr5n, duran

te los ocho dias siguientes a su publicaci6n, la cufil autoridad 

oyendo a los interesados, resolverá inmediatamente si es 

n~ de hacerse la correcci&n correspondiente''. 

Como se puede observar a simple vista este Articulo 

le brinda el carácter de Autoridad Electoral a los Alcaldes. 

b) El Congreso Constituyente 

"La junta computadora de votos se abstendrá de califi

car los vicios que encuentre en los expedientes electorales 

o en los votos emitidos, limitándose a hacerlos constar en 

el acta respectiva para que el Congreso Constituyente califique 

en defintiva". (Art. 46). 
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En este ordenamiento dada su finalidad la máxima 

Autoridad Electoral la constituye el Congreso Constituyente. 

B) RECURSOS 

a) Reclamación, contra la inexactitud del Padrón 

Electoral. 

'
1 Todo ciudadano vecino de un Distrito Electoral 

representante de un partido político o de algún candidato 

independiente de todo partido político, podrá reclamar ante 

la autoridad municipal contra la inexactitud del Padrón, duran

te los ocho días siguientes n su publicación, la cuál autori

dad oyendo a los interesados, resolverá inmediatamente si 

es o no de hacerse la corrección correspondiente". Según Art. 

7o. de este ordenamiento especial. La característico particu

lar de este precepto la constituye el hecho de que la resolu

ción de este recurso deberá de ser inmediata a su presentación. 

Art. 32 El cuál específicamente enumeraba a los 

vicios por los que procederin este recurso. 

11 Los representantes de los partidos políticos y de 

los candidatos independientes o cualquier ciudadano empadronado 

en la sección podrún presentar durante la elección las reclama-
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ciones que consideren convenientes, siempre que se funden 

en cualquiera de las causas siguientes: 

I. Suplantación de votos. 

II. Error en el escrutinio de los votos. 

III. Presencia de gente armada en la casilla que 

pueda constituir presión sobre los votantes o sobre la mesa. 

IV. Incapacidad para votar por causa posterior 

13 fijación de las listas definitivas comprobada con documentos 

auténticos. 

V, Admisión indebida de nuevos votantes, 

Las reclamaciones se presentarán por escrito citando 

el hecho concreto que las motive y no se admitirá discusión 

sJbre ellas". Esta figura legal se podría apuntar como el 

equivalente al escrito de protesta que actualmente otorga 

el C.F.E. 

d) Protesta durante el cómputo 

Art. 44 Frac e. II 
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"Los representant.es de los partidos políticos y de 

los candidatos independientes tienen derecho: 

Para protestar contra cualquiera irregularidad que 

notaran siempre que la protesta se haga inmediatamente por 

escrito, expresamente sucintamente el hecho concreto que la. 

motive". Por lo que hace a esta disposición en la actualidad 

el Art. 327 del Código Federal Electoral otorga el recurso 

de queja para el mismo objetivo en otro orden de ideas al 

hablar de sucintamente se refiere a exponer los hechos en 

pocas palabras, 

e) Nt1lidad de las Elecciones. 

Art. 49 El cuál guarda estrecha relación con el 

50 de la misma Ley, apreciándolo al darle lectura en ln forma 

siguiente: 

11 Todo ciudadano mexicano Lier1c derecho reclamar 

la nulidad de una elecci6n de Diputados al Congreso Constitu

yente efectuada en el Distrito Electoral en que esté empadrona

do con sujeci6n a las disposiciones siguientes 11
• (Causas 

de nulidad de una clccci6n Art. SO). 
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1.2.6. LEY PARA LA ELECCIO~ DE PODERES FEDERALES DEL 2 DE 

JULIO DE 1918 

Sanciono.da por Don \'enustiano Carranza en su calidad 

de Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 

encontrándose en la Secretaría. de Gobernación el Lic. Manuel 

Aguirre Berlanga. 

A) AUTORIDADES ELECTORALES 

A) Consejo Municipal y Consejo Distrital i.nvestidos 

mediante el Art. 18 ler. párrafo. Como se comprobará en su 

transcripción inmediata: 

"Al mismo tiempo que se haga conocer las listas, 

(de empadronamiento art. 17) se hará público, por medio de 

avisos en toda la municipalidad, que el día 10 del mismo febre

ro se reunirá el Consejo Municipal o el de Distrito en donde 

no hubieré aquél, pura que los ciudadanos puedan formular 

ante él sus reclamaciones verbalmente o por escrito, durante 

un plazo de ocho días, contados desde el din de la publicación 

de los avisosº .. 

En este sentido es notorio el avance que reviste 

nuestra legislación actual, pués mientras que la ley que nos 
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ocupa concedía Gnicamente 8 dias para reclamar irregularidades 

de empadronamiento, en la nctualidad se goza de sesenta días 

arts. 115 y 125 del Código Elcctornl. 

b) La Autoridad Judicial competente (no se especifi

co exactamente la competencia). 

Como se constatara al vaciado del Art. 95 ler. párrafo 

que a la letra dice: 

ºLa junta computadora, al revisar cada expediente 

electoral, consignará a la autoridad judicial competente lus 

rccl3maciones que se hubieren presentado ante las casillas 

Electorales o ante ella misma, para que se practique la averi-

guación correspondicnt:::?. Estn no podrá durar más de quince 

días contra la resolución que pronuncie procederá el 

recurso de apelación''. La competencia de la autoridad Judiciul 

que hace referencia este articulo se puede circunscribir 

el imbito Jurisdiccional y sobre el recurso que conoce (apela

ción) este era en ln mayoria de las \'ece.s 1;!11 ~1 o:-den ci.vi-; 

o penal. 

e) La C5rnara de Diputados y la de Senadores. 

"Todo ciudadano mexicano, vecino de un Distt"ito Elec-
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TESIS 
DE LA 

Ntl tiEM 
BlaLIUTECA 

to·ral tiene derecho de reclamar ;.1nte la Cámara de Diputados 

la nulidad de la clecci61\ de Diputados ~l Congreso dl' la Unión, 

verificad.i t•n dicho d-i.str·ico o de· los votos emitidos en el 

misDo para dic!1n eleccibn''. 

"Todo ciud.aiiano mexicano. vecino de un Estado o del 

Distrito FcCprnl, tiene derecho de recL:imar ..:i.ntc la Cár.10.ra 

de Senadores l.1 nulidad de la clecci6n de senador al Congreso 

de lu Un1611, .~ri!ic~da e~ dic!10 E~r.t(in o Distrito e los votos 

nlli emitido~ para esa elccci6n''. (So~fin art. 101). 

Como peculiaridad al respecto sefialaremos que el 

Ejercicio dt.• esto:-; organismos estaba supeditado ul nrt. 103 

tJl cual detcrr.tinaba que unn vez c;:i.lificada lu elección no 

procedin ningfin ~odio legul en su contra. 

B) RECURSOS 

:.) Q11ejn. pnr irrrr::ul<lri.dades en la entrega de las 

credcnci3lc-s dC' elector. Facultad otorgado. oediante el ArL. 

29 p~rrnfo 10. cuyo contenido es el siguiente: 

''Los ~lectores que indcbidame11te no hubieren recibido 

credencial, ocurrirán al Consejo aunicipal antes del tercer 

domingo de junio, exponiendo su queja. Si el motivo de la 
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reclamación queda comprobado ¡1revio i11force del auxiliar, 

se les oxtender5 la credencial r~cla~ada''. 

Remitiendose al art. 28 concluimos que para ~iltúrponcr 

este recurso se cocta~~ c~n u~ pl~=a de 10 .!!Js. 

b) Protesta cl\!~~ntr ]3 Pl~cci~n o comp11t~ci6n. 

Que podridr.ios lomar como el .'.:.lntcc~dcntL· t:tús ac~ptablC" 

de lo que nctualr.iente se conoce cor.io el escrito de protesta 

(nrt .. 314 Fracc. lI C.F.E.' Con.st.:itándolo en su transcripción 

siguiente: 

Los representantes nonbrados por los partidos o por 

los candidatos independientes, pueden presentar d11r,inte la 

Elección o cor.iputdción las protestas que juzguen ne::.esarias, 

motivadas por la infracción de al~una o al~unas de las disposi-

ciones de la presente L~y. En la protesta ~6lo hará ccn::tar 

el hecho y el articulo o articulas que se viola~ y scr5n siem-

pre por escrito. Far nin~fin moti\'O se puJr.:í. discutir sobre 

los hechos consignados en las protestas. (Art. 68). 

e) Recusnci6n hacia los instaladores de casilla 

Art. 31 párrafo ~o. Cuyo espíritu legislativo fue 
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el si~uiente: 

''Tod0 rl~ctor 1\e la sccciGn o representantes de parci-

dos politicos ¡.odr.l r-L•curs.Jrlo (al instnlador) por la falta 

J~ algfin r~c¡1:Jsitr1 sctialndo por este articulo. La recusaci6n 

si es justificada''. S11cstra Lev vigor reRt1la este aspecto 

en su ¡ii-r. 1:1:1 Fraci.:. \' en donde aplica el término funcio-

nari,) snh~tir-1:\·••11110 al dt? int-t.1ld.1!or. 

d) ~t1lidad de las Elecciones 

Articulo 101 

''Todo ciudadano oexicano. vecino de un Distrito Elec-

toral, tiene derL•cho de reclamar ante la CdIJlra de Diputados 

la nulidad dP la clecci6n dp diputdcto al Connreso de la Uni6n 

verifLcada en dicho DistritLl o de los votos emitidos en el 

mis~o par,1 dicha elecci6n. 

TodD ciudadano mexicano, vecino de un Estado o del 

reclamar ante la Cámara 

de Senadores la nulidad de la clecci6n de Senador del Congreso 

de la Unión \·crificada en dicho Estado o Distrito· o los votos 

allí emitidos par~1 esa elección". 



La interposición se podía h;:1c~·1 valer .:;icmprc y cuando 

no se hubiese calific;1do la elección, puesto ;,.p1e las ri;,f:o.l:a-io

nes de las C;im¡_1ras útJ este ~l.!:.->Pl•;.'t•· er,1n definit"i\'as" Í!J:lLH.a-

bles ares. 97 y 100 de la l..t.>v que no!' ocupa. 

1.2.7. LEY ELECTORAL FEDERAL DEL 7 DE ENERO DE JQ4b 

Declarada durante el rl•t;i r..-•n del General :·lanuel Aviln 

C.imucho, encontrñndose como Secretario de Gobernación Primo 

Sus aportaciones mas importdntes lo constituyeron: 

lo~ Dedicar por vez primera un capítulo exclusivo 

a los organismos electorales dividiéndolos de la rn;rnera .si

guiente: 

Comisi6n F~deral de Vigilancia Electoral. 

Cc:isian~~ ~u~•tie~ Electorales. 

Comités Distritales Electorales. 

Arts. 6 al 17 
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2o. La creación de un organismo especializado en 

la división territorial y el pó!d!·ó!"! y listas ell•ctornlcs lld~nado 

"Gons~jo del Padr(111 El..:ctor.11" 

3o. In·:e.c;.tir u la 

autoridad electoral. Decisi6n 

Art:. 49. 

Suprema Corte de Justici3 corno 

plasmudu 1.•n ol Art. 113 (vincu-

lado estrechamente con el 97 Constitucional) por lo que tcx-

tualrnunte hi1C(·~1os su trn11scripci6n. 

"Cuand u juicio de la Cfirnara competente hubiere 

razón pora cstir:wr que lJ elecci6n ha habido violación 

del voto porl1·á, .si lo estir.od conveniente. solicit:.ar de la 

Suprema Corte dt! Justicia de la :\ación uud inn~stl..g.1.:iún en 

los términos tlC'l Artículo q- de la Constitución General de 

la República, o bi.en turnilr el c;_;so al Ejecuti\·o Federal para 

los efectos· legales''~ 

A) AUTORIDADES ELECTORAi.ES 

Adcm5s de la Suprema Corte de Justicia tarnbi&n revis-

ten este car5ctcr, la comi~i6n Federal Electoral de vigilancia, 

la Comisión Local Electoral y el Comité Distrital E.lec.tur<:il, 

cuyos Articulas y contenido progresivamente se sefialan a conti

nuación: 
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11) Lo Comisi5n Fedvral Electoral de ~igilanciu. 

Art. 8 Fracc. VIII y IX. 

La Comisi6n Feder.d Elector.:il de \'ig,,_<..J.ncia tendrá 

las siguic11tcs atribl1cion~~: 

"~~cc¡:¡bar de las Comis.i.onef" locale:-:: Electorales, de 

los Comités Electorales D'iFtritales y ('TI g..:-nerül de cualquier 

autoridad feder~1l o locdl, la~ i11formaciones q11E Cbtiraer1 nece

sarias pora el ~sclar~cir:iiento de l1echo~ relacionados con 

el proceso - electoral pnru la resolución de reclar:iaciones 

presentadas por los ciud;1dano~ los partidos politcos, •• 

''Investigar por los ced~os le~ales que estime11 perti

nentes cualquil'r nclo relacionado con e.l proceso Plcctnral". 

Este organisi:io con l~l tiempo se con.,.ertiría en lo 

que hoy conocemos con el nDmhre d~ Cornisi6r f~dnral Electoral. 

b) Las Comisiones Locales Electorales . 

. ~rt~cn1.o i: F:racc. III. 
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Las comisiones locales Electorales tendrán las atribu

ciones siguientes: 

Resolver las controversias que se presenten sobre 

el funcionamiento de los Comités Electorales Distritalcs. 

La Ley de la materia en vigor asemeja esta disposición 

en el (Art. 318 fracc. III). 

e) Los Comités Electorales Distritalcs. 

Articulo 17 Fracc. VI. 

Los Comités Electorales Distritalcs tendrán las si

guientes atribuciones. 

''Proceder en los casos de reclamaciones que presenten 

los partidos políticos o los ciudadanos, respecto a inclusión 

de votantes en la lista electordl o ::i.odifi.caci.ón del padrón 

electoral, en la forma prescrita en el articulo 68 11
• (Procedi

miento). La resolución del Comité sobre este asunto no era 

definitiva. 

d) La Suprema Corte de Justicia. 
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"Si de los informes rendidos por sus comisionados 

o por la Comisión Federal de Vigilancia Electoral, encontrare 

el Ejecutivo de ln Unión motivo fundado para considerar que 

en alguna de las elecciones ha habido violación del voto, 

podrá si lo estima conveniente, solicitar unil investigación 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 

del artículo 97 de la Constitución General de la República, 

o hncc.1.· la consignación del caso n la Procuraduría General 

de la Nación••. (Art. 115). 

A este artículo se le puede cOnsidernr como el antece

dente definitivo para que posteriormente la S.C.J. conociera 

sobre el recurso de reclamación. (Art. 235 LOPPE). 

e) La Cámarn de Diputados. 

Artículo 110. 

"La C'ó.r.ta!'::i de Diputados ho.r5. la calificación de la 

elección de sus propios miembros, corresponde igualmente a 

la Cámara de Diputndos calificar la elección del Presidente 

de lo República. La resolución que sobre ellas pronuncie 

ser~ definitiva e inacatable". 

f) Lo Cámara de Senadores y la de Diputados. 
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Art. 122. "Todo ciudadano mexicano, \•ecino de un 

Distrito Electoral tiene derecho a reclamar ante la Cámara 

de Senadores de Diputados respectivamente la nulidad de 

la elección correspondiente" (vinculándose estrechar.tente 

este Art. con el 111) ya que la C6mara Je Senadores calificar5 

lJ. elección de sus miembros y su resolución será de la misma 

m3nera definitiva inatacable. Igual para diputados art. 

110. Por otro lado el 124 marca !ns condiciones pura interpo

n?r este recurso. 

B) RECURSOS 

a) Protesta 

Artículo 64. En su parte inicial. 

11 Los representantes nombrados por los partidos polí

ticos o por los candidatos ó en su coso el representante comfin 

pueden presentar, durante la preparación y desarrollo de las 

elecciones en la computación, las protestas que juzguen 

pertinentes, por la infracción de alguna de las disposiciones 

d2 la presente Ley". (aunque formalmente no esta considerada 

c:>mo recurso se puede decir que era parte complementaria de 

estos). 
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b) Escrito de Impugnación hacia los funcionarios 

de Casilla. 

Artículo 66 2o. Párrafo. 

11 Los partidos politices o los candidatos independien

tes pucdeh objetar el sefialnmiento de alg6n lugar para instala

ción de ensilla por motivos fundados, y el Comit~ Electoral 

Distritnl acordnri lo que considere prudente'', 

Este inciso lo podríamos equiparar nl contenido en 

el art. 226 Frncc. IV C.F.E. 

e) ~:ulidnd 

Artículo 122 

''Todo ciudadano mexicano, vecino de un Distrito Elec

toral tiene derecho a rccla111~1.r ante la C5r.i.nra dC' Dirn1tndos 

la nulidad de la elección de Diputado al Congreso de la Unión, 

verificada en dicho Distrito o de los votos emitidos en el 

mismo para dicha elección. 

Todo ciudadano mexicano, vecino de un Estado o del 

Distrito Federal, tiene derecho a reclamar ante lo Cámara 
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de Senadores la nulidad de la elección de Senador al Congreso 

de la Unión, \'erificada en dicho estado o Distrito, o de los 

votos por esa elección. Relacionado al Art. 124 de este orde

namiento ya que el mismo establece. Condicionar la reclamación 

de nulidad en tanto que la elección contra la cuál va drigida, 

n~ haya sido calificada por la C~mara correspondiente. 

1.2.8. LEY ELECTORAL FEDERAL (4 DE DICIEMBRE DE 1951) 

Sxpedida al ser Presidente de los Estados Unidos 

M-exicanos, el Lic. Miguel Alemán, y Secretario de Gobernación, 

Ernesto P. Uruchurto. 

La característica primordial de este ordenamiento 

la constituyó el hecho de aplicar el término al organismo 

Electoral encargado de la preparación, desarrollo y vigilancia 

d·~l Proceso Electoral a nivel Federal, como actualmente lo 

c~nocemos, '1 La Comisi6n Federal Electoral 11
• 

A) AUTORIDADES ELECTORALES 

a) La Comisión Federal Electoral. 

Art. 12 Fracc. X. 
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La Cnmisión Federal Electoral, tendrá las siguientes 

atribuciones: 

resolver sobre las inconformidades que presentan 

los Partidos Políticos, relati\'ns a la designación de las 

Comisiones locales y de los Comités distritales Electorales. 

Actualmente entre las facultades de este organismo 

se encuentra la de conocer sobre esta materia. 

Fracc. II del Código Federal Electoral). 

(Art. 170 

b) Comisión Local Electoral. 

Las Co~isiones Locales Electorales tendrán las obliga

ciones y facultades siguiente: 

Resolver las reclamaciones que formulen los partidos 

o los electores sobre decisiones de los Comités electorales 

Distritalcs. relativas al proceso electoral. Art. 18 Fracc. 

VIII. Aunque no lo enuncia especificamentc dicho en otras 

palabras este organismo resolvia del recurso que actualmente 

conocernos co~o rc~isión. 

e) Comités Distritnles Electorales. 
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Artículo 22 Frocc. \'l. 

Los Comites Electorales Distritales tendrán las si-

guicntcs atribuciones: 

Proceder, en los casos de reclamaciones que presenten 

l·JS Partidos Políticos o los ciudadanos, respecto a la inclu

slón de votantes cri las listas nominales de electores, en 

la formo prescrita en las listos nominales de electores, en 

la forma prescrita en el articulo 76. (Procedimiento). 

La funci6n del Comit6 en este caso venia siendo 6nica

m1?nte de Gestor, ya que el escrito de reclamación a que hace 

ri?ferencia este artículo debía turnarse a la autoridad compe

tente. 

d) La C5maro de Diputados y la Cámara de Senadores. 

Dotadas ambas de esta facultad mediante el Art. 137 

qttc a continuación describimos: 

"Todo ciudadano mexicano, vecino de un Distrito Elect_2 

ral, tiene derecho a reclamar ante la Cámara de Diputados 

la nulidad de la elección de Diputados al Congreso de la Unión 

realizada en dicho Distrito o de los votos emitidos en el 
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mismo, para dicha elección. (Idem. parn senodorcs) 11
• 

En la Ley que actualmente nos rige se encuentra ex

cluido este particular del capítulo correspondiente. 

B) RECURSOS 

a) reclamación 

Art. 22 Fracc. VI Cuyo texto es el siguiente: 

Los Comités Electorales Distritales tendrán lns si

guientes atribuciones: 

Proceder, en los casos de reclamaciones que presenten 

los Partidos Políticos o los ciudadanos. respecto a la inclu

sión de \•otantes en las listas nominales de electores, en 

la forma prescrita en el articulo 76. (Pla=o para promover) 

sobre el particular proce<l~ ol ccocntnri0 hPcho en el desarro

llo de este mismo número, donde se hntila de la característica 

que reviste el Comité en este caso. 

b) Escrito de Objeción hacia los Funcionarios de 

Casilla. 
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candidatos sus rcprcsentu11tes 

dentro de los cinco días ~iguien

señalamiento de algún lugar para 

la instalación de casillas por motivos fundados. así como 

los nombramientos de Presidente, Secretario Escrutadores 

d·~ Cnsilln cuando no reúnen los requisitos scfialados por el 

Art. 24 de la presente Ley (cualidades indispensables en mate-

rin electoral). el Comité Distritnl Electoral acordará 

lo que considere prudente. (scgfin Art. 74). 

Lns objeciones deberL111 recaer en el caso de los 

instaladores de casilla ya sea por duda de la integridad moral 

de los mismos, o pericia para desarrollar sus funciones. en 

el caso de la uhicación porque no cumpla con las condiciones 

adecuadas. 

c) Revocación 

Artículo 115. 

En los casos en que esta Ley no establezca recurso 

especial para reclamar contra los actos de los organismos 

electorales, los interesados podrán recurrir por escrito ante 

el organismo jerárquico superior, acompañando las pruebas 

correspondientes. El recurso deberá resolverse dentro de 
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tres dias salvo que hubiere diligencias que practicar. 

Contril netos de la Comisión Federal Electoral, podrá 

pedirse la revocación que se decidirá dentro de los cinco 

dias siguientes a la interposición del recurso, salvo que 

hubiere diligencias que prúcticnr. 

Significando esto que por primera vez se incluya 

en un ordenamiento de esta naturaleza la íacultad de acudir 

al Organismo Jerárquico Superior en caso de no conformnrse 

con la resolución dictada por el Inferior. 

d) Nulidad. 

Artículo 137. Párrafo lo. 

Todo ciudadano mexicano, vecino 

ral, tiene derecho reclamar ante ln 

de un Distrito Elect~ 

Cámara de Diputados 

la nulidad de la elección de Diputados al congreso de la Unión 

realizada en dicho Distrito o de los votos emitidos en el 

raismo, para dicha elección dSÍ. e.orno pnrn Prcsdientc de la 

República y de Senadores, está última ante su propia Cámara. 

Dandonos cuenta de lo anterior que aun no se hacia 

una clasificación exacta de los mecanismos que servían para 
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reclamar las violaciones de lo materia. 

1.2.9. LEY FEDERAL ELECTORAL DEL 5 DE ENERO DE 1973. 

Siendo Presidente de ln República Hex:icana, el Lic. 

LJis Echeverria Alvafez y titular de Gobernaci6n el Lic. Mario 

Mlyn Palencin 1 se promulga la Ley que en seguida comentamos: 

Fue el ordenamiento en donde por primera vez en la 

historia de México se le reconoce a la mujer el Derecho al 

ViJto Art. 11, además de reducir la edad para el ejércicio de 

los derechos políticos pasivos. fijándose así como requisitos 

d.:! elegibilidad a los cargos de Diputado y Senador, 21 )' 30 

3:ios respccti\'amente, así como también declarar como organismo 

a~t6nomo, el Registro Nacional de Electore~. 

A) AUTORIDADES EIECTORAlES. 

Conserva las mismas que el anterior ordenamiento 

(l951) y del cu~l ya nos ocupamos con anticipaci6n. 

B) RECURSOS 

Por contemplar igualmente incidencia con la Ley que 

le precedio (1951) concretaremos este punto sobre las siguien-
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tes disposiciones: 

''La negativa de registro de una candidatura s6lo 

puede ser reclaraada por el partido Político que haya solicitado 

el registro, siempre que se inconforme ul día siguiente aquel 

en que se le notifique lo haga ante el organismo que la 

haya dictado, mediante escrito en que se consigne los preceptos 

legales que se estimen violados.~ 

Los drg~nísmos electorales son competentes para resol

ver estas reclnmaciones, en los siguientes cfirminos: 

l. Las inconformidad~s sobre resoluciones de 11n 

Comiti Distrital serfin resueltas por la Comisi5n local Respec-

ti va; 

II. Sobre las interpuestas contra resoluciones de 

una Comisi5n local deber~ resolver la Comisi6n Federal Electo

ral. (Art. 112 en una de sus partes). 

excepci6n de cuando la negativa provenia de la 

comisi5n Federal Electoral. El promovente contaba con dos 

alternativas solicitar el registro supletorio o 

el recurso". Art. 49 Fracc. I\', 

interponer 
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Art. 179 párrafo lo. 

"En los casos en que esta Ley no establezca recurso 

especial para reclamar contra los actos de los organismos 

E~ectornles, los partidos, candidatos, representantes, y los 

ciudadanos, podrán recurrir por escrito ante el organismo 

j 1!rárquico superior, acompañando las pruebas correspond icn tes. 

El recurso deberá resolverse dentro de tres días, salvo que 

hubiere dilicgencins que prácticor. Contra actos de la Comi

sión Federal Electoral, podrá pedrise ln revocación, que se 

d1;ocidierá dentro de los cinco días siguientes a la interposi

ción del recurso, salvo que hubiere diligencias que practicar''. 

Particularmente por medio cie este artículo se puede 

co11statar la semejanza con la Ley Electoral de 1951. 

1. 3. LEY FEDERAL DE ORGA~IZACIONES POLITICAS Y PROCESOS 

ELECTORALES 

Por instancias del Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, Lic. José López Portillo, se elaboró 

la L.O.P.P.E.~ con la intención principal de ensanchar la 

participación de los partidos políticos en el proceso para 

renovar los cuadros del aparato Gubernativo, brindándoles 

mayores facilidades en su registro y funcionamiento; por lo 
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que sus innovucjones más notorias lo constituyeron en este 

sentido, como se puede obscr\'nr en los Arts. 37, y 3o. párrafo 

2do. respectivamente los cu5les explican la participación 

de los institutos ya mencionudos en los organismos electorales 

a través de sus comisionados como parte integral de estos, 

por otro lado se implemento el método para lu elección de 

Diputados por el principio de representación proporcional¡ 

ligando al mismo objetivo la introducción de la Suprema Corte 

de Justicia en el procedimiento electoral para conocer sobre 

el recurso de reclamación contra ln calificación del Colegio 

Electorol (Art. 235). 

A) AUTORIDADES ELECTORALES. 

a) La Comisión federal Electoral. Regulada por 

el Art. 82 F'racc. XXIV que le atribuye entre otras facultades 

la de: 

Sustanciar y resolver aquellos recursos que le compe

tan en los términos de está Ley. (Revocación art. 230 revisión 

231). Función por demás interesante para el tema que se 

desarrolla. 

b) La Comisión Local Electoral. 
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Artículo 88 Fracc. XIV. 

Las comisiones locales electorales tendrán las atribu-

cienes siguientes: 

Sustanciar y resolver aquellos recursos que le compe-

ten en los términos de esta Ley. (revocación, revisión arts. 

230 y 231). 

e) El Comité Distrital Electoral. 

Artículo 96 Fracc. VIII 

Los Comités Distritales Electorales tienen las atribu

ciones siguientes: 

Sustanciar y resolver aquellos recursos que le campe-

ten en los términos de esta Ley. (Protesta y queja Arts. 

228 229). 

d) El Colegio Electoral. 

Artículo 229 3er. párrafo. 

El recurso de queja •. Sobre este recurso conocerá 
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y resolver5. el colegio Electoral de la ca.mara de Diputados, 

para los efectos de los artículos 222, 223, y 224 de esta 

Ley. Los cuáles tratan sobre las violaciones substanciales 

de ln Le_y. 

e) La Suprema Corte de Justicia. 

Articulo 235 párrafo lo. 

"Procede el recurso de reclamación ante la Suprema 

Corte de Justicia de ln !'\ación contra los resoluciones que 

dicte el Colegio Electoral de la Cúmara de Diputados sobre 

la cnlificnci6n de la elccci6n de sus miembros''. 

B) RECURSOS 

a) Acl~ración 

Artículos 226 lo. y 2o. párrafo~ 

La aclaración procede en los siguientes cas~s: 

I) En contra del Registro Nacional de Electores, 

cuando la lista nominal de electores fijada contenga la inclu

sión de personns fallecidas, incapacitadas o inhabilitadas, 



101 

y tendrá por efecto su exclusión en caso de que acredite que 

se encuentran en dichas condiciones, en los términos del Ar

ticulo 151 de esta Ley. (Bases para su interposición). 

II) Cuando las listas nominales complementarias 

s~rnn omisas, y el impugnante solicite la inclusión de algún 

ciudadano que, de tener derecho a ella, ser~ incluido conforme 

a lo previsto por el propio artículo 151 de está Ley. La 

aclaración se pedirá por escrito dentro del término que la 

Ley establece para que dichas listas se encuentren exhibidas 

y se resolverá por la Delegación Distrital del Registro Nacio

nal de Electores respectivas. 

b) Inconformidad 

Articulo 227. 

La inconformidad procede: 

I) Ante el Registro Nacional de Electores, en contra 

de las resoluciones dictadas a las aclaraciones hechas valer 

p~r los interesados en los términos del Articulo anterior. 

Deberá interponerse por escrito, en un término de 

cuarenta ocho horas, acompañándose las pruebas necesarias 
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purn acreditar ·los extremos de ln inc1Jnfor1nidad y resolverse 

dentro de un t~rQino de cinco dios. 

11) Ante el Comité Distrital Electoral correspondien

te en los casos previstos en el Articulo 106 de esta Ley. 

(Impugnación de Funcionarios de Casilla). 

e) Protesto 

._Artículo 228. 

iiEl recurso de protesta procede contra los violaciones 

pre\•istas en esta Ley que afecten los resultados contenidos 

en el neta final de escrutinio de los casillas. Podrá interpo

nerse ante la propia Casilla el día de lo elección o ante 

el Comité Distrital Electoral correspondiente dentro de las 

72 horas siguientes a la conclusi6n del neta final de escruti

nio". 

Sobre este recurso conoccr5 resolverá el Comité 

Distrito! Electoral el día en que se haga el cómputo Distrital 

en los términos del Artículo 212. (Procedimiento del Cómputo). 

La resolución, si existen causas fundadas y probadas, podrá 

ser en el sentido de no computar el resultado de la votación 

de la casilla respectiva. 
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d) Revocación 

Articulo 230 la. parte. 

La revocación procede contra los acuerdos de: 

I) La Comisión Federal Electoral. 

11) Los Comisiones Locales Electorales, y 

111) Los Comités distritales Electorales. 

e) Revisión 

Articulo 231 la. parte .. 

La revisión procede: 

I) Cuando la inconformidad, la protesta o la revoca

ción no sean tramitadas: 

II) cuando no se resuelva, dentro de los términos, 

el recurso interpuesto, y 



l(Ji. 

III) Cuando ln resolución dictada en In inconformi

dad protcstu o rcvocaciún, contrarié algún prt:ccpto expreso 

de esta Ley. 

f) Queja 

Articula 229 la. y 2a. parte. 

El recurso de queja. Sobre este recurso conocci-á 

el Colegio Electoral de la Cámara de Diputados, pdra los efec

tos de los Artículos 22, 223, y 2:!.'. de est:1 Ley. Los cuáles 

tratar5n sobre las violaciones Sustencialcs de ln Ley. 

s) i\eclumación 

Artículo 235 la. parte. 

Procede el recurso d~ reclamación ante la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación contra las resoluciones que 

dicte el Colegio Electoral de la C5mara de Diputados sobre 

la colificaci6n Je la ~l~cci5n de sus ni~mhro~. 

Las principales variantes respecto del C6digo Federal 

Electoral en este renglón fueron: 
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Diferencia en el número totol de Recursos contemplados 

en cada uno de estos ordenamientos. 

Pués mientras que en la L.O.P.P.E., se encuentran 

contenidos SIETE de estos medios legales como son: la aclara

ci6n Inconformidad, protesta Revocación, Revisión, Queja 

Reclamación. 

En la Ley actual el capítulo correspondiente enumera 

cuatI"o dr. estos derechos siendo los de Rcvoc:ación, Revisión, 

Apelación Queja, así como los escritos de aclaración que 

bienc siendo una gestión administrativa en cuestiones de empa

dronamiento. 

el de protesta que se establece como requisito 

de procedencia para la Queja. 

Por otro lado la Ley en cuestión se caracterizaba 

por brindar en algunos casos la posibilidad de poder interpo

nerse un mi::H!lO recurso ante i!os órganos dif<"rentes, tA.l es 

el caso de la inconformidad que se podía interponer ante el 

Registro Nacional de Electores así como ante el Comité Distri

tal. Art. 227., ó en el caso de la protesta que se podía 

interponer tanto ante la Casilla como ante el Comitú Distrital 

Electoral. Art. 2~8. 
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A difert>nci.'.l de esto, ln Ley en \'igor cspecificamentc 

determina el objetivo y ln autoridad ante qui~n han de prorno-

\'erse todos cada uno de los recursos contenidos en ello. 

Pasando a otro punto se facultaba nsí mismo la 

Suprema Corte de Justicia de la ~ación, para conocer de contra-

vcrsias Electorales n trav~s del Recurso de Rcclamaci6n. 

Art. 235. 

refiriéndose 31 misco inciso. El tribunal de la 

de lo contencioso Electoral. Será el organísmo competente 

para conocer de ilicitos Electorales. 

NOTA: 
Obra Unica Consultada 
García Orozco Antonio, Legislación Electoral Mexicana 
(1812-197ó) op. cit. 
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CAPITULO Ir 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

2.1. SU CREACION 

A iniciativa del Presidente de la República Miguel 

de la Madrid en 1987, se llevó a cabo en diferentes estados 

de la nación; un ciclo de audiencias Públicas Tendientes a 

renovar nuestro régimen político electoral \'igente, por medio 

de consultas abiertas en las que se recogerían el sentir sobre 

ésta materia tanto de representantes de los diferentes Partidos 

P(lliticos, ciudadanos en general integrances de los Poderes 

Legislativo y Judicial. así como académicos. 

Entre los temas que ~erccieron atención especial 

desfiló el relativo a la divergencia de opiniones en torno 

a la. operati\•idad del manejo )' resolución de los conflictos 

ei.ectorales suscitados durante el p.roceso donde se renuevan 

los Poderes Federales de nuestro País. Facultad depositfld~ 

hasta ese entonres en el ~oder Judicial a trav~s de la S6prema 

Corte de Justicia, párrafo 4o .. articulo 97 de nuestra Carta 

Magna y 235 de lo LOPPE (sa derogada) lo cual traía a cuestas 

una serie de críticas tanto en sentido afirmativo como negati

vo, resumiendose cada una de ellas en la forma siguiente: 



Las criticas en favor versan diciendo q1ie en 11 Asunto5 

tan compl<.>jos 1 os l¡ue facilidad. duda su contenido 

político evolucionan interese~ controrios y contrddiclorios, 

en ocasiones se desbordc.1n las J>aslones humunas, es el Poder 

Judicial Quien o(rcce lü m{1ximn gurantío para dar la pauta 

que permite resolver los problemas inherentes a la activi-

dad Electoral. 

Por otro lado las criticas en contra sostienen: que 

al intervenjr este 6rguno Gul1er11ativo corno tal, en las cuntro-

versius derivadas de 105 Procesos Electorales, propicia 

enírcntamjento entre los poderes llel Estado e involucra a 

los integrantes del Poder Judicial en acciones t,artidístas 

con lo que razonnb1 cmcntc se puede poner en duda L.1 objetivi-

dad ele las resoluciones Jurldiccionnles 1
'. (1) 

Prcdominundo finalmente, lo arguinentando en 6sta 

tesis pues como es snb:ido se resolvió, tomando en cuenta lo 

arrojado por estns audiencias Públicas, optar por la creación 

(1) De Andrea Sinchez, Newmnn Vnlenzuela, Rodr{guez Lozano, 
Sónchez Bringos, Solano Yafiez, La renovación Política y el 
Sistema Electoral Mexicano Ed. Porrúa 1987, Pág. 250. 
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ci&n scr6 lo de resolver las controversias Electorales suscita

d~s en pcrlodos ordinarias o extraordinarios de Elecciones 

Federales, denomin6ndosele dadas sus funciones y caracteristi

cas; Tribunal de lo Contencioso Electoral considerando oportuno 

realizar un breve análisis tanto de su fuente como de su termi

nología ocurriendo en primer término para tal efecto al 4o. 

párrafo del articulo 60 constitucional que a la letra dice: 

11 Corrcsponde al Gobierno Federal la prcparncib11, 

desarrollo y vigilancia de los Procesos L•lectorales. l·u ley 

determinarb los organismos que tendr6n a su cargo esta Funcibn 

la debida corresponsabilidad de los partidos PolÍtjcos )' 

de los Ciudadanos; además establecerá los medios de impugnación 

para garantizar que los netos de los organismos electorales 

se ajusten a lo dispuesto por la Constitución y las leyes 

que de elln emanen e instit.uirá un tribunal gue tendrá la 

sompetencia que determine la ley¡ las resoluciones del tri

bunal serón obligatorias y sólo podrán ser modificadas por 

los Colegios Electorales de cadn Cámara, que serán la Última 

instancia en la calificación de las elecciones¡ todas e::JL~~ 

resoluciones tcndr&n el carácter de definitivas e inatacublcs 11
• 

Como es de verse en el contenido de esta disposición 

se encuentra la legalización constitucional de nuestro tribu

nal. 
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Asimismo el Lic. Brisefio Sierra coincide con lu tesis 

de que ul hablar de 11 Contcncioso Electoral" nos estamos rcfi-

riendo a la regularidad de las elecciones'1 (2) Esto es def i-

nir cxuctatnentc lns autoridades competentes para conocer de 

conflictos, suscitados durante el proceso donde se eligen 

a los miembros que nos han de Gobernar. 

Pasando a su encuadramiento federal tenemos que dada 

la singularidad que reviste, no encaja en ninguno de los tres 

poderes en que est6 dividido nuestro sistema Gubernamental. 

Ya que nos estamos en(rentnndo ante una institución 

de carácter autónomo e independiente de cualquier organismo 

público. así se puede palpar en el contenido del articulo 

352 de Código Fedcr~1l Electoral que de uno mnncra especial 

advierte sobre lo comentado que: 

El Tribunal de lo Contencioso Electoral es el orga-

nismo aut6nomo de cnr6cter administrativo. dotado de ple11a 

autonomía, para resolver los ¡·ccursos de op, .. 1Ación y queja. 

a que se refiere el libro sbptimo de este c6digo. 

(2) Brisefio Sierra llumberto, El proceso administrativo en ib~ 
roamerica, Ed. Instituto de Investigaciones Jurídicas UNAM 
1968 pág. 184. 
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De una manera pnrticular encontramos en lu anterior 

descripción un inconveniente en cuanto al uso de lu frnse 

11 de carácter administrativo 11 puesto que la misma nos traslada 

a la idea i11mediuta de un Órg.ino cncargndo de ventilar cues-

tiones relacionadas con la administración público, lo cual 

:!n ningún momento se puede vincular esto a la función pnra 

la que fué creado el tribunal electoral que nos viene ocupando, 

pues no obstante que en momentos se durán situaciones en las 

:uales van a estar inmiscuidos part i.culares las mismas 

siempre 5eron en asuntos meramente de índole electoral. 

Extendiendonos aún m~s. conveniente resulta echar 

nano de la teoria al respecto sustentada por el maestro Ignacio 

Burgoa referente a que existen tribunales que dadas sus caroc-

tcC"Ísticas se les puede clusificar en formalmente udministra-

tivos partiendo de la base de que son tribunales especiales; 

materialmente Jurisdiccionales. 

11 Entendemos por autoridad Jurisdiccional material 

aquella cuyas funciones primordiales normales propenden 

a la dicción del derecho mediante la solución de los conflictos 

respectivos de acuerdo con la competencia legal que tengau(3) 

(3) Burgos, O. Ignacio. Garantlas Individuales Ed. Porr~n-. 
Pág. 544. 
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Y de nqui nos podemos \'nl er parn si en d~terminado momento 

quisicramos cnmarcur juridicamcnlc ul tribunal materia de 

disc11si6n 1 lo padreamos hacer mediante esto~ supuestos. 

No agotando el vértice del comentario posiblemente 

el t6rmin6 administrativo se rclncione que como función 

primordial del tribunal, tendrá la de Administrar Justicio 

Electoral y osl viene as~ntado en la sinopsis del c6digo Fede

ral Electoral del libro correspondiente pág. 187. 

Desde otro ángulo resulta trosccndente cuestionar 

sobre el contenido del 3cr. párrafo del articulo 97 consti-

tucionnl, ya que este faculto af:imismo lo Suprema Corte 

de Justicia de la Nación para practicnr de ofi-c.io la nvcri

guación de ulgún hccho o hechos que constituyan ln \•iolación 

del voto p{ib] ico, pero sólo en los cJsos c:n que a su Juicio 

pudiera ponerse en duda la legalidad de todo el proceso de 

elección de alguno de lo!> µodcrcs de la l!idón. Los resultados 

de la investigación se ha1·ún lkr.aroportuh·;¡;entea los Órganos campe-

ten tes. 

Aunque el texto es preciso en cuanto al selialnmiento 

de que unicamente practicara de oficio las averiguaciones 

por Ílicitos elcctorales 1 no obstante podr:i.a prestarse a con

fusión pensando en la dupl ic. itlad de Órganos cabe señalar que 



113 

este apartado se refiere u supuestos en donde la infracción 

electoral ~ambalee el total del proceso electivo. 

Por lo que toca al mecanismo empleado para la designa

ción de sus integrantes. se cumplió al pie de la letra lo 

indicado en el artículo 353. respecto a que seran los partidos 

políticos (nacionales y con registro) quienes propondran estos, 

trn\."éS del 11 Presidcnte de la Cámara de Diputados, quien 

las turnará n lu Comisión de Gobernación puntos Constitucjo-

nales, 3GOnt.ccií.licnto que se dio durante: el mes de mayo del 

oño que nos precede, pura que así una vez analizados los cur~i

cula de los mismos se presentarll un dictámen que someterá 

a la consideraci6n de la asamblea y en caso de ser aprobado, 

se enviará a ln Cámnra de senadores la cual en fecha 29 de 

~ayo de 1987, no t11vo incon~cnientc en dictaminar favorablemen

te su integracibn quedando en ln (aron tiiguicnte: 

"Los mo.gistrndos, Miguel A.costa Romero, Fernando 

Flores Gorcia, José Fernando Franco González Salas 

Sánchez Bringas fueron propuestos por el P.R.l. 

Enrique 

José Luis de la Peza y Raúl Carrnncá y Rivas, 11or 

El P.A.N. además de Er:'lilio Krieger Vazquez quien fué. propuesto 

¡ar el P.S.U.M. el P.M.T. todos ellos con la calidad de 

numerarios. 
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En tanto que lo!i s1111crnumerar\os Lo serán Jos~ Fernando 

Ojcsto ~ Edmundo Elia5 ~ussi (4). 

Asimismo en cumplimiento del nrt. 354 del cbdigo 

federal Electoral el ct1nl determina: 

Que fungirn como presidente del tribunal, el mogis

trndo que designe el pleno poro cada e]cccitÍn Fed.cral ordina

ria por lo que en sesión fcchndn con el :9 de Nnyn de 1987, 

se eligió al Dr. Miguel Acostü Romero. como r.iáxima autoridad 

del Tribunal de lo Contcnci0so Elc~tor¡1l. 

Los requisitos exigidos pnrn este cnrgo son aparte 

de la formalid.1tl yn coi;:cntada los mismos que p3Xa los dcmñs 

integrantes que san: 

l. Ser mexicano por nacimiento en pleno goce tlc 

sus derechos; 

!l. Tener 30 nfios cun¡plidos nl tiempo del 1tombrsmicn-

to: 

(4) Diario Oficial de la Federaci6n. Jueves 4 de Junio de 1987 
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[lf. Po5eer al din del nombramiento, con nnLigÜcdatl 

Mínima de cinco oño5, titulo profesional <le Licenciado en 

Derecho expedido y registrado en los Lérminos de la ley de 

la materia; 

lV. Gozar de buena reputaci6n y no haber sido co11da

nado por delito que amerite perna corporal de 'más de un año 

de prisión; pero si se trotare de, fraude, falsificación, 

abuso de confianza u otro que lastime seriamente lo buena 

Cama en el concepto p~blico, inhubilitará para el cargo, cual

quier'' que hayo sido la peno: 

V. No pertenecer ni haber pertenecido al estado 

Eclesi6stico ni ser o haber sido ministro de nlg6n culto; 

VI. No tener ni haber tenido cargo alguno de elección 

popular; 

VT T. No desempeñar ni haber desempefiado cargo de 

dirección nacional o estatal en algún partido politlco. Art.. 

355. 

Como podemos apreciar ln intencibn del Legislador 

al imponer esta serie de requisitos en los integrantes llel 

tribunal, fue precisamente la de dotar al mismo de una tot.:::tl 
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indrpcndenciu d~ cunlquiur figura política o rcligiose. 

Por lo flUC hace la naturaleza Jurídico de este 

cuerpo Jurid iccionnl, con el [in de esclarecer algunas dudas 

al rt!spcc to \'ü.lderewos primer término de} articulo 

Jo. del Código Federal Electoral cuyo contenido es el ~iguicn

tc: 

Corresponde las nutoridndes Federales, estatales 

v municipales v n la Comisión Federal Electoral, Comisiones 

Locnles Electorales, Comités lJistritolcs Electorales v Mesas 

de Cnsillu, en el úmhito de sus respectivas competencias, 

vigilar gurontizar el desarrollo del proceso electoral, 

la efec:tivitind del Sufragio y l:i autenticidad e imparcialidad 

de las elecciones Fcdt•r11le~. 

Asimismo el art. 16::! les conf icrc eJ cGráctcr de 

organismos electorales. a la Conlit::iÓ11 Federnl Electoral, Comi

siones Locales Electornlcs. Comit6s Distritnlcs Electorales 

y Mesas Directi\'aS de Casilla excluyenU.o en esta clasifica

ción al 6rgano que nos ocupa de e~te Aportado. 

Por lo que consideramos necesario con objeto de ucla

rar estas incognitas recordar la parte correspondiente del 

ort. 60 constitucional en el renglón respectivo donde se defi-
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rae al tribuna! como un orgunismo de carácter administrutivo 

dotado de plena nutonor.iÍ<!, sit:ndo aquí donde se puede diluir 

cualquier duda sobre la facultad del tribunal en esta materia, 

ya que de encuadrarlo como autoridad electoral se en.ería en 

el encasillaraicnto Guberno~ental. 

~.2. INTEGRACION 

De conformidad con lo dispuesto en las partes respec

tivas de los articulas 353, 354 y 358 del C6digo Federal Elec

toral~ la estructura y composición del Tribunal de lo Conten

cioso Elcctorel se encuentra en la forma siguiente: 

Siete Magistrados numerarios dos supernumerarios 

r.ombrados como ya se comentó en el número anterior, por el 

Congreso de la Unión a propuesta de los Pat'tidos Pollticos 

(Art. 353). 

Estipulúndose de igunl forma que en su funcionamien

to contará con un presidente elegido en sesión plenaria por 

el resto de los magistrados que componen este órgano (Art. 

:.54). 

Asimismo para cuestiones de indole administrativo 

el Presidente est& fucultndo. para nombrar· un secretario· gen~-
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ral, u~í corno secreturios ¡1erson'1l auxiliar necesario µara 

!u tramiLICiÓn, inle~raciÍln r StJÍ'SLiltll"iil.Ci.:iu dt• los expcúlcntt'S 

rcluti\.·os .:.i los medio~ <le impugnación que deba resolver el 

tribunal (Art. 35&). 

Por lado el reglamento tlel ór~nno en cu12stiún 

faculta al Presidente a nombrar los secretario~ de cstud:io 

cuenta, secretarios de acuerdo 

coque c0nsidere necesario. (Art. 7) 

personC1l auxil iur juridi-

En cuanto al nómero, el ArL. 2J del ~1smo ordenaruic11to 

dc~termina iiuc "cada magistrado del tribunal cont.ará con un 

secrelnri.o CC' estudio y cuenta, por lo menos qut..' lo auxilie 

en el estudia dP los usuntos que le s~an turnildos. 11 

Por lo qu~ se desprende que dichoh fu11cionnrios serán 

no me11or de nue~e. 

los requisilos ekigldos por lu ley paru 

poder des~mpefiar estos cargos. entre los m~s im¡1ortnntcs conlc-

nidos en el artículo 355 dcl C.F.E .• p~1ra poder ,:,;er magistrado 

~n primer tlrminu üebc: 

lo. Ser Mexicano por nacimiento en pleno goce 

de sus derechos. 



, 

119 

2o. EUad mínima 30 años al tiempo del nombramiento. 

3o. Poseer al dla del nombramiento, con nntigÜedad 

olnima de 5 años, título profesional de Licenciado en Derecho 

expedido y registrado en los tbrminos de la ley de la materia. 

4o. No tener ni haber tenido cargo alguno da alee-

ción, y 

So. No desempe~nr ni haber dcsempefiado cnrgo de 

direcci6n nacional o estatal en alg6n partido político. 

El comentario obligado en este renglón lo podrían 

constituir los puntos 4 r 5 pues a través de ellos podemos 

presumir la imparcial id ad que re r.learan las x-esoluciones que 

dicte el tribunal. 

Por lo que se refiere a los requisitos para poder 

figurar como secretarios básicos son: nacionalidad mexicana, 

r:rnyores de 25 años, con título de Licenciado en Derecho legal

mente registrado, y en pleno ejercicio de sus derechos polí

ticos (Art. 359 del C.E.F.) 

En cuanto a los miembros restantes que completan 

el organigrama, ln ley omite cualquier referencia al r~specto. 
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Las funciones especificas para todos 

ellos se resumen de ~ste modo: 

cuda uno de 

Las del presidente. 

I. Convocar a los demás miembrsos del tribunal para 

la instalación e inicio de sus funciones, en los términos ' 

de este código. 

II. Presidir las sesiones del pleno del tribunal, 

dirigir los debates y conservar el orden durante las mismas. 

Itt. Nombrar al Secretario General, secretarios 

y al personal administrativo. 

IV. Representar al tribunal ante toda clase de auto-

ridades. 

V. Despechar la correspondencia del tribunal. 

V. Notificar a los organismos clectornles las reso

luciones que pronuncie sobre la expedición de constancias 

de mayoria. 

VII. Notificar a los organismos electorales }' al 

registro Nacional de Electores para su cumplimiento, las reso

luciones que dicte sobre los recursos que conozca; y 
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VIII. Las demás que le atribuyo este código. (Art. 

360 C.F.E.) 

El artículo 362 del C.F.E. se cncur;n de íijur las 

ocupaciones de los r.iagistrodos supernumerarios ordenando que 

~erán los encargados de supervisar dirigir los tramites 

a los recursos plnntcodos y suplirán las faltas de los magis

trados numerarios. 

En cuantc o las atribuciones del Secretorio General 

el artículo 22 del reglamento determina que este se encargará 

de la administración de los recursos humanos financieros 

rrateriales con que cuente el Tribunal, además tendrá la obli

gación de preparar oportunamente el proyecto del presupuesto 

anual y someterlo a considcrnci6n del presidente para su inte

gración al presupuesto de egresos de la federeción, por con

ducto de la Secretaria de Programaci6n y Presupuesto. 

El papel de los Secretarios de estudio cuenta, 

~ecrelarios de o.cuerdo, personal auxilinr jurídico o odminis

trativo será precisamente el de auxiliar en lns labores del 

tribunal a las magistrados. (Art. 23 del reglamento). 

Para poner punto final a este apartado mencionaremos 

que el periodo para el que son nombrados los magistrados es 
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el comprendido u '.2 procesos clectornlcs ordinnrios sucesi\'os. 

pudiendo ser ratificados. (Art. 356 C.F.E.) 

2. 3. FUNCIO~ 

En opinión personal 1n intención del Ejecutivo al 

planear la creación de un órgano legal que se encargará de 

supervisar administrar Justicia en materia electoral, fue 

lo de que el resultante tuvicru corao fin principal, rc\'esti r 

a les proc~sos político electorales de procesos apegados abso

luta )' totalmente nl Derecho, donde se le garantice tanto 

a los ciudnd3nos como a los partidos políticos, el cumplimiento 

estricto de los 1:1a.ndsmientos electorales, además de curacteri

zarce por su desenvolviraiento dentro JE: lo cor.-ipetcncin que 

la ley le marque. 

Lo comentado con nntelación se justifica por conside

rar que en este momento estamos arribando al punto toral del 

Tribunal de lo Contencioso Electoral, esto es el (uncionamien-

to del rnismú en iinnriP se podrá coli(icar la eficacia de 

dicho organismo. Pnra lo cual nos vermitimos echar meno 

en primer término del articulo 357 del Código Federal Electo

ral, por marcar la pauts <le arranque de este. cor.io a continua

ción se transcribe: 
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El Tribunal de lo C:t.1ntcncioso Electoral se instular.i 

e iniciará sus (unciones. a más tardar la tercera semana de 

octubre del nño nnterior a las eleccion.::~ [ederales ordina

rias, para concluírld:> al término del proceso ~lcctorol de 

que se trate. 

Haciendo un paréntesis en este espacio, resaltaremos 

al respecto que debido a lns prevcnsione~ contenidas en los 

artículos transitorios, tercero cuarto rospectivnoente, 

donde enl:.re otras disposiciones se advierte que las íechns 

que señala este código iniciaran su vigencia con tics meses 

de anticipación poru su cumplimiento (art. 4o. transitorio). 

Por lo que automáticamente la instalación del tribunal se 

dió dentro de ln tercera semLlna de Agosto aproximadamente. 

Pnrn que una resolución del tribunal sea valido. 

por lo tanto respetada hacia quien recaiga, esta ter1dra que 

haber ::>iJo J.ic~:iC.::.! en ~es.ión plenaria de este órgano juris

diccional, considerónrlose pleno cuando el tribunal se hayu 

integrado con un rninir.10 <le seis magistrados, entre los que 

deberá estar el presidente. Ld.:::> resolucione::- sobre los recur-

sos de apelación 

de los prcscr.tes 

voto de calidad. 

quejas se tomarán por mayorla de votos 

en caso de empate el Presidente tendrá 
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Las sesiones del Tribunal scr~n p~blicos. 

361 C.F.E.) 

(ar t. 

Merece un comentario especial este altimo pArrafo 

puc.s sin duda alguna, cst.o será mot.ivo <le un aliciente miis 

por pilrte de lo opinión \lÚblica para con[iur en lo o¡ierat.ivi

rlad del tribu1rnl. 

Sin .salirnos del tema el reglamento del Tribunal 

de lo Contencioso Electoral en sus arts. 12 al 16 conside -

rn los supuestos de ausenciu por porte de nlr,uno de los intc

grunt:es de este Órgano, inch1ycndo o.l ¡ircsirlcnte para lo cual 

dispone l3s siguientes medidas. 

Art. i ·1 En ca~o de •1:iscnciH tc1:1por.:il del Presi-

dente del Tribunal se soguiron las siguientes rctlas: 

l. Si la ausencia fuera u unfl sesión que por la 

iraportancia y transcendencin del asunto o asuntos a resolverse 

no pudiera diferirse y cstu\'icren prcse:ntcs lo~ l!c.::5.s ~lagis

trados ?\uwerarios, se nocihrara ent.rc ello:. al que realice 

las funciones del presidente para que celebre la sesión. 

lI. Si en el coso a que se reliere la fraccibn antc

ri.or no estuvieren presentes los seis i-1agistrodos Kut'lcrarios, 
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se llamará n los Supernu1rerarios necesarios para complementnr 

el quorum, procediéndose entonces lo selección de quien 

realice las funciones de Prcsidtntc para que celebre la sesi6n. 

III. Si la ausencia ter.iporal del presidente se pro

lonsará por varias sesiones 1 se elegirá entre los Magistrados 

ul que realice las funciones t.le presidente, en tanto regresa 

el Litular. Si no existiese quorur.t, se estará a lo dispuesto 

en la fracci6n jntcrior. 

En todos los cosos será un ~lagistrodo Numerario quien 

~ealice las funcio1lCS de presidente. 

Art. lJ. En caso de ausencia definitiva del Presiden

te del tribunal s~ saguirun las siguientes reglas: 

I. Se elegirá un sustituto te1:1porul en los términos 

je la fraccibn III del articulo que antecede. 

II. La persona nombrada como presidente sustitutó 

solicitará al Congreso de la Unión y en los recesos de éste 

a la comisión permanente, formule convocatoria urgente a los 

partidos políticos para que propongan cnndidntos para cubrir 

la vacante de Magistrado Numerario, y en su caso de Supernume

rario, haciendo la designación correspondiente entre ellos. 
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Art • 14. En case> de a u sene i a tt'r.ipn :·al de uno di: 

los Magistrados :-.umer.:'.!rio.s, se llilr.inrf1 desdl' lut'~O a uno de 

los Supcrnu,1erarios a intu~rarse ul l1 lcnn. 

Art. 15. En c:iso de ausencia dL~finit.iva de uno de 

los Magislru.dos Nur.ierarios el presidente del Tribunal proce

derá. dt inr.icdiuto, a partir de> que tenga col\ocirr.icnto de tal 

situación a solicit<Jr al Con~~reso de la l"nión, o en sus recesos 

n la Comisión perman~nte. form11le convocatoria urµcnte n los 

partidos políticos. para t¡ue se propon~dn candidatos para 

cubrir la vacante de !·iagistro.U•J Nur.;erarjo, en su cnso Su-

pcrnu!l,crario, hnciendo ln desi~nución le t ol7'.:t Je protesta 

corrcspondicr,: e. lguol rroccdirnientcl ~eguira en es.so de 

Art. lt.J. Cuando cualquiera de los r.iofistr3dos. ?\urnc-

rario o Supcrnur.tCrilrio, sin causa justi ficuda, Ucje de asis

tir a dos sesiones cons<:cuti\·us ele PlenL), o falte frecuente-

mente a las sesiones del pleno, ser.'.'! separado de innedinto 

por el Presid~nte, quirn reel1ce e~t;is funciones, quien 

tendré oblisación de solicitar ante el Congreso de lo Unión, 

o en sus recesos e la corPi ~i.Ón perri~ancnte su destitución y 

la sustituci6n de con(ormidad con lo ~cfiolado en los nrticulos 

13 y 15 del presente reglnccnLo. 
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2.4. ESTRUCTURA 

Distinguible resulta el hecho de que en la integraci6n 

del Tribunal Contencioso Electoral predomine, entre otros 

aciertos la honorabilidad y autoridad niorol con la cual deben 

contar los micabros que lo conforninn 1 pues como es sabido 

la cayoria de ellos se han distinguido dentro de la vida nacio

nal, tonto en el campo de la docencia así como en el de la 

investigación, dándole con esto una rnuyor categoría. a este 

6rgano sui Generis, cuya composici6n es la siguiente: 

rarios 

Et1 primer t~rmino la ley habla de 7 magistrados nurnc

dos supernumerarios, eligiendose de entre los primeros 

y mediante el mecanismo ya descrito con anterioridad un presi

dente en quien recaerá el móximo cargo de este cuerpo lcgul. 

Asimismo también contempla la existencia de un secre

tario ~eneral el cual será nombrado por el propio Presidente, 

además también se encuentran incluidos en el orgnnigrnma el 

número de secretarios y personal auxiliar que a consideración 

del presidente sean necesarios para el buen funcionamiento 

del órgano que preside. 



De Utl.1 1:;n1H::rn especial completan la e~tructuru del 

Tribunal. s~crctJrios L)t• estudio 

ucucrdo, personnl auxiliar JUrÍdico, 

ti \"O. 

2.4.l. PRESIDEKTE 

cuento, secretorios de 

per~on,11 .1dministra-

Como todo organi!.-imo de esta. naturnlezn (tribunales) 

el Tribunal Contencioso Electoral lo encabeza un Presi-

dente con la calidad máxima Autoridad en el campo legnl que 

se circnscribe esta figura Jurisdiccional. 

Fncult:id confcridn por resolución dictada en pleno, 

por los <lcm~M magistrados. 

El período para el que desempeñara este cargo será 

por un proceso federal ordinario, (art. 354 C.F.E.) Como 

puede notar no se contempla lu facilidad de repetir en 

el cargo, JecisiÓn por dem/1s ai;ert.ai.la puc.s de esta f0rma se 

asegura la rotaci6n de Sll~ miembros en esta responsabilidad. 

Los requisitos que debe cumplir el presidente del 

Tribunal f'on los mismos que para el resto de los mogistrados 

pues no marcn ninguno especial la ley. 
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En cuanto n sus atribuciones el reglamento del tri-

bunal contempla las mismas que el C.F.E. a excepción de las 

transcritas enseguidu: 

lo. !.:ombrar n los Secretarios de estudio y cuenta, 

secretarios de acuercio personal Jurídico. 

:!o. Imponer lus sanciones que procedan u los sccre-

:nrios y personal Juridico administrativo del tribunal. 

3o. Presentur oportunamente ante la Secrctarin de 

1lrogramaci6n Presupuesto el proyecto del presupuesto del 

i:ribunal para que se incorpore al PresupucsLo de Egresos de 

i.a Federación. 

4o. Elaborar al término del proceso ordinario elec-

toral un intorme <le J..á:> ..¡;.:ti·:!C::n:l"'!'= del Tribunal 11 (art. 21 

llcl reglamento). 

2.4.2. Magistrados 

Parte i11tegral del 6rg~no que nos viene ocupando 

lo constituye el conjunto de Hagistrados indispensables pura 

E!l cuoplimicnto de las obligaciones, del mismo ya que sin 

la presencia de ellos se veria ioposibilitado el tribunal 
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para ejecutar el neto p1·imordial para el que fue creado caso 

especifico contemplado en el articulo 361 del Código Federal 

Elcctornl 1 que entre otras dispcisiciones ordena que el tribunal 

resolvera siempre en pleno. Este deberá integrarse con un 

mínimo de seis magistrados, entre los que deberá estar el 

Presidente. 

Complementando esta consideración transcribiremos 

el articulo 32 del reglamento especiolizado en el organismo 

del tema. 

"El presidente del tribunal distribuirá los recursos 

recibidos entre los magistrados numerarios para su estudio, 

propondri al pleno de su admisibn o desechamiento y elaboración 

del dictamen correspondiente. 

Simultaneamente, instruirá a uno de los magistrados 

Supernumerario~ o Pfecto rle q11e supervise su tramitaci6n. 

Los requisitos y funciones de estos H. Funcionarios 

se encuentran regulados por el C.F.E. y los cuales ya se hicie

ron mención en números anteriores. 
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2.4.3. Secretario General 

Dada la importancia que reviste el Tribunal, la orga

nización Administrativa de este, juega un papel relevante, 

ys que es factor básico para culquier organismo el ordenamien

to perfecto de los recursos humanos, financieros y materiales 

pues de ello dependerá en buena parte el funcionamiento optimo 

de este. 

Tal responsabilidad recae en el secretario general 

fundamentándolo el articulo 358 2a. parte, que a la letra 

describe: 

El Tribunal contará además con un secretario gene1·a1 

nombrado también por su presidente para atender la administra

ción de los recursos humanos, finunc:i.eros y materiales nece

sarios para el íuncionomiento del organismo. 

Por su parte el reglamento del tribunal contencioso 

electoral dispone que: 

El Secretario General tendrá obligación de preparar 

oportunamente el proyecto de presupuesto anual del tribunal 

y someterlo a consideración, del presidente para su integra

ción al presupuesto de egresos de la federación, por conducto 
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de la Secrctaríu de Fru¡.:raTn<JC'jÓn y Presupuesto. (art. 22) 

Además le conficrC' la Facultad de supcr\·isar adminis

trativamente o la Oficilia de Partes (11rt. 29). 

Así como dar cuentu al presidente del tribunal, de 

inmedinto, de los recursos recibidos. (art. 31) 

2.4.4. Sccrctnrios. 

La función primordial paru la que fue creado el Tri

bunal Contcnc ioso Electoral, es la de resolver los recursos 

de apelación y queja. 

Por lo que p.1ra la jntegt·nción y substanciación de 

los expedientes relativos los medios de impugnación que 

deba resolver, el tribunal, su presidente norni.Jr3rá los secre

tarios y personal nuxiliar que considere necesario. (art. 

358 C.F.E.) 

Más cocretomcntc este personal será el responsable 

de turnar en forma progresiva las pro~ociones presentadas 

para su estudio resolución. así como llevar un control 

del estado Jurídico que guarden todos y cada uno de ellos. 
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Los rcquisitvs exigidos por la ley son los mismos 

.:.anto, por el Córligo Fedt'ral El ectornl, corno por el Rcglanento 

del Tribunal ContcncJoso EJL•ct.oral y los cuulcs se encuentran 

encerrados L"li lus arLÍculos 359 ~ 2.5 respectivamente en estos 

-:erminos. 

l ot: Sf'Clí'li1rios dc-1 t rihunal d,•herc'1n ser de naciona-

lidnd mexicana, mayores de 25 ufios con titulo de Licenciado 

en Derechu legalmente registru<lo, 

sus derecl1os ¡iolíticos. 

2.4.S. Pcr:;i)nal nllmi11istrativo 

en ple110 ejercicio de 

Toda i nstiluc :.Jn funciones públicas requiere 

de una oficiniJ encargada dl' to<ldyui.·ar con los representantes 

de la misma para auxiliar y propnrcionar los elementos nece

sarios afines a las encowien<las de e!;tos. 

Tal es el del p~r~onal administrativo parte 

del tribunaJ de lo conlenc10~1.t l...'!t~ctoral cuya regulación 

se encuadra en el marco de lo q•ie dispone el reglamento respec

tivo, en los t~rminos que el ~lSLlO establece: 



puestal contnr:1 co11 el pt>r;;ou:il ndr.1injsLrat:i\'t' ncceS.lt°i" ;·•ira 

e] biten dcsarroll\) dt.' su:; f11ncit1nL"s. El Pr('~id,.r~tr:' ·~··,! "!ri!:u

nul hará los noml1r.:1nicntfJ~• corr L:spondiC"ntes (<1rt. ::6) 

Ejemplo de psto lo podria Constitu!r, la OfjcialL:1 

de Portes, de este organismo. 
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C,\PTTULO III 

REGIMEN CONSTITUCIONAL ACTUAL 

3.1 FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL. 

Objetivo clave del presente capitulo es detectar 

los artículos constitucionales que de una u otra forma seijalen 

o se refieran a algún aspecto que en razón de su contenido 

p~cdan representarnos inter6s para el tema que se desarrolla. 

así una vez ubicados correlacionarlos de acuerdo 

a nuestro capitulado, todo esto con el fin de subrayar la 

c.imentaci6n constitucional ad-hoc con el mismo. 

3.1.l Iniciando en Orden Progresivo con e~ articulo 13. 

Art. 13. Nadie puede ser juzgado por !eres privativas 

n.l por tribunales especiales. Ninguna persona o c0rporaclón 

p•Jedc Lt:ner fuero ni gozar más emolumentos que los que seun 

compensaci6n de servicios p~blicos estén fijados por la 

ley. Subsiste el fuero de Guerra para los delitos y faltas 

contra la disciplina militar; pero los tribunales militares, 

en ningún caso y por ningún motivo, podrán extender su jurisdic 

c:..6n sobre personas Qlie no pertenezcan al Ejército. Cuando 
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en un delito o falta dl..!l orden militar estuviese complicado 

un paisano, conocerá el caso la autoridad civil que correspon

da. 

Su m6rito para incluirlo estos apuntes estriba 

en lu interrogante de colificar al Tribunal Contencioso Electo

ral con el carácter de Tribunal General. 

Por- lo que es necesario tratando de esclarecer lus 

dudas al rc~pecto anotar lo siguiente: 

Su crcaci6n deriva de la facultad que el confiere 

el art. 71 Frncc. I de nuestra Ley Suprema al Presidente Cons

titucional de los Estn<los Unidos Mexicanos, puesto que este 

6rgano se rice por lo dispuesto en el Cbdi~o Federal Electoral 

cuya existencia se debe n la iniciativa formulada por nuestro 

Je(c Máximo. 

En cuanto a su constitucionalidad la podemos encontrar 

en lo dispuesto por el articulo 60 de la Ley Fundilmental que 

actualmente nos rige. 

De igual forma si.gl'.iendo la misma linea conveniente 

resulta abordar las siguientes aseveraciones: 
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Por tribunal General el Maestro Burgoa Orihuelo define 

a todo aquel órgano Jurisdiccional que dadas sus funciones, 

11 cst6n capacitados permanentemente para conocer, dentro de 

su competencia diversa, de todos aquellos asuntos concretos 

que se presenten''. (1) 

De lo cual desprendemos que la funci6n de dichos 

tribunales se rige únicamente por normas Jurídicas de carácter 

general, abstracto e impersonal, aparte de distinguirse porque 

son 6rganos de índole permanente. 

Adelantándonos al cuestionarniento del porque de la 

e~istencia de tribunales como el Fiscal de la Fcdcraci6n, 

e:. de Trabajo o el militar, la respuesta vendría siendo que 

eHtos no son especiales sino expecializados en la materia 

que les atañe. 

A fin de comprenderlo nos valdremos de la jursipruden-

c:.a emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, 

respecto a los tribunales considerados como especiales la 

cual reza en forma siguiente: 

(1) Burgoa. O. Ignacio. las Garantías Individuales. Ed. Porrúa 
1986, pág. 287. 
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11 Se entienden aql1ellos que se crean ~xclusivamente 

paru conocer en un tiempo dado de ciertog delitos o respecto 

de determinados delincuentes", (2) o sea que su orí.gen deriva 

en razón de la uplicaci6n de un caso especial o perticular 

desp6es de haberse cometido determinado delito, en otras pala-

bras son tribunales creados cxporfcsumente. 

Como deducc.i6n de lo hasta aquí expuesto y por todo 

lo comentado en el capitulo anterior concluimos que en ning6n 

momento se puede considerar el Tribunal Contencioso Electoral 

dentro de este supuesto sino por el contrario comu un 6rgano 

Especializado. 

3.1.2 Articulo 60 Canstitucionnl. 

Parte f undamentul de lo transformaci6n Política empren 

¿idn por el presidcr1te de la Rep6blica, lo constituye la refor-

ma hecha al articulo 60 de nuestra Carta Hfigna, de manera 

particular en lo referente o la delineación exacta, del ente 

~esponsable en el manejo de los procesos Federales electorales. 

Pues al respecto el último párrafo Je este precepto 

(2) Renovación Po11tica Electoral, Audiencias Públicas de 
Consulta tomo I. Ed. Secretarla de Gobernación, 1986, 
pág. 442. 
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clnrif ica con exactitud que: 

"CorrosponJe al sobierno Frderal la preparaci6n, 

desarrollo y vigilancia de los procesos electorales. 

Gran hueco que venia pasando por alto el Constituyente 

yu que hasta el momento en que se dib esta reforma, el único 

ordenamiento que regula.ha sobre el partfculnrn era la LOPPE, 

en una de las psrtcs del articulo 76, como a continuaci6n se 

trnn::;criht·: 

"El Estado, los ciudadanos y los purtidos politices 

sc•n corresponsables de la preparaci6n, desarrolla y \'igiluncia 

dt~l proceso e lec toral •.. " 

Yendo aún más nll.3 en dicha reforma el legislador 

s~ ocup6 de prevenir la constitución de un tribunal especiali

zado en materia Electoral, cuyas características hemos venido 

mencionando en el transcurso tlel presente trabajo, 

Igualmente destaca en la reforma la supresi6n del 

r<~curso de reclamación contenido en la anterior legislaci6n, 

el cual se interponía ante ln Suprema Corte de Justicia de la 

NE..ción 1 en contra de las resoluciones del Colegio Electoral, 

compensando esta Supresi6n el legislador faculta de hoy en 
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adelante al Trihunol Con lene iofio Electoral, pdra conocer de 

los recursos apelaci~n y qu~ja rQspecLiva~entc, figuras jur!di

C<J.~ de las cuales nos ocuparemos en formo detenida en nuestro 

siguiente cu¡iltulo. 

Por otro L1do en este mismo precepto se modificó 

el mecan:ismo de calificaci6n electoral dt:! candidatos aplicado 

hasta este momento, volviendo al que se utilizaba anteriormente 

en el cual com~ondrl~11 el colegio electoral todos los rrcsuntos 

diputados, con lo no1:cdad de la inclusi6n, asi mismo de los 

electos mediante el sistema de representaci6n proporcional. 

3.1.J Articulo 71 Fracci6n I de la Constituci6n. 

Con apego L'n esta di sposic16r1 como premisa fundamen

tnl, emprcndi6 el goliierno del ejecutivo la iniciativa de 

ley cuya meta principal es la de adaptar nuestro sistema pol1-

tico-electoral al ritmo de vida por el que actunlmente atravie

sa el país. 

Debido a la delicadeza de la materia no se pod:ia 

descuidar el factor elemental en todo acto legislativo de 

nuestro país, constitur~ndolo en este caso la parte corres

pondiente del articulo 71 Constitucional donde se da la esencia 

para la formaci6n de toda l~y Federal, concretamente sobre 
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el particular dutcrmi11a que: 

''El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 

I. Al presidente de la Rep6blica''. 

Lo hasta aqui esbozado se justifica si tomamos en 

c1Jenta que los interesados en forma inmediata van n ser los 

partidos politices de ahí el esmero en cumplir con todas y 

cnda una de las normas legales requisitadas en este rengl6n, 

pnra asl. evitar en la mayor forma posible polémicas desencade

nl1das por la omisi6n de alg6n punto. 

No olvidemos que el proceso legislativo es una amalga

uw de elementos cuya bJsc fundamental la constituye sin duda 

alguna la iniciativa de ley sin restarle su importancia a 

los demás, tal es el caso de las sesiones, debates, publicaci6n 

e1t el diario oficial de la federaci6n, etc. 

En cuanto a la propiedad facultativa, el mismo párrafo 

del articulo puntualizado les confiere esta atrihuci6n además: 

A los Diputados y Senadores al Congreso de la Uni6n 

asi como a las legislaturas de los Estados. 
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La raz6n en ser estos 6rganos gunbernamentales los 

encargados del ámbito lcgislutivo es lu siguiente: 

Dada la posici6n de los mismos dentro del esquema 

f~deral son los que conocen con mayor veracidad las necesida

des del pueblo. 

Asiniismo se menciona como inconveniente en que la 

Suprema Co1·tc <le Justicia o algunos otros miembros del Poder 

Judiciül, ~ncdr·gd<los de lu aplicución de la Ley en los casos 

contenciosos, intervengan en este sentido, la funci6n primor

dial para que fueron instituidos los mismos, pues como es 

sabido su encargo fundamcntnl es la interpretar la ley lo 

cual se contrpone con ln que desarrolla el legislador. 

"Al respecto el maestro Tcnn Ramirez expreso: i.C6mo 

podría juzgar imparcialmente lu Suprema Corte de la Constituci~ 

nalidad de una ley, cuyo proyeocto ella misma hubiera formula-
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do". ( 3). 

3.1.4 Fracción I del Articulo 74 Constitucional. 

Concatenada la primera parte del articulo 60 de 

nuestra ley fundamental, puesto que en ambas ponen en reli~ve 

la fdse culminatorio de todo proceRo electoral, en forma parti-

cular por esta ocasi6n atenderemos la facultad política exclu-

si.va de la cámara de Diputados, en calificar la elecci6n para 

Presidente de lo República, implicando así mismo que este 

6rgano Federal pronuncie la declaración donde se le reconoce 

como electo; para todo lo cual tuvo antes que erigirse en 

Cclegio Electoral bajo las características previstas en la 

parte correspondiente del art. 60 constitucional y en donde 

entre otros aspectos sobresale la determinaci6n de que en 

las resoluciones dictadas por esta autoridad no procederá 

recurso alguno comprobándolo a su transcripción textual: 

''Los colegios electorales de cada cAmara serio la 

Última instancia en la calificación de las elecciones; y todas 

sus resoluciones tendrán el carácter de definitivas e inatoca-

bles. 

En referencia a lo aquí expuesto me permito hacer 

los si~uientes comentarios. 

(3) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Comentada, Editorial, Instituto de Investigaciones Jurídi 
cas. UNAM. p.p. 165. 
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Sobre la exclusividad llt.• li1 c.f1mara de Di¡;utudu~ parn 

calificar la elección dt> Presidcnt.t!' de ln Repúblicn en nada 

agravaria que lu hiciera en conjunto con ln c&raara du Senadores 

(aunque recomendable serla como fin a prc~enir embrollos duran

te estos trabnjos, que el Colegio se formara con un 50% de 

los integrantes de cada c~lmara) y me atrc\'o a hablar de esta 

forr.in ya que como es sabido algunos autores le asignan a ls. 

Cámara de Senadores unn naturaleza Federativa, pQr lo que 

consil!ero contradictot"io que no forme p~rt.c de las funciones 

en donde se huce la calificaci6n del pod~r Ejecutivo. 

Por otra parte se le está restando autoridad, y mlni

misando su jerarquia. 

Por otro l~do l~ no previsi6n de conceder utg6n recur

so para las resoluciones recaidas p6r el Colegio Electoral, 

siento que se VCTia más completo este panorama electoral si 

existieran medios legales con esta encomienda o en su defecto, 

que el tribunal Conlensioso Electorol constituyera la última 

instancia. 

3.1.5 Art1culo 89 Fraccibn I de la Constitucibn. 

Ligado estrechamente a la Fracc. 1 de artículo 71 

de nuestru Ley Suprcmu por representar ambas, aunque en etapas 
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diferentes cnractcristicns afines la fncultud pri11cipal 

que ejerce el primer mandatario de la Naci6n, esto es promul-

gar leyes. 

Se habla de etapas en raz6n a que cuma es sabido 

lE Fracc. I del articulo 71 regula lo relacionado a "iniciar 

le-yes o decretos" y la del articulo en turno uPromulgarlas 

ejecutarlas, pudiendo inclusive interpretarse como causa 

efi!cto respectivamente o sen que en orden lé3ico primero 

se tiene que dar la iniciativa para posteriormente promulgarla, 

llamándosele a esto último por algunos autores tambi~n poder 

reglamentario por considerar verbigracia ''Ram6n Rodríguez 

que vi~ne siendo la facultad natural de todo Ejecutivo''. (4) 

Pasando al particular que nos ocupa, en materia clec-

toral la disposición objeto de este inciso jug6 un papel rele-

vonte pues a trav~s de esta el Lic. Miguel de la }!adrid promul-

gó el decreto con fecha 9 de enero de 1987, mediante el cual 

nace nuestro Código Federal Electoroal, ordenamiento que de 

esta fecha en adelante será el encargado de regular todo proce-

so electoral Federal¡ tanto ordinario como extraordinario, 

(6) Constituci6n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos 
comentada, ed. Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
UNAM, !985, plig. 209. 
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y de cµyo con~enido surgi6 como elemento innovador el Tribunal 

de lo Contencioso Electoral punto ccnt:-al del tema que nos 

ocupa. 

3.1.6 Pbrrafo IV del Artículo 97 Constitucional. 

Blanco de las más fuertes criticas m6xime entre Juris

consultos, ha sufrido el beneplácito constitucional en donde 

se facultara conocer de ilícitos derivados de la violaci6n 

del vota público a la Suprema Corte de Justicia, siendo las 

m6s airados hablando en términos funcionales, por el mutilamien 

to de que es objeto este 6rgano máximo en la parte reguladora 

que l~ corresponde. 

Necesitando por razones conclusivas transcribir ense

guida el espacio constitucional vértice polémico de este núme~~ 

ro. 

''La Su~rema Corte de Justicia esth facultada para 

practicar de oficio, la averiguaci6n de algún hecho o hechos 

que constituyan la violaci6n del voto público 1 pero s6lo en 

los casos en que a su juicio pudiera ponerse en duda la lega

lidad de todo proceso de elección de alguno de los Poderes 

de la Uni6n .. Los resultados de la investigacibn se harán llet:.ar 

oportunamente a los 6rganos coinpetentes''. 
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por circunstancias que se pueden prestar a críticas mu)· diver-

sas de entre las que son dignas de mcncio11ar están las esboza-

das por: 

El Lic. Edmundo El íos Mussi quién sostiene que 11 La 

Suprema Corte no debe tener intervcnci6n alguna en materia 

pnlítico-electoral por que deja de cumplir con su funci6n 

excelsa, que es la administrar Justicia, velando por el respeto 

y la observancia del imµerio de la Constitución contra cual-

quier ley o acto de uutoridad que la vial.en a través de las 

g11rantlas individuales en su capitulo correspondiete ••• '' (5) 

Por su lado el Lic. Jorge Madraza asevera que: 

''La redacci6n de este párrafo es realmente impractica-

ble ya que, de entrar en efectiva opcraci6n 1 podría considerar-

se en una hipbtesis extremo, que equivaldria a un golpe de 

E.:Hado de la Suprema Corte, ya que podt"ia estar desconociendo 

l.a elección del Presid~11Lc <le Ll Repúb1ico o la del Congreso 

de la Uni6n". (6) Por último en la obra escrita por los Licen-

(5) Renovaci6n Politica Electoral, Audiencias Públicas de 
Consulta, Tomo ! 1 cd. Secretaria de Gobernaci6n 1986, 
pág. 504. 

(6) ldem. Pág. 493. 
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ci.adus Miguel Acostn Romero y Gfrnaro Da\·i.d G6ngora Pirnentel 

se afjrmu que: 

''Ld labor invcstigudora de la violaci6n del voto 

público que puede practicar c~ta Suprema Corte de Justicia 

ha de circunscribirse a los estrictos establecidos por la 

disposici6n examinada, o sea, únicamente los hechos abstenicnd~ 

se de toda colificaci.Ón de los mismos, así como de emitir 

decisiones al respecto, porque ello implicaria sustiluirse 

los brganos encargados de calificar y resolver, de manera 

definitiva e inatacable, las elecciones organos sefialados 

expreso.mente por los artículos 60 y 74, Fracci6n !, de la 

Carta ~lagnn ... ''(7) 

En opinión JJersonal y después de conocer li1S 3ntcrio-

res postt1ras rae permito someter a consideraci6n lo siguiente: 

Dadas lns condiciones Politico-Juridicas que predomi-

non actualmente en nuestro pals y los inconvenien~cs ~xpucsto, 

por los autores aqul mencionados, la fracci6n que nos viene 

ocupando no es mtis qt1t• una figura decorativo. para el articulo 

que la contiene; ya que es por demás dificil que en illgún 

(7) Acosta Rom~ro Miguel, G6ngora Pimentel Gennro David. Consti 
tuci6n Política de los Estallos Unidos Mexicanos. Legisla
ci6n-Jurisprudcncia-Doctrinü. ed. ?orr6.a, 1987. póg. 715. 
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momento surta los efectos para lo que esta consagrada. 

Pues partiendo en primer término de la base que la 

materia del ramo en ningún momento se ocupa de este 6rgaoo 

sino que le confiere las atribuciones del manejo contencioso 

electoral a Autoridades especializados en la materia, así 

c»mo al Tribunal de lo Contencioso Electoral. Otra raz6n serla 

la incongruencia que surgiria si la Suprema CortP.: pretendiera 

intervenir paro anular un proceso Federal Electornl pues esta

r la pisando terrenos de un poder ojeno al suyo, que bien podría 

ser el legislativo. 

En cuanto a su texto en la idea final tal vez encaja-

ri..a con el fin de evitar mal1s interprctacionc& 

b~gnnos se esta haciendo alusi6n verbigracia; 

precisar que 

Tribunal Canten-

c1oso Electoral, Comisión Federal Electoral, Comisiones Locales 

Electorales, etc. 

Por lo que a manera de conclusi6n me atrevo a opinar 

qJe sale sobrando el contenido de este articulo. 

3.2 EL CODIGO FEDERAL ELECTORAL SUS APORTACIONES. 

Como resultado del encuentro que ~obre Polttica elec

toral se llev6 a cabo en nuestro pais en el año de 1986, sur-
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ge con el animo primordial de perfeccionar los mecanismos 

electorales el C6digo Federal Electoral, mismo que a partir 

de esta fecha subsistituirh a lo Ley de Organiznciones Pollti

cas y Proceso~ Electorales de 1976. Ordenamiento por el cual 

se regia anteriormente nuestro sistema electoral. 

Destocando en el contenido de este novel ordenamient~ 

entre otros aciertos: La Creación del Tribunal de lo Contencio

so Electoral: sistema rotativo de integraci6n para la Cámara 

de Senadores: !ncremcnt6 de 100 a 200 Iiiput;;ulos electos bajo 

el principio de representación proporcional: celcbroci6n de 

la jornada electoral en dia hl1bil no laborable; asi. como 

lu incorpornci6n de un organismo con car&ctcr de representativo 

popular para el Distrito Federal denominado ''Asamblea de Repre

sentantes en el D.F. 11
; analizándose brevemente a c.ontinuaci6n 

todos y cada uno de estos apartados. 

3.2.1. Tribunal de lo Contencioso Electoral. 

En contrapartida a las funciones que venía desarrolla~ 

do la Suprema Corte de Justicia en materia electoral, se previa 

la creaci6n de un órgano Jurídico libre de elementos que pudie

ran viciar la naturaleza de sus atribuciones, optandose asi 

por la creaci6n del cuerpo colegiado que nos ocupa y cuyos 

principios rectores fundamentales son los siguientes: 
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A) Será competente para conocer de las recursos apela-

ción queja respectivamente, figuras jurídicas que en el 

siguiente capitulo analizaremos con detenimiento. 

B) Sus resoluciones serán obligatorias para todo 

organismo electoral. 

C) La Calificaci6n de las elecciones sigue siendo 

competencia exclusiva del Colegio Electorul 1 manteniendose 

el mismo, como el 6nico facultado para poder declarar la nuli

dad de una elección cuando se reunan los elementos necesarias 

p3ra tal resolución (art. 338 del Código Federal Electoral). 

D) Las resoluciones del Tribunal tendrán los siguien

t:?s efectos: 

I. Confirmar, modificar o revocar el acto impugna-

II. Ordenar a la Comisi6n Federal Electoral no expe

dir las constancias de m~yoria, cuJnJo en la elecci6n rcspccti

Vil se hayan dado los supuestos previstos en el o.rticulo 337 

d1? este C6digo¡ 
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I II. Ordennr la Comisi6n Pedernl F.lectoral no 

expedir constnncia de asignaci6n 1 cuando en lo elecci6n respec-

tiva se hayan dado los supuestos previstos en el arti.culo 

337 de este C6digo; y 

IV. Orden<1r las comisiones locales electorales 

no cxpcrlir constancia de moyoriu, cuando en la elccci6n dr 

Senadores se hayan dndo los suµucstos previstos en el articulo 

337 citndo. (articulo 335 del C6digo Federal Electoral) 

De todo lo anterior coincidimos tambil!n que, "el 

Tribuno! declara ordena en la etapa pr~paratoria y por lo 

mismo su c\ecisi6n es definitivo, declara en las etapas -

respecto de nct<.15 de la elecci6n y los de la etapa posterior''. 

(8) 

3.2. 2. Sistema Rotatl \'O de lntegraci6n para la Cámara de Seno,-

dores. 

Remotandonos u lu Constitucibn de 1824 ma~ es¡Jv~iflca-

mente en su articulo 25, nos daremos cuenta que en esta Ley 

(8) la nueva legislaci6n electoral Mexicana, ed. Comisi6n 
Federal Electoral. l9S7, pág. 125. 
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fundamental ya se habla aplicado este rr.étodo en la elecci6n 

de Senadores, osi como en la de 1917 por lo que esta será 

la tercera 

te: 

' vez, que se practicara, su mecánica es la siguien-

La mitad del total de los miembros parlamentarios 

se renovará a los 3 años de haberse iniciado el periodo ordina-

rio esto es: como es sabido la Cámara se compondrá de dos 

miembros por cada Estado y dos por el Distrito Federal (art. 

56 Constitucional) lo que nos dtl un total de 64 integrantes 

propietarios mismos que entraI"an en funciones el lo. scptiem-

bre de 1988 para finalizarlas de la siguiente forma: (por 

esta única vez). 

Un primer bloque compuesto por 31 miembros concluirán 

sus actividades el 31 de octubre de 1994 y el 2o. bloque que 

serán los que aparezcan publicados en segundo lugar, conclui--

r:in el 31 de octubre de 1991, de la. misma forma al término 

del periodo del segundo grupo dará poso a la LVI Legislatura, 

cuyo lapso será de b años ~iguiic:ndosc con esto la secuencia 

intervalada de continuidad para que siempre cuando se renueve 

et primer bloque el segundo estará a la mitad de su periodo 

y al remplasarse los otros iran a la mitad. 
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SUS l'f:NTAJ,\S. 

Entre las más notorias se cuentan vcrbigracia 1 la 

permanente continuidad de los trabajos camarales 1 mayor parti

cipación ciudadana 1 amplioci6n de la cobertura pura integrar 

esta H. Cámara. 

3.2.3. Incremento de 100 a 200 Diputados Electos Bajo el Prin

cipio de Representación Proporcional. 

Debido al crecimiento demográfico que ha venido obser

vandose en nuestro pais 1 se acor<lo ampliar el número de inte

grante~ en lo Cámara baja, concrctandose lo anterior al sufrir 

reformas el artículo 52 Constitucional en lo referente al 

número de diputados 1 pues de hoy en adelante aunque su conser

vará el sistema mixto con dominante mayoritario 1 aumentará 

en la parte correspondiente a diputados de representaci6n 

proporcional 100 miembros más, esto es que de 100 pase a 200 

que junto con los 3UU de mayoría relati\'a que conforman este 

6rgano parlumentario sumarán un total de 500 Diputados Fede-

rales (nrt. 52 Constitucional) los cuales por lineamiento 

de esta misma reforma compondrán la cámara de la siguiente 

forma: 
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A) SISTEMA DE HAYORIA: 

Este consiste en reconocer como triunfador a aquel 

candidnto cuyo procentaje de votaci6n haya sido superior a 

la del resto de los candidatos, este procedimiento siempre 

se ,va a dar en los Distritos uninominales por lo que la victo-

r:La del mismo sujetará a la extenci6n territorial de dicho 

Distrito (nrt. 52 Constitucional). 

B) SISTEMA DE REPRESENTACION PROPORCIONAL: 

Se le llama de esta forma porque para la distribuci6n 

dt~ curules mediante este sistema se tomará en cuenta la vota

ci6n total de cada partido Polltico en una regi6n (circunscrip

ci6n plurinominal) para distribuir proporcionalmente las curu

l~s entre sus candidatos. (art. 54. Constitucional). 

Observaci6n especial al respecto merece la limituci6n 

mediante la cual ning6n partido político tendrá derecho a 

que le sean reconocidos más de 350 Diputados (incluyendo los 

dos métodos) que representan el 70% de la integraci6n total 

d1? la Cámaro, a6n cuando hubiere obtenido un porcentaje de 

votos superior. (art. 208 fracc. III del C6digo Federal Elec

toral). 
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3.2.4. Celebración de la Jornat.ln Elccturul en Díu Hábil No 

Luborublc. 

Previtndo entre otr<Js rcsultadcs lu disminución del 

auscntismo electoral eli.minnci6n de i11convenle11tes que pudierén 

representar parn aJgunos funcionarios de Casilla por los que 

no puedicrn cumplir con su encomienda, así como borrar todo 

pretexto par¿i que la C:iut.ladnnia no ucuda a ejercer el derecho 

de elegir a sus Gobernantes rcpresentuntes, se opt6 por 

modificar el día en que ha de celebrarse la jornada electoral, 

<lc1 día domingo al dia mlbrcoles declarado no laborable 

por csla única vez (elecciones Federales rle 1988) en el mes 

de julio pues posteriormente se celebrarl1n en el mes de scptiC,!!! 

brc (arts. 19 r 3o. tr.:insitorio del Código Federal Electo

ral). 

Como se afirma en el encabezudo se espera que de 

esto resulte beneficjarlu en primer término la Ciudadanía en 

general pues analizando las características que rodean al 

particular en cuestión desprendemos que trae aparejado lo 

siguiente: 

<.i) Como ya se mencionó anteriormenLe el día de la 

elecci6n se suspenderán las labores tanto en el sector p6blico 

como en el privado; estn medida tiene como pretcnc16n respetar 
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el dia de asueto de que gozamos el pueblo mexicano. 

b) Advertir de la importancia que representa, el 

proceso electoral en nuestro pais. 

e) En el aspecto religioso se separa el dia que nor

malmente· se le dedica a este espacio, del de la cuestión po

lltica. 

3.2.5. Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

Debido 

el encuadramiento 

la urgencia por darle 

acorde a la época en su 

nuestra capital 

régimen Jur 1dico 

P:ditico. se decidi6 crear un cuerpo colegiado investido de 

f.1cultades dirigidas il atender los problemas que más afectan 

a los habitantes del D.F., el termino; a:::;ignado de Asamblea 

d~ Representantes y no Cimera de Diputados se debe a que como 

funci6n primordial, tendr& la de regir la actividad administra

tiva en esta entidad por lo que en ningún momento intervendrá 

en el campo legislativo. (Fracci6n VI del Art. 73 Constitucio

nal). 

I~TEGRACION Y FUNCIONES. 

Articulo 368 C6digo Federal Electoral. 
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La Asamblea estar~ intcgradn por 40 representantes 

electos según el principio de votución mayoritaria relativa, 

mediante el sistema de Distritos Electorales Uninominales 

26 Representantes que serón electos Regún el principio de 

representación proporcional, mediante el sistema de lista 

votada en una circunscripci6n plurinominal. 

Por cada reprcsentnnte de la Asamblea se -elegirá 

un suplente. 

La totalidad de la Asamblea se reno\'ará catla tres 

años. 

Como se puede observar pura ln composición númerica 

de los representantes plurinominales se siguió el mi.smo crite

rio que caracteriza a nuestra Cámara de Diputados, esto es 

se distribuyo el número total de la Asamblea en un 60% para 

los representantes mayoritnrios y 40% para los plurinominales. 

Entre sus principales funciones destacan las de: 

dictar bandos, ordenanzas reglamentos de policía buen 

Gobierno, así como para realizar funciones de control de lo 

Administración Pública del Distrito Fedcrnl, promover la pnrti

cipación ciudadana y realizar acciones de promoción y gestoría 

en los términos establecidos en la respectiva Ley. (art. 366 
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Código Federal Electoral). 

Ademas de: 

Aprobar los nombramientos de Mngistrad~s del Tribunal 

SJperior de Justicia, que haga el Presidente de la República. 

Iniciar ante el Congreso de la U11i6n, leyes o decretos 

en materias relativa al D.F. (art. 73 fracc. VI de la Constitu-

ción), polémica en verdad resultó la función que encabeza 

el conglomerado de las mismas, dictar bandos, ordenanzas 

r~glamentos de policla y buen Gobierno. 

Se puede comentar que ''La Asamblea de Representantes 

del Distrito Federal sólo esta facultada -limitativamente-

a dictnr bandos, ordenanzas y reglamentos de policía y buen 

gobierno - se dijo no a expedirlos'' (9). 

Por lo que se refiere al período de sesiones ordina-

rias el art. 73 de la Constitución específica en el 4o. párrafo 

de la fracción VI que: 

(9) Peralta Burelo Francisco, La Nueva Reforma Electorul 
de la Constitución Ed. Miguel Angel Porrúa 1988 
pilg. 126. 
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La .\snmblea de Represcntnnlu.ntes se reunirá a partir 

del 15 de noviembre de cada uño, parn celei>rar un primer perio

do de sesiones ordiunrias, que podrán prolongarse hasta el 

15 de enero del nño siguiente, y a partil· del 16 de abril 

de cada año, para cel~brar un .segundo período de sesiones 

ordinarias, que podrá prolongarse hasta el 15 de julio del 

mismo año. 

De lo anterior desprendemos que la apertura de acti

vidades de este Orgono Colegiado, se da con posterioridad 

a la del Congreso pues la de este se efectllO el lo. de Septiem

bre (por últimn vez). 

OBSERVAClO~lES 

A) Este Cuerpo Colegiado no dependcr{t de ninguno 

de nuestros tres Poderes Federales ya que su asignación así, 

lo denota que al tenor <lice: La Asamblea es un Órgano de 

representación ciudndanu. dotada de aut.onomiu •••• (Ar L. JGG 

Código Federal Electoral). 

B) No se considera un poder local o un sjstema de 

Gobierno para el DistriLo Federal. 
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C) Tomando en cuenta sus atribuciones y funclonamie11-

to presenta ciertn semejanza con lo~ Cabildos Municipnlos, 

D) La entrega de sus constancias respectivas lo 

huri Ln Comisi61t Federal Electoral !Art. 396 C.F.E.) 
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CAPITULO IV 

RECURSOS 

Para finalizar se analizarán en este capítulo los 

r~cursos que proceden en estn materia de la forma siguiente: 

4 .1. CONCEPTO DE RECURSO 

Dadas las exigencias del particular vertiremos el 

significado de esta institución jurídica tanto en su forma 

general así como en un sentido electoral. 

CONCEPTO GENERAL 

''Medios legales que permiten que las resoluciones 

d'lctadas fuera del "curso" sefialndo por el Derecho vuelvan 

al camino que el mismo Derecho ordena" (1). Para lo cual 

c~isten órganos jurídicos con las facultades para conocer 

sobre este hecho concreto, a quienes se ha de recurrir. 

Ampliando al respecto podríamos decir que es el 

(1) Rivera Silva Manuel, El Procedimiento Penal. Ed. Porrúa. 
1970 pág. 309. 
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instrumento legal de defensa que sirve para impugnar resolucio

nes provenientes de autoridades púbUcas que se salieron de 

los lineamientos legales y cuyo objetivo primordial es "reme

diar y endcrc~ar las providencias torcidas 11
• (2) 

CONCEPTO F.N SENTIDO ELECTORAL 

El Código Federal Electoral en su artículo 312 dter

mina al respecto que: 

Los recursos son aquellos medios de impugnación con 

que cuentan las personas legitimadas por este Código tendientes 

a lograr ln revocación o ln modificación tlc las resoluciones 

dictadas por los organismos electorales en los términos del 

presente libro. 

En otras palabras significa que la ley está otorgando 

a personas legitimadas por la misma. promover la modificación 

de los actos jur{dicos emitidos por los organismos electorales. 

El punto que llama la atención en lo antecedido es 

el referente a que 11 sólo personas legitimadasº son las que 

(2) Idem. 
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pueden hacer uso de este derecho, por lo que con el objeto 

de definir esta cuestión nos rcmili.remos a las pnrtes respec

tivas, de lns fraccs, I '! II del articulo 314 Código Federal 

Electornl, que n la letra dispone: 

La interposición de los recursos corresponderá ex 

clusivamentc a: 

I. Los ciudadanos, los representantes de los parti

dos políticos y nsocinciones políticas nacionales, así como 

o los candidatos registrados para la respectiva elección Fe

deral, durante la etapa preparatoria de la elección. 

II. Los partidos políticos para impugnar los cómpu

tos distriatales y la validez de la elecci6n, durante la etapa 

posterior al día de la elección. 

Los representantes de los partidos políticos y los 

candidatos durante ln jornada electoral podrán presentar el 

escrito de protesta. 

Como se puede \·cr se determina con claridad la etapa 

del proceso electoral en que pueden actuar cada unn de las 

personas facultades para este objetivo. 
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Requisitos para su procedencia. 

El articulo 315 del Código Federal Electoral se encar

ga de cnumerrir las C.'<igcnci.:is necesarios para la procedencia 

de los medios leg~les vfirticc del capitulo en turno los cuales 

son en el siguiente sentido: 

!. Deberán formularse por escrito y estar firmados 

por los promoventes, además expresar/in el <icto o resolución 

impugnado, el organismo que lo hubiere realizado o dictado, 

los preceptos legales que considere violados y la exposición 

de los hechos ocurridos: 

II. Sólo se admitirún pruebas documcntolcs públlcas, 

las cuales precisa el Código Federal de procedimientos Civi

les; y 

III. Se acreditará la personalidad del promovcnte, 

en el caso de que no lo hubiere hecho con anteriorirln<l. 

Consideramos que por lo que hace a las fracciones 

y III no requieren mayor abundamiento, no así la II que 

practicamente nos remite a diverso ordenamiento (Código de 

Procedimientos Civiles) por lo que nos pareció prudente trans

cribir los artículos afines él lo• tratado. 
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Artículo lJJ (C.P.C.) La ley reconoce cor.io meJi<is 

de purebu; 

II. Documentos Publicos. 

III a l'I!I 

Articulo 129 ¡ son documentos públicos aquellos cuya 

formación está encomendada por la ley, dentro de los limites 

de su competencia 1 a un funcionario público revestido de la 

f~ pública y los expedidos por funcionarios públicos, en ejer

cicio de sus funciones. 

Sobre el aspecto probatorio cabe destacar que tomando 

en cuenta las características propias de esta materia como 

son sujeción a un calendario detcrminado1 limitación de u:npli-

tud, restricci6n procedimental, etc., el legislador 

nó reducir esta cuestión a un sólo tipo de prueba. 

4. 2. REVOCACIOU 

determi-

Forma parte ciei grupo que upcrd ~11 ld t:tapa prepara-

toria de la elección, junto con ld revisión apelación,. 

El recurso de revocación procede contra la resoluciones dic

tadas por la Comisión Federal Electoral siendo este mismo 

cr~anismo el competente para conocer de este medio legal. 
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Propiedades desprendidas del articulo 319 del Código 

Federal Electoral, del cual se comentó que es un precepto 

inoperante e ineficaz yu que su contenido según los partidos 

minoritarios guarda un vicio que afecta o las demiis partes 

del proceso Electoral. Debido a que al mismo organismo al 

que se impugna es el que resuelve. 

En cuanto al plazo para su interposición el mismo 

artículo en su párrafo segundo dispone que: 

El término para interponer el recurso será de tres 

días naturales, que empezarán a contarse a partir del din 

siguiente en que se hubiese notificado la rcsoluci6n recurrida. 

Esto quiere tlcciL· que a partir que la Comisión Fede

ral Electoral comunicó al promovcnte de su resolución y el 

mismo 1 está en desacuerdo con el dictamen recaído tendrá 3 

día~ para recurrir a esta instancia ej. Cuando haya negativa 

en el registro de Candidatos, de coalición de partidos o de 

fusión de los mismos, etc. 

4. 3. REVISION 

Otro de los medios legales que tienen lugar antes 

del desarrollo de ln jornada electoral, es el recurso de revi-
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sión cuyo fin es el siguiente: 

Artículo 32! (C.F.E.) La revisión procede contra 

netos o acucrdC1s de las comisiones locales clcctoroles y de 

los comités distritales electorales, y en el caso de las reso

luciones que dicte sobre la aclaración el Regi.stro Nacionul 

de Electores.· 

Lo interpretación al respecto se puede hacer de la 

forma siguiente: 

Este recurso se deber5 interponer nntc el órgano 

jerárquico superior del que se esté impugnando la actuación 

del mismo, esto es: para inconformarsc contrn actos del comité 

distrital electornl se acudirá a la comisión local electoral, 

contr-a los de las delegaciones del Registro Nacional de Elec

tores conoceran las comisiones estatales de \'igilancin. 

(Art. 318 C.F.E. frnccs. II y III). 

Para los supuestos restantes tiene competencia el 

Tribunal de lo Contencioso Electoral, a través del recurso 

de apelación (que en seguida analiz.urcmos) los casos que se 

pueden presentar bajo esta hipótesis son entre otros. 

Rechazo en la acreditación de comisionados de parti-



do o cnndidnto, usí como de rnriresentantcs ante las énsillns 

electorales, suspensión de comisíonados, etc. 

Por otro lado en referencin n la última parte conteni

da en el nrticulo que nos ocupa ( 321 C.F. E.) necesario es 

para su esclarecimiento remitirnos al precepto 114 dal mismo 

ordenamiento ya que en este, se encucntrn prcvistn la suposi-

ción de que, en cnso 

incluído excluida 

que nlgún ciuúudano considere haber sido 

indcbidomcnto en las listas nominales 

del pndrón únicot podrán solicitar los aclaraciones escritas 

a la dclcguci6n distrital del Registro Nacional de Electores. 

Debido a eso se hobln de '1 rcsoluciones que dicte 

sobre la aclnración 11 pero no entcndi~ndo a la "aclarnción" 

como recurso sino como una scsti6n udministrottvn. 

El término para intcrpncrlo ser.5 de tres días natu-

.:rales, que empezarán contar a partir del dia siguiente 

en que se hubiese notificado lu rcsoluc:ión recurrida. 

322 C.F.E. última parte). 

(Art, 

Creemos que en este r-ecurso existe una contradicción 

toda vez que si observamos el contenido de los Arts. 318 Fracs. 

II III ya transcritas y el 322 el cual dispone que el recurso 

de revisión se interpondrá ante el orgnnisma electoral u ofi-
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cina del Registro nacional de Electores que hubiese dictado 

la resolución recurrida. 

Como se puede ver lo incongruencia estriba en que 

en uno de estos preceptos (318 Fracc. III) determina organismo 

diverso al cuestionado, para conocer de lo impugnado, mientras 

que el 322 ordena que el mismo organismo será el competente. 

4. 4. APELACION 

Bajo igual rubro en cuanto al momento de su proceden

cia que las dos composiciones jurídicas anteriores, no así 

en su función pues la misma está por encima de la de estos 

d:>s primeros recursos, ya que precisnment'e a través del medio 

de apelación se combate lo resuelto en la revocación o revi

sión, disposición contenida en el artículo 323 que aquí trans

cri bimo.s: 

"La apelación procede contra las resoluciones dicta-

das a resolverse el recurso de revisión. Tnmbi&n procede-

contra las resoluciones de la Comisión Federal Electoral dic

tadas sobre la rcvocnción. 

El recurso de apelación se interpondrá ante el orga

~ electoral que hubiese resuelto el recurso de reYisión 
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revocación, en el término de.~ tres días, que empezarán a 

contarse a partir del din siguiente al que se hubiera notifi

cado ln resolución rcc11rridn''. 

Independientemente de la importancin que reviste 

el contenido de este precepto en forma especial conviene re

saltar la subsanación que mediante este recurso, se hace de 

la inexactitud en el de revocación toda vez que por medio 

del que nos ocupa podrú combatirse ante autoridad diversa 

lo resuelto por la Comisión Federal Electoral. 

Asi también consideramos que al referirse, al or-

ganismo ante el cual se interpondrá pnrticulnrmcnte cuando 

hace alusión que en tratándose de impugnar resoluciones 

devenidas por el recurso de revocación, existe cierta nebulosi

dad pues se dispone que 11 el recurso de apelación se 1nterpon

dró ante el organismo electoral que hubiese resuelto el recur

so de revisión o revocnción". contrndicicndo lo ordenado en 

la fracción IV del artículo 318 donde se fuculta al tribunal 

de lo Contencioso Elcctornl pera c!'noc-~r de este recurso, 

el cual deberá resoh·cr en un plazo de 5 días a pnrtir dc 

su presentación (Art. 332 Frocc. I). 
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4.5. QUE.JA 

De c.lemental importo.ncin pura esta fase del proceso 

electoral, el recurso de queja se coloca como pieza vital 

~n el remedio de las irregularidades acaecidas durante y des

pués de ln !..!lección, teniendo como principnlcs distinciones 

las siguientes: 

1.- Opera en la ctap.:1. posterior a la elección . 

.\};cvcr.:i.ción que se desprende a la conclusión de la 

lectura del artículo 313 Frocc. 11 ya que su contenido es 

tle est<J forra:-i: 

Articulo 313.- El presente Código establece los 

siguientes recurso$: 

I. ...... . 

I I. PHrn impugnar los c6mputos distritales la 

validez de cuulquier elección, el de queja. 

2.- Como rt'quisito para que surtu sus efectos se 

debe antes promo1..-er el escrito de protesta (Art. 326 último 

párrafo) cuyo propósito es el de establecer la existencia 
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de supuestas violaciones durante el din de lil Jornada elec-

toral, disposici6n expresa en el Art. 326. 

3.- Se intcrp0ndr{~ ante el Co1:1ité l1i:-:tr.it.-,l Elec-

toral pero rusolver5 el Tribunal de lo Conce11cios0 Electoral. 

(Arts. 327 filtimo p5rrn(o y 328 Jcr. p5rrafo). 

1, .- El término par.:i interponerlo e.s de 5 días hábi

les contados a partir de lG celal1rnci6n del C6mpuco. 

(Art. 3~7 último pilrrafo). 

5.- Tiene como premisa lo dispuesto en los artícu-

los 336 y 337 por encerrnrsl:' en ellos la.s cau.;jdlcs quu pUf!den 

motivar la nulidad tanto de la casilla como de la clecci&n. 

6.- Debido a la supresión del recurso de reclama-

ci6n se amplio el alcance del medio legal q1ie nos ocupe, imple

mcutando incluso el Tribunal de lo Contencioso Elcctor.-il que 

come ya se afirm6 es el Coopetcntc para conocer de la institu

ción Jurídica puntualizada. 

7 .- 3t1 objet(' e~ c.! de c!l::encr l...t d1:c.lnración de 

nulidad de l.:i elección de un Distrito o de la votación emiti-

da en unn o n1rias cosillas. (Art. 327, 2° piirrafo) y canse-

cuentemcnte ::;uspcndcr entrega de Constancia mayoritaria, según 
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disposición de las fracciones I y Il del urticulo 329. 

8.- El Tribunal de lo Contencioso Electoral se con

creta a declarar causales, de nulidad y el Colegio Electoral 

calificarfi la validez de la clecci6n. 

9.- El límite del Tribunal Electoral para resolver 

el total de lol"l. rPcursos es de 5 días naturales anteriores, 

a la instalación de los colegios electorales. (Art. 33.2 Fracc .. 

II). 

4 .6. OTRAS FIGURAS JURIDICAS 

Siguiendo la tói-tica de facilitar a cualquier ciudn

dano intercsndo en la participaci6n del proceso electoral 

se respetó el instrumento Jurídico Legal (la protesta) median

te el cual se puede protestar toda irregularidad surgida duran

te el desarrollo de L-1 Jornada electoral. Para lo cual única-

mento fue necesari.o convertir de recurso que Lvrno tul .$.:! e~-

contraba contenido en la LOPPE &.scrit.o como act.ualracntE.' 

lo contempla el Código Federal Electoral, y cuyas caracterís

ticas se sintetizan a continuación. 

Formalmente está considerado como requisito dc- pro

cedibilidad para el recurso de queja e.orno se deduce de lo 



175 

contenido en el articulo 326 que a la letra dice: 

'
1 La protesta de los resultados contenidos en el oc to 

final de escrutinio y computación de las casillas, será el 

medio para establecer la existencia de presuntas violaciones 

durontc el día de lo Jornada Electoral-

Esta se presentará ante la mesa directivo de Casilla 

al concluir el escrutinio computación. dentro de los 

tres días siguientes ante el Comité distrito! electoral que 

correspondo. 

El Tribunal de lo Contencioso Electoral deberá tener 

cuenta ln presentación en t.icmpo del escrito de protesta. 

al momento de resolver sobre el recurso de queja. 11 

De igunl forma como observaciones especiales se en-

cucntrnn: 

La no cspecificnción en este Capítulo del Código, 

del porcentaje de protestas necesarias para aplicar, lo dis

puesto en el artículo 327 en su 1 er y 2° párrnfo (procedencia 

y objeto del recurso de queja), asi también que en totnl se 

goza de 3 días a partir de la fecha de la elección para pre-

sentar este escrito. 
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SOTAS ADICI0~ALES AL CAPITULO 

La autoridad máxima decisiva en materia clectorel 

la Constituye el Colegio Elcctornl de cada Cámara. 

(última parte del artículo 60 Constitucional) los cuá

les de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 16 para 

Diputndos y 69 para Senadores, de la Lej· Orgánica del 

Congreso General, deberán instalnrsc el 15 de .'.3.bOStO 

del año de la elección. 

II. ln Cámara de Diputndos del Congreso de la Unión Cali

ficará y hará el cómputo total de los votos emitidos 

en todo el país en las elecciones para Presidente de 

la República, para lo cual se erigirá en Colegio Elec

toral a fin de declarar electo presidente de los Esta

dos Unidos Mexicanos ol ciudadano que hubiese a·btcnido 

mayoría de votos en las elecciones que al efecto se 

hubiesen celebrado. 

Congreso General). 

(Art. 24 de la Ler Orgánica del 

III. En materia electoral es improcedente el Juicio de Am

paro, (Art. 73 Fracc. VII de la Ley de Amparo). 

IV. "Durante los trabajos del Tribunal de lo contencioso 

Electoral, se anolizarbn 490 recursos de queja a travis 
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de los cuales SI.' impu~narón los resultados electorales 

de 256 Distritos. 

V. De los 490 recursos el Tribunal desechó por ser noto-

riamente improcedentes unn cnntidad superior los 

200, y dcclnró infttndndos alrededor de 250 11
• (3) 

(3) Uno más Uno, Diario, 12 do Agosto de 1988. 
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COÚCLUSIONES 

I. REFORMAS TRASCENDE5TES EN MATERIA ELECTORAL 

1. Irupl~ntación del método directo en el ejercicio 

del voto. (nrtículo 25 de la Ley Electoral para la Forma-

ci6n del Congreso ordinorio de 1916). 

2. Otorgar n la mujer el derecho del voto. (Art. 

34 Constitucio11al 0 I.ey Electoral de 1973). 

3. Fijar 21 30 años como edad suficiente para 

aspiror cargos de Diputados Senadores respectivamente, 

(Ley Federnl de 1973). 

II. GENESIS DEL CODIGO FEDERAL ELECTORAL 

Teniendo como pretensión fundamental, el enriqueci

ciento democrático en nuestro sistema electoral nace el Códi-

go FeJcrttl Ü\:.: la. .GJatc.r.!..:.. :::i::;:::.o que ne C::l!'::tc.tcriza por gozRr 

de un origen, apegado total absolutnmcntc al rP.gimen de 

Derecho, ordenado por nuestra Carta Magna, y del cual induda

blemente sobresale, el capítulo correspondiente al órgano 

Jurisdiccional especializado en dirimir los desacuerdos que 
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ptHlieran suscitarse en el procPso parcl 1·t:·n0\·nr n:1estros Pode-

res Federales, dcnorni11An<l0s~le dada c.artic ter í ::-'L i .:as 

atribuciones. Tribt111Jl d~ 1o Contencioso Electoral. 

ITT. PRI!.;C1PALF.S C:\~1\CTERlSfJCAS DEL TP.IRL1:.'AI co~;TE~CIOSO 

ELECTOR,\!. 

1. Su Constitucjonalidú.] se pone de manifiesto al 

deber su origen o. un neto Constitucional del Ejccuti\•O. (Arts. 

60 y 71 Frac. T de nuestra Carta Magna). 

;,:ucnt3 tHtPstru ré~imcn 

Legal con un 6rgano JurisdiccionE1l de esta naturaleza. 

3. Tie11e un objetivo pertcctamcntc de[inido que 

es el de administrar Just1Cl'1 en materia elector~1J bLljo las 

siguientes directrices: 

Ordena en la etapa preparatoria de la elección (recur

so de ape.tac:ión. Art. 323 C.F.E.). 

Üt?Cldru L:i• !.J. ct::!;o~ p..,'f't"Prior de la Elección (recur-

so de queja, Arl. 327 p:'irrafo Ir). 

4. Para demostrar la funcionalidad utilidad de 
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este 6rgano supremo, basta hacer notar que por efectos propios 

del mismo los dictámenes pronunciados por el Tribunal Conten

cioso Electoral, fueron determinantes en los trabajos de los 

Colegios Electorales, tanto de la cámara de Senadores como 

du la de Diputados. Así también hasta el momento se encuen

tra suspendida la determinación para declarar Asnmbleista 

en el Distrito XXX, debido a la litis cuyas partes la consti

tuyen el candidato priista en su calidad de actora y el candi

dnto de la coalición de izquierda en calidad de demandn.do 

por lo que habrá que esperar a que la Asamblea de Representan

tes se erija en Colegio Electoral quien resolverá sobre el 

Particular. 

5. Aunado a lo anterior, considero como aportación 

importante el hecho de sentnr la base en nuestro imbito Jurí

dico Político, para que de hoy en adelante se cuente con este 

tipo de instituciones que de una u otra forma tendrán que 

irse perfeccionando. 

6. Existe la duda de que, al omitir en buen número 

algunos de los diferentes tipos de prueba que otorga el Códi

gc1 Federal de Procedimientos Civiles, se estaba violando con 

esto un Derecho Constitucional, difiriendo en parte al res

pecto me permito opinar lo siguiente: 
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Dadas los CaructcrisLtco.s que reviste este procedí-

mjenLo Jurídico csti otorgando el dcrccl10 de presentar 

el tipo de prueba ad-hoc con el mismo. 

7. Del mismo modo, este Órgano colegindo se vió 

en la obl i.gación de declarar en la mayortn de los c~1sos impro

cedente el recurso interpuesto por lo$c\i(ercntcs p;:irtidos pol-íticos 

ya que debido al desconocimiento de sus representantes, del 

mnncjo jurídico electoral gran número de promociones encerra

ban, un vacío totul de fundamentaci6n legal. 

8, Deficiencias. 

A.- Falta de Pnrticipación en la fase Inicial del 

proceso Elcctorü 1. 

B.- Imposibilidad pura disponer del manejo en los 

Paquetes Electornles. 

C.- Estreche:~ de tiempo í"O el período de substan-

ciación. 

lV. NOTORIEDADES DE 1.A FASE CONTENCIOSA ELECTORAL 

1. Eliminación del Recurso de Reclamoc.ión ante la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

2. llbicnción precisa, en el Código Federal Electoral 

de los recursos para cada una de las etapas del proceso elec

toral. 

3. Exclusividad en el objetivo de los recursos conte

nidos en el (C.F.E.). 

4. Trans[ormar el recurso de protesta en escrito. 

S. Respecto o la decisión contenida en el ler, punto, 

ne• pudo ser más oportuna esta cancelación ya que de no haber 

sido asi en este momento estaría acrecentada aun mó.s la 

efervescencia política que actualmente priva en el pais. 
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